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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
Cancellería.—Disponiendo qu e la Cor

te vista de luto durante veintiún 
días, once de riguroso y diez de alU 
Vio, con motivo del fallecimiento de 
S. M. Fernando 1, Rey de Rumania.

' Página 436.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto-ley concediendo un suple

mento de crédito de 200.000 ¿pesetas 
al vigente presupuesto de gastos del 
Ministerio de Marina, para la con-. 

• currencia de la Marina a la Exposi
ción iberoamericana de Sevilla. —  
Página 438.

Ministerio de Estado.
Real decreto nombrando, a D* Luis Polo 

de Bernabé, Senador del Reino, para 
r$l cargo de Comisario de España en 
la Comisión permanente de Concilia- 

r . %ión que prevé el artículo 3.° del 
\^Tratado de Amistad, de Conciliaclón 

V de Arreglo Judicial de las cues
tiones que pudieran surgir entre Es
paña e Italia.—Página 436.

Ministerio de Hacienda.
í&éal decreto concediendo un suple

mento de crédito de 2.600.00G pese 
t&s al presupuesto de gastos del Mi
nisterio de la Gobernación {Correos). 
Páginas 436 y 437.

Ministerio de Fomento.
decreto autorizando til Ministro 

de este Departamento para subastar 
kis obras de construcción o rccons-  
tyuceión de puentes y demás obras 
de fábrica en las carreteras del E$+ 
(00 , construidas o en construcción, 
'¡¡pie figuran en la relación aue se

inserta y que han tie subastarse en 
rel actual ejercicio económico.— Pá
gina 437.

Presidencia del Consejo de Ministros. 
Real orden disponiendo se convoquen 

las oportunas elecciones para cubrir, 
las Asesorías que se indican, vacan
tes en el Consejo de la Economía 
Nacional.—Página 438.

Otra concediendo 'el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe-. 
nos civiles al Portero cuarto, exce
dente, Manuel Torrent Cebral, pro
cedente del Ministerio de la Gober
nación, destinándole a la Universi
dad Literaria de, Barcelona.— Pagi
na 438.

Otra disponiendo se publique éy este 
periódico oficial la relación de ba
jas de Porteros ocurridas durante, el 
mes de Junio próximo pasado.— Pá
ginas 438 y 439.

Otra concediendo los ascensos ele los 
Porteros que figuran en la relación 
que se inserta.—Página 439.

Otra, circular,, a probando el pliego, de 
condiciones técnicas y legales por 
el cual ha de regirse la adquisi
ción de cien automóviles rápidos 
marca wAptan, construidos por las 
Sociedades que se indican.— Pági-i 
nos 440 a 442.

Real orden aprobando las Cartas mu- 
■ nicipaleé adoptadas por los Ayun

tamientos que se mencionan.— Pá
gina 442.

Ministerio de Gracia y  Justicia.
Real órden nombrando para la Secre

taría del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de La Bañeza a 
D. Francisco 'Casesnoves Castellón 
Secretario judicial de Moguer.— Pá
gina 442.

Otra declarando excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de pri- 
pera instancia e instrucción de Al- 
buñol a D. Eugenio Menéndez Con
de.—Página 442. ..

Ministerio de la Guerra. 
Real orden disponiendo se devuelvan \ 

a los individuos que figuran en la I 
relación que se inserta las cuntida- !, 
des que se indican, las cuales in- f 
gresaron para reducir el tiempo de ¡ 
s% servicio en filas.—Páginas 442 1 
y 443. ~~ , f

r
Ministerio de Marina. 

Real orden trasladando otra del Mi- f 
nisterio de Instrucción pública y j 
Bellas Artes, relativa al nomdqra' 
miento de Caballero de la Orden Ci- { 
vil de Alfonso XII a favor del Co- I 
misario de la Armada D. José Bar-  j 
bastro y Samper.—Página 444. !

Otra eximiendo del impuesto de tone- { 
laje a los buques nacionales y éx- • 
tranjeros comprendidos en el ar
tículo I.® de la ley de Comunicado- ¡ 
nes marítimas de 14 de Junio dé ■ 

i 1909 que vayan a Torrevieja Ion í 
el exclusivo objeto de cargar sal i 
para los puertos del Extremo Orien- j 
te entre Calcuta y Eakodate.-Pá- j 
gina 444. í

Ministerio de Hacienda. 
■ f

Real orden accedíe îdo a Id solicitado j 
por la Sociedad Minas de Parzan j 
para importar mineral de plomo ¡ 
por cable áéreo desde el lavadero u : 
Hospital de Parzán, en tránsito por 1 
Francia para reimportarlo a Car- } 
tagena.—Página 444.

Otra determinando el número de te- ! 
mas que corresponden a cada urna ] 
de Jas materias que integran el pri_ ■ 
per ejercicio de oposición a ingre-  ! 
so en el Cuerpo de Abogados del Es- ' 
tado.—Página 444. í

Otra autorizando a la Dirección ge- 
neral de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para proceder a la enaje
nación, por gestión directa, de tos' 
residuos de metal resultantes de la 
■labor de acuñación ya terminada de 
moneda de cupro-níquel dé 28 cén
timos.—Página 44$.
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Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Delineantes cid Catastro de la R i
queza Urbana, y disponiendo que los 
ejercicios den aomicnzo el día V  de 
Septiembre próximo. —  PágiSa 445.

O ím  disponiendo que la Junta de go
bierno de la Comunidad de desagüe 
del lago de la Albufera sea presidi
da por el Alcalde del Ayuntamiento 
de Valencia.— Página 445.

Ministerio de la Gobernación»
Real orden declarando jubilado por 

imposibilidad f  ísica a Luis Ruiz Ro
mero, Portero segundo, adscrito a 
la Estación Centro de Telégrafos de 
Sevilla.— Páginas 445 y 446.

O tra  concediendo un mes de licencia 
por ,enfermo a Mariano Cuesta V i- 
gil, Portero tercero, adscrito a la 
Dirección general de Seguridad. —  
Página 446.

Otra ídem id, id. a Francisco Domín
guez Geromini, Portero cuarto, ads
crito a la Dirección general de 'Re- 

Página 446.
ú tm  disponiendo que durante el do- 

mmg®9 día 31 del mes actual, se ad
mitan y cursen telegramas de Pren
sa a m iad de tasa, dejando en sus
penso en la mencionada fecha la 
aplicación de las disposiciones que 
pro/tibe# Za$ c.írcWa#M% de esa cZaae 
de telegramas en domingo,— Pági
na 446.

Oím  disponiendo se tobare en ¡el Jabón 
de Ca&ZüZa de wñ 25
por IOS de agua y un 2 por 100 de 
cloruros, expresados en cloruro só
dico.—Página 446.

Otra declarando que los Farmacéuti- 
míZíZareg ## íe?^a% a .m

cargo ninguna farmacia vi Hitar, ni 
presten servicio en estos esiableci- 
WeM&s, pyedea ejercer czmZmeaíe 
¿a. pra/eaíd# farm m rW W . —  Pdyt- 
nas 446 y 44?.

Otras concediendo licencias y prórro
gas de licencia por enfermo a los 
/aMciomamos de? Cmerpo de TeZeyra- 
/os ^ae se meaeíoaaa.— Payma 44?.

Ministerio do Instrucción pública 
y Bellas ArtoK

Real orden anunciando a concurso de 
ZrasZado Za prooZsió??, de Za ¿daza de 
Auxiliar de la Sección de Letras, va
cante en la Escuela Normal de Maes
tros de Cu énea.— Pág inas • 4 47 y 4 48.

Otra concediendo a doña María MoH- 
#er JWz, 0/fcíaZ de seywmdo grado 
del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotemrios tj Arqueólogos, 
Ucencia por el tiempo que tarde en 
dar a luz, y por el plazo de cuaren
ta días después del alumbramiento. 
Página 448.

Otra ídem a doña Muría del P ila r La- 
marque y Sánchez, Oficial de i cr
eer grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, Ucencia por el tiempo que tar
de m  dar a luz, y por el j  lazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento.— Página 448.

jOtra concediendo a D. Agustín Blan- 
quez Fraile, Jefe de tercer grado del

Bibliotecarios y Arqueólogos, una 
primera prórroga de un mes del pla
zo posesorio para incorporarse a su 
nuevo destino.— Página 448.

Otra disponiendo se tenga por nombra
do a I). Femando de Larra y Larra, 
Jefe de la Sección de Contabilidad 
de este Ministerio, para .el cargo de 
Interventor Delegado del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública en 
la Jimia Constructora de la Cuidad 
Universitaria.— Página 448.

Otra nombrando a D. Cándido Ángel 
González y Falencia Catedrático nu
merario de Literatura Arábiga Es
pañola de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Central,—  
Página 448.

Otra ídem a D. /%%% de MaZa Carriaao 
y Arroquia Catedrático numerario 
de Historia Antigua y Media de Es
paña de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Sevilla. 
Páginas 448 y 449.

Otra disponiendo se enuncie a concur
so de traslación entre Catedráticos 
la provisión de una de las Cátedras 
de PaZoZogia gmrárgica, con sw cZí- 
nica, vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad .de Sala
manca.— Página 449.

Otra creamdo e% Ja Dmoersidad Cc%- 
ZraZ emeo CaWras, para cada 
una de las Lenguas y Literaturas 
inglesa, francesa, alemana, italiana 
y portuguesa.— Páginas 449 y 450.

Otra ídem en la Universidad de Sevi
lla una Cáledm de matricula volun
taria, denominada de uHistoria del 
Arte Colonial Hispanoamericano ” »•— 
Página 450. '

Ministerio &e Fomento.
BeaZ orden digpoWendo #%e eZ D¿ge-

mem  primero del Cuerpo de Cami-  
%% CanaZes y PacrW  D. Pra^cis^ 
García de Sola pase en comisión ¡a 
#?%ar parte e% ¿«6 deZí&eraeZo^es de
la Comisión organizadora para la 
constitución de &% Asamblea de la 
Confederación Hidrográfica del Se
gura, y al propio tiempo proceda a 
Za eo#rontaeídn e Ibf/orme deZ' pro- 
yecZo deZ panZano de Za Fwwa?d@, 
y reconocimiento estudio de toda 
la cuenca.— Página 450.

Otra relativa a la declaración de Si
tios de interés nacional y de Monu- 

- mentós naturales de interés nacio- 
naL— Pdgmas 450 y 451,

Ministerio de Trabajó, Comercm
e industria,

PeaZ orden dispome^do gae Zas eZec- 
cuwes para Za rewüacída de 4o» 
Vocales que por cualquier concep-  
Zo de&am ser a«@#Wdoa e « Zas Cd- 
■mar-as de la Propiedad Urbana, se 
reZe&reM e% Za primera g%mee%a deZ 
mes de ZVo?;iem5re.— Payma 451.

OZra recf-i/icaWo Za de H  de 
.#Zfmo en a/eMa «  Zos dere
chos concedidos a D. DarZoZom/é 
SAtchez García.— PdgA?as 451 y 452.

Otra dictando Zas regias #ac se mdí- 
can relativas a las diligencias de la 
Cartera de identidad de los emi
grantes.— Página 452.

Otra nombrando a D. Gonzalo deZ} 
Campo y del Castilla Profesor es-i 
pedal de Gimnasia e Higiene in^  
dustrial de la Escuela Industrial d| 
Gijón.— Página 452.

Otra resolviendo expediente incoad^ 
por la Cooperativa m ilitar de ca* 
cas baratas de Barcelona, solicitan* 
do concesión de prima a la cons* 
trucción para 22 casas familiareé 
de dos plantas, sitas en el ensanché 
de la mencionada ciudad. .—  PágU  
ñas 452 y 453.

Otra desestimando instancias elevada¿j 
a este Ministerio por D. Emeteriq 
Ruiz Sancho y D¡. Luis Juste Sáez¡ 
solicitando se les reconozca. derechcH 
a ingresar en las Escuelas de In4 
genteros Industriales, con arreglo a f 
Reglamento de 6 de Agosto de 190% 
Página 453

Otra resolviendo en la forma que s i 
indica expediente relativo a la en j 
lidad “ Unión Hispanoamericana dé 
Seguros, Transportes” . Pdym<| 
453. j

Otra disponiendo se inscriba en el Re* 
gistro especial creado por el artícúM 
)o i.® de la ley de 14 de Mayo d| 
1908 la Sociedad de seguros "Loi 
Mundia” .— Página 454. |

Otra desestimando reclamación M  
D. Aag'eZ Groízard coaZra eZ eseaZa^ 
/da deZ persoaaZ - admíms#
trativo de este Ministerio. —  Pági4 
na 454.

Otra disponiendo que D. Faustino 
Fernández de Arroyane y Arana cesé 
en el cargo de F ie l contraste dé 
meZaZes preciosos.— Pdgdwas 454 ^
455.

Otra resolviendo instancia de B. Ba^| 
ZoZomd A&ra&am PíseZZaciG j8ecreZa4§ 
río deZ ^indicado de Transporte
rítim o y terresríre, de Palma di 
Mallorca, relativa a que la indem 
nización en accidente de trabajo, A(| 
de ser abonada los días festivos, in4\ 
cZaso Zos domm^os.—Pdgdaa 455.

Otra idem id. de varios dueños ̂ d i 
fruterías, de Valencia, sobre aplicas- 
cída de Za Zey deZ Descanso dom # 
ncal.— Página 455.

Otra resolviendo instancia de laSocié^. 
dad Unión de Patronos Limpiad)oZaf. 
de Barcelona, sobre aplicación de la f 
Zeyes de Za Jornada mercan,*# 
canso dominical.— Páginas 455
456. . j .

Otra resolviendo instancia, del obrertt
Antonio Corpas González, domiciliak 
do en Málaga, sobre procsdiwicnt} 
seguido por el Gobierno civil de dt% 
cÁa cap&aZ c.% ea3pedZeMZê  rcZa/Zo  ̂
a información médica previa en cas#, 
de hernia producida por accidenté 
deZ fra&ajo.—Pdymas 456 y 457.

Otra disponiendo que. como gracia él- 
pedal, se reconozca derecho a exa* 
minarse em las Esem lm  -de Jngeméf 
xas Imdmiriales, -en el mes de .Sep* 
gemZme^ a W  deZ
prcpa/rcvtorio m .quienes faite 
bar Set mismo mía solo mjgnatura* 
Pégma 457.

Otras nomérando Profesares numerm 
ríos deZ Grapa seywndo, Ccmsírtm 
ción, de las Escuelas Industrialej dA 
Sevilla y Viaa a D. José í é m  &&&
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m'án y a D- Alberto Casañal Shake- 
ry.—Página 457.

Otras ídem a D. Carmelo Agreda del 
Castillo y a D. Garlos Díaz Serra  
Profesores numerarios de las asiy- 
m  tur as que se indinan de la. Escue
la Industrial . de Sevilla. —  Pagi
nas 457 y 458.

Otra ídem a D. Germán Muñoz Beato 
Profesor especial de Gimnasia e Hi
giene industrial de la Escuela In- 
dustriol de Cádiz,—Página 458.

O Ira ídem a Ik José Maslloréns Martí
nez Profesor especial de Francés de 
la Escuela Industrial de Yigo.— Pá
gina 458.

Otra ídem a D. Rafael Bule Martínez 
Profesor auxiliar del grupo A), Ma
temáticas y Dibujo, de la Escuela 
Industrial de Cartagena. —  Pági
na 458.

Otra aceptando las dimisiones presen
tadas por el Presidente y Vicepresi
dente del Com/lié pintario  del Arte 
textil de Verguea, y :nombrar Presi
dente, con el carácter interino, de 
dicho Comité a D. Luis Valer i Saliis. 
Página 458.

Otra concediendo un mes de licencia 
para asuntos propios a D. Ignacio 
Fernández Seco, Oficial de Adminis- 

'Iración civil de primera clase de éste 
Ministerio^—Página 458.

Otras nombrando a D. Luis Almeida 
Alcántara, a D. Gregorio Saturnino 
Ochoa Martínez Calle y a D. Enri
que de la Rosa Morón Profesores 
auxiliares del grupo D), Máquinas y 
Electrotecnia, de las Escuelas Indus
triales de Málaga, Córdoba y Sevilla. 
Página 459,

Otra relativa a la fianza que se debe 
depositar a disposición ele la Direc
ción general de Emigración para 
desempeñar una Oficina de informa
ción y despacho de pasajes de emi
grantes.— Página 459.

Otra nombrando a D Arturo Galcerán 
Borrell Profesor especial de Gimna
sia e Higiene industrial de la Es
cuela Industrial de Villanueva y 
Geltrú.—Página 459.

Otra ídem a I). Francisco Fiol Pérez 
Profesor especial de Inglés de la Es
cuela Industrial de Las Palmas.—  
Página 459-.

Otra ídem a D> Jacobo Estens Romero 
Profesor auxiliar del Grupo B ), 
Construcción y Mecánica industrial, 
de la Escuela Industrial de Vigo.—  
Página 459.

Administración Central.
Presidencia d el Consejo de Minis

tro s .— Consejo de la Economía Na
cional.— Comité Regulador de la 
Producción, industrial. —  Solicitudes 
presentadas.—Página 460.

E stado . —  Asuntos Contenciosos. —  
Anunciando el fallecimiento en Lis* 
boa de los súbditos españoles cjue se 
mencionan.—Página 460.

G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Consejo Judicial. 
Circular a los Presidentes de las Au
diencias.—Página 460.

G u e r r a .—Dirección g e n e r a l  de Ins
trucción y Administración.—Dispo
niendo sean licenciados, pasaportán
dolos para el punto de su residen
cia, los individuos pertenecientes al 
Tercio de Extranjeros que figuran 
en la relación que se inserta.— Pági
na 460.

HaciendK.— Denegando la concesión de 
dos meses de Ucencia por asuntos 
propios solicitada por doña Carmen 
Cospedal del Hierro. Auxiliar de pri
mera clase de la Delegación de Ha
cienda de Salamanca.— Página 461.

Concediendo Ucencias por enfermo a 
los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se mencionan.—  
Página 461.

Prorrogando por treinta días el plazo 
que les fu é concedido para posesio
narse de su destino a los funciona
rios dependientes de este Ministe
rio que se indican.— Página 461.

Dirección general do la Deuda y Cla
ses pasivas'.— Anunciando haber su
frido extravío la inscripción del 4 
por 100 de Propios, número 10.133 
de 18.252,56 pesetas de capital, emi
tida a favor del Ayuntamiento de 
Arboleas {Almería).—Página 462.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado .— Concediendo la exen
ción del impuesto especial de per so* 
ñas jurídicas a. la Asociación cons
tituida en esta Corte con el nombre 
de “Caja de Pensiones para viudas 
y huérfanos de sastres.— Página 462,

Ordenación de Pagos de la Caja gene
ral de Depósitos.— Anunciando ha
ber sufrido extravío uíi resgua? do 
talonario, números 271-158 de en
trada y 100.705 de registro.—Pági
na 462.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general d e  
Administración. —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se indican 
de la cantidad concedida por jubi
lación a D. Lucas Luna Peinado, Se
cretario del Ayuntamiento de Gua- 
rromán {Jaén).—Página 462.

Idem id. id. concedida por jubilación 
a D. Benito Iglesia Beltrdn, Secre
tario del Ayuntamiento de Boled 
{Huesca).—Página 462*.

Dirección general de Común#aciones. 
Delegación del Tribunal Supremo 
d e  k  Hacienda pública.—Llamando 
y emplazando a D. Carlos. Pérez 
Muela, ex Oficial de Correos y Ad* 
Ministrador que fu é de la Estafeta

de Espinilla {Santander). —  PdgU 
na 463.

I n s t r u c c ió n  k ú b l ic a .—  Dirección ge-* 
neral de Enseñanza Superior y Be-i ( 
cunda r i a. —  Dejando sin efecto e\ \ 
acuerdo de exclusión de D. José Ji*\ 
ménez Lebrón de la lista de aspi*f 
rantes admitidos a las oposiciones 
a una de las Cátedras dé PaitdogM, 
quirúrgica, con su clínica, vacante, 
en la Facultad de Medicina de Cá-\ 
diz.— Página 463. '■

Anunciando al turnó de concurso dé, 
traslación la provisión de una d elm  
Cátedras de Patología quirúrgica¿ 
con su clínica, vacante en la Facul* 
tad de Medicina de la Universidad^ 
de Salamanca.— Página 463.

F o m e n t o .— Dirección general dé Obra! 
públicas.— Sección de Puertos.— Con-? 
cesiones.— Autorizando a D. Ciriacá 
Echániz y Echevarría, para construir ¡ 
una. antegrada de la grado que posee] \ 
en las proximidades de Bermeo y si- ¡ 
tío denominado Sania Clara.— Pági* \ 
n a 463. ; )

Ser ión de Aguas.—Trabajos hldráu-? \ 
I jos.— Adjudicando definitivamente, | 
a B. Caídos Cumbres la subasta dé 
las obras de abaste cimiento de Bru* j 
nete (Madrid).— Página 464. I

Dirección general de Agricultura y i 
Mnntes.— Disponiendo se co^stituyd 
en Teruel una Junta mixta inspec* 
tora del Servicio de fitopatología y j 
calidad para el azafrán. —  Pági* J 
na 464. j

Idem id. en Albacete una Junta mix 
ta inspectora del Servicio del íderñ \ 
idem id.— Página 464. \

T r a b a jo , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— D iU i 
rece ion general de Comerció, InU 
dustria y Seguros. —  Nombrando <2 
Justo de Castro y Sobrino para éU 
cargo de Ayudante de la Verifica* 
ción de contadores eléctricos dé j 
Zamora.—Página\ 464. |

Trasladando Real orden del Mimisié-*. 
rio de Hacienda relativa al retornó, 
de los productos españoles que figu
ran en la actualidad en la Feria  
Muestrario de Padua— Página 464. 

Anunciando haberse declarado en li
quidación voluntaria la Empresa dé 

j seguros sobre enfermedades dená-
i minada “Empresa Península?'”, jj
i fijando el plazo de un mes para lá
\ presentación de reclamaciones.■—Pé- ;
I gina 464. - 4 •

Dirección general d é  Emigración. 
Fijando el plazo de dos meses pard 

i que puedan presentarse reclam ados
| nes contra D. José Solí Safons, reto*f
} cargado de la Oficina de inform ad
i ción de Balaguer {Lérida). .—* Págid
| toa 464.
t A u e x o  ú n ic o  y
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P A R T E  OFICIAL

8. M, el Rby Pon Alfonso XIII 
¡¡¡j' D, g.), S. M. la Reina Doña .Victo- 
fia Eugenia. S, A. R. el Príncipe de 
Asturias a Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
Jio novedad en Su importante salud.

MINISTERIO DE  ESTADO

CANCILLERIA

.r S. M. el R e y  (q. D. g.) 3e h a  dig
itada dispaner que con motivo d$l 
fallecimiento de S. M. el Rey de Ru
mania, Fernando I, y a contar des- 
ge el 20 del mes actual, vista la 
porte de luto durante veintiún días, 
0ncé riguroso y diez de alivio. 

Madrid, 21 de ¡Julio de 1927.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: Recientemente el Consejo 
ge Ministros de V. M. se ha ocupa* 
0o de la necesidad de que la Ma
rina concurra a la Exposición Ibe
roamericana que en fecha relativa
mente próxima se lia de inaugurar 
ten Sevilla, y que esta concurrencia 
Vea con el decoro que a la empresa 
Corresponde;

¡Ya la vigente l'ey de Presupues- 
p̂s previó esta necesidad al con

signar en el capítulo 15, artículo 
pinico de la sección 5.a, de “Obli
gaciones de los Departamentos 
M inisteriales”, la cifra de 200.000 
pesetas para esta atención, consi
derada como servicio de carácter 
Jemporal. Mas el Consejo de Mi
nistros estima insuficiente la ean- 
ida-d señalada y que e's procedente 

aumento en otras 200.000 pe
inetas. para la construcción de pa
bellones cuyo aprovechamiento se
rá  después indicado ‘ para instala
ción de la Comandancia de Marina 
m Sevilla, hoy establecida en for
ma completamente desproporciona
da a la importancia de esa capital.

En razón a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 

, Consbjo de Ministros, tiene la 
‘ honra de someter a la aprobación

de Y. M. el siguiente proyecto de; 
Decreta-ley. ■■

Madrid, 19 dé Julio de 1927.
¡ SEÑOR:

A L. R. P, de V. M.,
}  q u é  C a l v o  S o t s l o .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 1.314.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Conce
jo  de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un su

plemento de crédito dé 200.000 pe
setas al figurado en el capítulo 15, 
artículo único del vigente presu
puesto de gastos de la sección 5.a, 
de “Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales. —  Ministerio 
de Marina”, para la concurrencia de 
la Marina a la Exposición Ibero
americana de Sevilla.

Artículo 2.° El remanente de es
te crédito, que en total asciende a 
400.000 pesetas, se considera trans- 
ferible a ejercicios sucesivos en 
tanto no se termine el servicio qué 
con el mismo ha de satisfacerse.

Artículo 3.° El importe del ante
dicho suplemento de crédito se cu-< 
brirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Julio de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  S o te lo

MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICION
SEÑOR: Firmado entre España e 

Italia el 7 de Agosto de 1926 un Trata
do de Amistad, de Conciliación y de 
Arreglo judicial de las cuestiones que 
pudieran surgir entre los dos países, 
ratificado el 16 de Octubre del mismo 
año, procede, en cumplimiento de lo 
prescrito en su artículo 3.°, designar 
el Comisario de España que ha de for
mar parte con los cuatros restantes, 
el de Italia y los tres designados de 
común acuerdo, de la Comisión per
manente de Conciliación, instituida en 
el expresado Pacto.

En su vista, el Ministro que sus
cribe tiene la honra dé proponer a 
V. M. el nombramiento del excelentí
simo Sr. D. Luis Polo de Bernabé, ex

Embajador de V. M. en Roma, Lon
dres y Berlín, Senador de} Reino. Co
misario d:e España en la Comisión 
permanente prevista en el Tratado 
general de Conciliación y Arreglo ju 
dicial hispanosuizo, dadas las circuns
tancias que en él concurren y sus co*» 
nocimientos especiales en materia dé 
Derecho internacional, para el. cargo 
de Comisario dé España en la Corni-: 
sión permanente de Conciliación pre
vista en el artículo 3.° del Tratado de 
Amistad, de Conciliación y de Arre
glo judicial entre España e Italia.

Madrid, 20 de Julio do 1927.
SEÑOR;

A L. R. P. de Y. M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b  a n e ja ;

REAL DECRETO 

Num. 1.315.

A propuesta del Presidente ele Mi 
Consejo de Ministros, Ministro de Es-: 
lado,

Vengo en nombrar a D. Luis Polo 
de Bernabé, Senador del Reino, en 
vísta de las circunstancias especia-, 
les que en él concurren, para el car-̂  
go de Comisario de España en la Co
misión permanente de Conciliación 
y de Arreglo judicial de las cuestión 
nes que pudieran surgir entre España 
e Italia, firmado entre ambos países 
el 7 de Agosto de 1926.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mrl novecientos veintisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a ñ e j a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

Núm. 1.313.

A propuesta dei Ministro de Ha-: 
oienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros; de conformidad con lo in
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y por la Sección 
de Hacienda y Trabajo del pleno del 
Consejo de Estado y como caso com
prendido en el párrafo segundo dei 
artículo 41 de la ley de Contabilidad 
en vigor,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.o Se concede un suple-: 

mentó de crédito de 2.600.000 pese-, 
tas al figurado en el capítulo 27 “Co
rreos.— Gastos diversos”, artículo 2.® 
“Servicio internacional > concepto 3.° 
“Gastos por saldos de corresponden
cia postal internacional, etc.”, del vi-:
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gente presupuesto de gastos de la 
éecciún 6.a, “ M inisterio de l’a Go- 
bernaGión” .

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
<en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y  Contabilidad do la Ha
ciendo pública.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
M  Miaistr® de Basteada.

Josá G alvo Sowsi^.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO 

Núm. 1 .317 .

A propuesta del Ministro de F o
mento y de acuerdo con Mi Gonse-: 
jo  de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza ai 

M inistro de Fom ento para subastar 
las obras. cLe construcción o recons
trucción de puentes y  demás obras

de fábrica en las carreteras del' Es-* 
tado, construidas o en cons truco kiny 
que figuran ejn la adjunta relación 
y  que ban de subastarse en él pre-i 
seiite ejercicio económ ico de 1927* 
en cumplimiento de lo dispuesto eif 
el artículo 33 del Real decreto-ley 
del Presupuesto vigente.

Dado en Palacio a diez y nuevl 
de Juiio de mil novecientos veín* 
ti siete;.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

FU r a e l  B enjtjmea Y  B ü RIN.

Relación por provincias de las obras de construcción o reconstrucción de puentes y  demás obras de fábrica en lai 
carreteras del Estado construidas o en construcción que han de subastarse en el presente ejercicio económico 
de 192 7 ,  en cumplimiento d é lo  dispuesto en el artículo 33 del Real decreto-ley del Presupuesto vigente, habiendo 
sido intervenida por el Tribunal Suprem o de la Hacienda pública.

Presupuestos Plazo ANUALIDADES PARA

PROVINCIAS
DEN ÜMINAOIUN

DEL PUENTE Y  SU CARRETERA

de contrata de ejecución
1927 1928 1929

Pesetas Meses Pesetas Pesetas Pesetas

Alicante..........

Almería...... .

Badajoz............

Tramo metálico del puente sobre el rio 
Segura, en Guardiínar, en la de Ali
cante a Torrevieja.................................

Terminación de los puentes para susti
tución de badenes en los kilómetros 33
y 34 de la de Aguilas a Vera............. .

Puente sobre los ríos Rueca y Alcolla- 
rín, en la de la de Zorita a Miajadas 
a la de Villanueva de la Serena a 
Guadalupe ................................................

134.152,90

120.126,33

408.454,87

14*

14

22

14

45.000.00

43.000.00

93.000.00

50.000.00

89.152,90

77.126,33

222.454,87

101.272,84
93.000,00.

»
Barcelona.........

Castellón..........

Puente sobre la riera de las Arenas, en
la de Moneada a Tarrasa.....................

Puente sobre el río Mijares, en la de
Tales al confín de la provincia........

Reconstrucción del pontón sobre el río 
Beiro, en el kilómetro 76 de la de Al- 
caudete a Granada.............................. .

151.272 84

Granada............
390.302,77 20 100.000,00 220.000,00 70.302,77

18.922,13 6 15.500,00 3.422,13
Granada............ Puentes para sustitución de badenes en 

los kilómetros 166 y 177 de la de la
estación de Vilches a Almería............

Puente sobre el río Guardal, en el trozo 
tercero de la de Torreperogil a Hues
ear ......... ................................................

V

Idem..................
124.051,13 14 44.300,00 79.751,13 *

193.493,90 14 69.000,00 124.493,90 £
L érida ............ Puente sobre el río Segre, en el trozo 

primero de la carretera del kilómetro 
1 de la de Balaguer a Tárrega a la de
Balaguer a la frontera, en Dolí...........

Puentes de hormigón armado en los ki
lómetros 1, 2, 7, 10, 12, 14 y 16 de la
de Cabezón de la Sal a Reinosa........

Lora del Río a Saníiponce, sección se
gunda, trc«*o segundo, ampliación del 
puente sobre el arroyo Mudapelos........

Santander.........

Sevilla...............

217.714,16

31.185,05

, 18 

6

60.500,00

26.000,00

145.000,00

5.185,05

12.214,16

»

74.807,&8 8 47.000,00 27.807,58 *

Totalfs........••••••.......••••••• 1.864.483,66 593.300,00 1.095,666,73 175.516,0$

Madrid, 19 de Julio de 1927.— Aprobado pr S. M.— Rafael Benjumea y Burí%
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PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

REALES ORDENES

Núm . 890.

Excmo. Sr.: Existiendo vacantes 
m  ese Consejo de la Economía Na
tional las Asesorías que ban de ser 
minerías por los elementos produc- 

. .ores correspondientes y  que deta- 
ladám ente son: .Una por los fab ri- 
«antes de muebles de la clase so
panda, grupo tercero.; otra por los 
^eductores de 'orfebrería, de la 
ia&e noarta, grupo prim ero; o tra  
>or los fabricantes de ferretería, de 
a clase cuarta, grupo tercero; otra 
>or los fabricantes de m otores de 
combustión; otra por lofs fabrican
a s  de máquinas y herram ientas, las 
los de la clase quinta, grupo p ri
mero; otra por ios fabricantes de 
pianos y armoniums, también de la 
dase quinta, grupo tercero; otra de 
fabricante o técnico designado por 
3l Ministerio de la Guerra, dé la 
nism a clase quinta, grupo sexto; 
)tra por ios fabricantes de hilados 
le algodón, de la clase o clava, .gru
po segundo; otra por los producto
res de lana basta, por la clase 10, 
grupo prim ero; o tra  por los fabri
cantes de hilados,, de la clase 10, 
.grupo segundo; otra por la Direc
ción de Pesca, de la clase 12, g ru 
po prim ero; otra por la producción 
de almendra y o tra por la de casta
ñas y nueces, de la clase 12, grupo 
tercero; otra por la producción acei
tera (E xtrem adura); o tra  por la 
producción de sidra; otra por la 
Unión de Viticultores de Cataluña; 
otra  por la Federación Nacional de 
Criadores, exportadores y alma ce-» 
mistas de vinos de España, y o tra  
par el Sindicato de Exportadores de 
vinos de Villafranca del Pairad és, 
focías ellas correspondientes al 
grupo quinto de la clase 12; otra;

por los productores de Conservas 
(fe carne, de la clase 12, grupo oc
tavo ; o tra por los fabricantes de 
abanicos; o tra  por los fabricantes 
de objetos de celuloide; otra por 
los fabricantes de estuches; o tra  
por ios fabricantes de ñores a rti
ficiales; o tra por las fabricantes de 
cascos, sombreros y .gorras, y o tra  
por los fabricantes de linoleum de 
España, todas ellas de la clase 13,

B. M. el R e y  fiq. D. ;g.) se ha ser
vido disponer, de conform idad con 
lo inform ado por ese Centro -con-' 
sultivo, que se convoquen las opor
tunas elecciones parciales para cu
brir las vacantes de referencia, en 
la form a dispuesta por el artículo 
20 del texto refundido, aprobado 
por el Real decreto-ley de :l6 de 
Febrero del año actual, debiendo re 
m itirse los votos por escrito o car
ta firm ada por los electores, acom-* 
panados del certificado librado por 
la Cámara correspondiente, a la  
Secretaría general de ese Consejo, 
hasta  el día 31 de Agosto próximo, 
con el' fin de que la Comisión per
m anente pueda cumplir con el p re
cepto del artículo 21 de dicho tex
to en la prim era reunión que ce
lebre, verificando el corresp-ondren-, 
te escrutinio y proclamación de ios : 
que resulten  .elegidos; debiéndose 
tener en cuenta por los votantes el 
artículo 5:1 del repetido Real decre
to-ley, cuyo párrafo  tercero, en su ; 
prim era parte queda redactado en ] 
la siguiente form a: “Para la elec- ; 
eióxi de Asesores Industriales darán 
derecho a un voto cada 1.000 pese-s 
tas que se paguen de cuota fija o 
agrem iadle al Tesoro por contribu
ción industrial de la tarifa  tercera • 
y epígrafes l.°, 7.°, 23 y 34 de la . 
ta rifa  cuarta, y los fabricantes de 
alcoholes, aguardientes y oíros que 
tributen en form a de patente o po r • 
impuseto de fabricación.

Lo que de Real orden comunico : 
a V. E. para su conocimiento y efec-* 
tos consiguientes. Dios guarde 1  ,

V, E. muchos años. Madrid, 19 dg 
Julio de 1927. T

PRIMO DE RIVERA] I

Señor Vicepre i dente, Direc tor gené> 
ra l del Consejo de la Economía 
Nacional. •

Núm. 891.
Excmo. Sr.: Por existir vacante y. 

reunir las condiciones reglamentaria^ 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ai 

bien conceder el reingreso en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios c í h  

viles al Portero cuarto, excedente, Ma-» 
nuel Torrent Cebra!, procedente del 
Ministerio de la Gobernación, desti
nándosele a la Universidad Literaria! 
de Barcelona. Tiene su domicilio ac-a 
•tual en la -citaua capital, calle de AW 
mogávares, núm. 86, letra Y, de Saíí 
Martín ’ *

De Real orden lo digo a V. E. para! 
su conocimiento y efectos- Dios guar-* 
de a V, E. muchos anos. Madrid, 19 
de Julio de 1927. -

PRIMO DE RIVERA ;
Señores Ministro de Instrucción públí-, 

ca, Oficial mayor y Ordenador <M 
pagos de testa, Presidencia.

N úm. 892.

Excmo. S r.: -S. 1 .  el Rey (q. D. g.) 
ha tenido, a bien disponer se pubLU 
que en la Ga c e t a  b e  Ma d r id , para co-a 
no-cimiento de los interesados y pará 
que sirva de base a los ascensos co
rrespondientes, la adjunta relación des 
bajas de Porteros, ocurridas durante- 
el mes de Junio próximo pasadov 

De Real orden lo digo ¡a V. E, parsj 
su conocimiento y efectos. Dios guar-a 
de a V. E. muchos años. Madrid, tSS 
de Julio dé 1927. i;f

PRIMO DE RIVERA i
Señores Ministros de los Departaioen^ 

los civiles y Oficial jnayQB de éstC 
jpresiá& ĉia.
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REAL ORDEN-CIRCULAR
Núm. 8 94 .

 Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien aprobar el adjunto 
pliego de condiciones técnicas y lega
les,' redactado por la Comisión Oílcial. 
deí Motor y  del Automóvil, por el cual 
ha  do regirse la adquisición de cien 
automóviles rápidos, marca “Apta", 
construidos po r  las Sociedades “E li
zalde, S. A.”, e “Industr ia  Nacional 
Metalúrgica, S. A.”, autorizada por 
Real decreto núm ero 1.093, fecha 20 
de Junio último.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
19 de Julio de 1927.

PRIMO DE REVERA
Señor...
P liego  de dondic io nes t écn ico-  

fa cu ltat ivas y econ óm ico-lega les  
para la adquisición de 100 au to
m óviles rápidos m arca “A pta”, 
dispu esta  por Real decreto nú
m ero 1.093, de 20 de Junio de 
1927 .

Condiciones técnicas.
1.a Las Sociedades Elizalde, S. A., e 

Industria  Nacional Metalúrgica, S. A., 
Construirán en sus talleres de Barce
lona, para  entregar a la Comisión ofi
cial del Motor y doi Automóvil, cien 
automóviles con arreglo a las carac- 
teríst i  cas s i gu i ente 3:

Motor de seis cilindros,' de 70 in /m  
Üe diámetro y  104 m /m  de ca rrera ;  
su potencia será de 45 caballos, a 2.500 

./revoluciones. E s ta rá  suspendido en 
í r e s  puntos. Llevará carburador auto- 

iiático Irz, encendido por magneto de 
lta tensión y bujías, refrigeración por 

.bomba y radiador de panal.
\ Engrase automático con bomba, ac
cionada por el motor y manómetro in- 
picador de presión.
' Em,brague de disco en seco.

Depósito de gasolina, con capacidad 
p a ra  50 litros, por lo menos.

•; Bastidor de acero estampado, con 
refuerzos o traviesas p a ra  darle r i 
gidez y de longitud suficiente  ̂ para  
pe rm ito r  una  distancia entre ejes de 
t res  metros 30 como mínimo. La vía 
fco debe ser inferior a un m etro 400; 
Revará todos los organismos del ca
r ru a je  independientemente de la ca
rrocería. Las ballestas estarán calcu
ladas p ara  un peso dé 1-500 kilogra- 
rnos.Caja de velocidades: do cuatro ve
locidades y m archa atrás y dispuesta 
lie m anera  que sea. operación sencilla 

revisión de los trenes de engra- 
lia je.Transmisión por piñón y corona, 
•cónico helizoidal.
. Dirección irreversible, situada a la
farecha, dispuesta de manera que p e r 

d ía  g irar ai carruaje  en un círculo 
pa seis m etros  de radio. !

Frenos:, uno de pedal que acciono 
a la vez sobre Ia's cuatro ruedas, y 
otro de palanca sobre la transmisión.

Ruedas metálicos, con neumáticos de 775 por 145,
Carrocería : doble faetón torpedo de 

chapa, guarnecido de piel de p r im era  
calidad, con. seis asientos en dirección 
de la marcha, capota, parabrisas  y 
portaequipajes.

Alumbrado eléctrico con luces de 
carre te ra  y población y farol piloto, 
aparato  registrador de velocidades, = 
cuenta kilómetros y. una llave ínter 
r ru p tó r  que maniobre las diferentes 
combinaciones de luces.

Cada coche irá equipado con un 
aparato limpiador de parabrisas, una 
bocina eléctrica y una acústica, con 
un juego de llaves apropiadas, inclu
yendo la de ruedas; de un galo, una 
bomba p ara  h inchar las gomas, una  
rueda de recambio con gomas m onta
das, dos aceiteras, una bomba de g ra
sa, un  equipo de respeto, compuesto 
de dos tuercas de cada clase, una vál
vula,- dos muelles de válvula, y  dos 
aros de pistón.

2.a Plazo de entrega: Los cien co
ches objeto de este contrato se entre
garán :  el p r im er  lote de 25, a los ocho 
meses de firmarse este documento y 
los 75 restantes dos meses después.

3.a Las Sociedades constructoras 
deberán en tregar á l  firmarse este con
t r a t a  una  relación detallada de planos 
de construcción, los cuales se sellarán 
por ambas partes contraíante?-. Estos 
planos serán  los que sirvan p a ra  la 
comprobación y pruebas, quedando 
depositados en fábrica pa ra  servir de 
patrón  en caso necesario. Deducidos 
de estos planos se hará  un cuaderno, 
en el que se especifiquen las to leran
cias admisibles en la ejecución y re cepción, haciéndose tres e jem plares:  
uno p ara  la fábrica, otro p a ra  el In 
geniero Inspector que designe la Co
misión Oficial del Motor y del Auto
móvil, y el tercero quedará arch iva
do en la Secretaría, de esta Comisión.

* De todas las modificaciones que se
tra te  de introducir durante la ejecu
ción de este contrato deberán dar  
cuenta las Sociedades constructoras a 
la Comisión Oficial del Motor y  del 
Automóvil, la cual las aprobará siem 
pre  que lo juzgue conveniente.

4.a Las Sociedades constructoras 
se comprometen, siempre que la Co
misión Oficial del Motor y del Auto
móvil lo estime oportuno, a rep a ra r  
los automóviles de su fabricación, co
mo asimismo a sum in is trar  las piezas 
de recambio necesarias para  el en tre 
namiento de ellos.

Las Sociedades c«rs-rucloras faci
litarán  a la Comisión Oficial del Mo
tor y del Automóvil, antes de la en
trega de los coches, un  catálogo de 
piezas de recambio, con sus precios.

5.a P r im eras  m ate rias :  P a ra  el 
aprovisionamiento de prim eras  m ate
rias se tendrán  en cuenta las  reglas 
s igu ien tes :Las Sociedades constructoras re m i
tirán  a la Comisión Oficial del Motor y del Automóvil» antes de la ejecución del contrato, relación detallada 
de las p r im eras  matérigs eme em 

pleará  en la fabricación de los moto
res-, especificando claram ente el n ú mero de lingotes, barras, tubos, pie- zas fundidas, piezas forjadas sin tra- 
tamiehto, piezas forjadas con t ra ta miento en desbaste o lerminadas.Composición química de todos es
tos materiales y tratam iento  térmicc que deban sufrir.

Características mecánicas mínimas antes y después del tratamiento.
 ̂ Se indicará su empleo en las distintas piezas del automóvil y la pro

cedencia de ellas, según sean nacionales o extranjeras.
La Comisión OJficial del Motor y de] 

Automóvil, después de estudiado" este cuadro, indicará cuáles son los ún icos materiales o piezas que pueden t rae r  del extranjero.
Si en el curso de la ejecución de] contrato hubiese alguna de éstas que 

pudiera  adquirirse  en España, debe
rán  ser empleadas las nacionales una vez agotadas las de procedencia ext ran jera ,

Las Sociedades constructoras se comprometen a emplear en la fabri
cación de estos coches todos los elementos y accesorios que sean produ-i cidos. por la industria  nacional, sin 
más limitación que la referente a bom 
dad del producto y a precio, siempre que éste no exceda del 10 por 100 del 
de procedencia extranjera, resolviendo la.Comisión Oficial del Motor y del 
Automóvil los casos que puedan ofrecer dificultad p ara  el cumplimiento dd este compromiso.

6.a Comprobación: El contraste en los talleres de las Sociedades cons-j truc-toras se llevará a cabo por el per-s sonal técnico que dependa únicamente de la Comisión Oficial del Motor y 
del Automóvil y será organizado do m anera  que las piezas puedan seguir, 
las d istintas fases de la fabricación 
del automóvil.En  las bases económicas de este 
contrato se establece que el Estado adelanta un tercio del importe del 
pedido p ara  adquisición de primeras 
materias. Por esta causa, todos los? m ateriales adquiridos por las Socie
dades constructoras serán propiedad del Estado, quedando en depósito en 
la fábrica p a ra  ser empleados en la fabricación de los automóviles que 
se contratan.Será misión del servicio de Comprobación: primero, cerciorarse de la 
procedencia de las p rim eras  materias 
y rechazar las que vengan del extran-. 
jero  si éstas ya se producen en España; segundo, de cada lote de material 
que reciba la fábrica y que haya de ser utilizado en piezas esenciales del 
automóvil, se tom arán  m uestras para 
rem itir las  al Laboratorio oficial que d e s íg n e la  Comisión Oficial del Motor 
y del Automóvil p ara  ensayo de sus 
características.El contraste deberá tener dos clases de sellos: uno p ara  m arcar  las piezas 
aceptadas y otro pa ra  las inútiles, las cuales quedarán a cargo de las Socie
dades constructoras y no podrán ser empleadas en ningún pedido del Es
tado.Comprobación en curso de fabrica-^, 
ción: Para  este objeto las Sociedades 
constructoras quedan obligadas- a p°~ n e r  a disposición del personal inspec^
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for un local* adecuado para que el tra 
bajo pueda efectuarse en buenas con
d ic io n e s^  a ¿al fm, le facilitará el 
material y aparatos necesarios.

El contráete durante la fabricación 
seguirá el curso de todas las piezas, 
observando todos sus detalles y gOtb* 
probando todas las medidas. Si duran
te este tiempo se encontrase alguna 
pieza con defecto que hiciese peligroso 
su .uso, la rechazará marcándola con 
el sello de “in ú til”.

El Ingeniero inspector podrá esco
ger piezas determinadas para enviar
ías a cualquier Laboratorio oficial, 
comprobando también si se ajustan a 
los planos de fabricación o á las tole
rancias concedidas en su caso.

7.a Todos los, automóviles, después 
de equipados completamente, serán 
sometidos a reconocimientos y p rue
bas de funcionamiento con carga, de 
500 kilogramos por lo menos, compro
bados en recorridos no menores de 150 
kilómetros por coche, que deben reco
rrerse sin defecto alguno y sin qué 
llegue a hervor el agua deí radiador, 
aun subiendo pendientes del 9 al 14 
por 100, durante más de un cuarto de' 
hora y siempre que la tem peratura 
ambiente no sea. superior a 30*, 

vEn estos recorridos no pasará el 
consumo de 14 litros de gasolina y 
0,700 de aceite por 100 kilómetros.

Para garantía de todo cuanto se ex
presa anteriorm ente, de cada cinco 
automóviles que efectúen la prueba 
podrá repetirse con uno de ellos en 
la parte más fuerte del recorrido.

Esta prueba de recorrido servirá 
para conocer las perfectas condiciones 
de funcionamiento de los elementos 
que integran el coche, como motor, 
cambio, embrague, frenos, órganos de 
suspensión, efe., dando gran im portan
cia a determ inar la exactitud de lo 
marcado por el velocímetro y el cuen
ta kilómetros.

Prueba de velocidad: Se hará p r i
meramente en una carretera en buen 
estado y sin pendiente apreciadle en 
ningún sentido, cronometrando un k i
lómetro marchando lanzado el coche; 
deberán hacerse dos mediciones en un 
sentido y dos en otro y sacar la me
dia correspondiente.

Después se hará la subida de una 
endiente fuerte y se harán  tres su
idas sacando la media.
Pruebas de consumo: Las que sé 

consideren necesarias para  dar a co
nocer el consumo por cien kilómetros 
y las diferencias de consumo éntre la 
velocidad máxima y médía. qué con
viene sea la menor posible.

 ̂Prueba de aceleración: La necesa
ria para determ inar la rapidez de la 
toma de marcha, el tiempo que tarda 
én alcanzar la velocidad máxima y la 
Que da por hora en el prim er kiló
metro arrancando de coche parado.

Prueba de frenado: La necesaria 
para poner de manifiesto la potencia 
de los frenos, sin su frir  desplaza
miento transversal aunque el frenado 
sea rápido, y comprobar la estabili
dad del coche.
/ Si además de las pruebas señaladas 
anteriormente quedase duda respecto 
m funcionamiento de cualquiera de 
los coches, la pxiueha se realizará nue
vamente después -de reparado el co- 
^ko por. las Sociedades consífuctoras*

Si esta segunda prueba, di!ese mal re
sultado, el coche, será rechazado.

Los gastos que originen las prue
bas de recepción serán de cuenta de 
las 'Sociedades constructoras, las cua
les se comprometen a facilitar los me
cánicos necesarios.. Asimismo repon
drán gratuitam ente toda pieza que en 
un plazo de seis meses sufra  rotura 
o deteoro debido a su m ata calidad o 
defectuoso tratam iento de los m ate
riales empleados.

Para comprobar lo dicho anterior
mente se dará cüeiita a las Socieda
des constructoras de las averías que 
se produzcan, remitiéndoles ai mismo 
tiempo las piezas que se inutilicen, 
para que puedan comprobar la cali
dad de los m ateriales o su montaje 
defectuoso.

8.a Entrega del pedido: Los auto
móviles serán entregados en Madrid, 
libres de todo gastoj.

‘9.a Las Sociedades contratantes se 
comprometen a entregar hasta 20 co
ches de los cien a sum inistrar con ca
rrocería cerrada, tipo '“Lümousine”, 
dentro de las mismas condiciones téc
nicas y económicas que el r$sto de 
ellos.

Condiciones legales.
1.a El precio dé cada automóvil 

será dé 12.400 pesetas, estando in
cluido en este precio todos los ele
mentos y accesorios, según se indica 
en las condiciones técnicofacultativas.

2.a (Serán de cuenta de las Socie
dades constructoras todos los gastos 
de transporte, acarreo y derechos o 
arbitrios q u p u d ie r a n  tener ios au
tomóviles, puesto que el precio indi
cado se entiende colocados éstos en 
Madrid, prestándole la Comisión Ofi
cial del Motor y del Automóvil a di
chas Sociedades todo el apoyo que su 
carácter oficial le perm ita a la fina
lidad expresada en este artículo.

3.a No se accederá a pagar indem
nización alguna ni a abonar mayor 
precio del estipulado por la creación 
de nuevos impuestos, carestía de los 
mercados, subida de tarifa  de trans
porte ni otras causas.

4.a A petición de las Sociedades 
constructoras, y para  que éstas pue= 
dan proceder a la adquisición de p r i
m eras m aterias y elementos de fabri
cación, se anticipará a las mismas la 
cantidad de 413.300 pesetas, las cua* 
les estarán garantizadas por las So« 
ciedades contratantes en fornih adm i
tida por la Comisión Oficial del Motor 
y del Automóvil.

Tanto el anticipo como el pago de 
los coches vienen condicionados a la 
entrega por el Tesoro público a la Co
misión Oficial del Motor y del Autq-; 
móvil de la cantidad qué corresponda 
para esta atención, según el Real de.-: 
creto núm ero 1.093 dé 20 de Junio 
de 1927.

Como el anticipo es para el apro-; 
visionamiento de prim eras m aterias, 
las Sociedades constructoras no po
drán em plear este dinero más qué pár-i 
ra  este fin, teniendo la Comisión Ofl-: 
cial del Motor y del Automóvil el de* 
recho dé inspeccionar la inversión 
que se haga de dicha cantidad, púe§ 
el anticipo se considerará, para los 
efe o tos legales, como depósito de cus- 
tódiá. £  nm m a me-,

dida que se vayan recibiendo loé au-; 
tomóviles, deduciendo de los dos teiv 
ciqps el 10. por 100 del total de cada 
coche, cantidad qué quedará como ga
ran tía  de buen funionamiento hasta 
pasados tres meses, fecha en la cual 
íe s . será entregada a las SoqlÓdades 
contratantes. En ningún caso podrá 
exigirse remueración o intereses de 
démofa por retraso en los pagos.

6.a Las Sociedades contratantes 
quedan obligadas a satisfacer el im
puesto de Pagos al Estado ‘y todos los 
demás vigentes o que puedan estable-* 
cerse, así cómo tos que se deriven del

'otorgam iento de esté contrato.
7.a Las Sociedades constructoras 

harán las entregas dentro de los pla
zos estipulados, y caso de no verifi
carlo así se aplicará una penalidad de 
10 pesetas por coche y día.

8.a En todos los casos de incum
plimiento las Sociedades contratantes 
serán requeridas al abono que procer 
da, y de .no  verificarlo, si los pagos 
que estuvieran pendientes de satisfaz 
cer no se considerasen suficientes, se 
instru irá  un expediente de apremio 
contra las mismas como deudoras a 
la Hacienda, procediendo al embargo 
de sus bienes en la extensión que sé 
estime ju sta  y a la ejecución y venta 
en la form a prevenida en el artíoim 
lo 61 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911 (C. L. núme
ro 128).

9.a Las disposiciones gubernativas 
que en este contrato se adopten por fe 
Administración, tendrán carácter eje-* 
cutivov quedando a salvo el derecho de 
las Sociedades contratantes para d iru  
g ir sus reclamaciones por la vía con-- 
tenci osoadministrat i va.'

10. Las Sociedades constructoras 
presentarán en el plazo de veift£&,días 
el contrato de trabajo que ceMá-én o 
tengan celebrado con sus oblólos en 
cumplimiento de lo dispuesta en é l^  
artículo *5 del Código de Traff Jo.

11. Las Sociedadés mencioifcjas en 
. la base anterior presentarán e& id acto 
de la firma de éste contrato 1€§ docu
mentos qeu acreditan estar al Corrien
te en ét cumplimiento dé las 
otoñes patronales en relación a ios 
asalariados qué estén a su servicio cotí 
derecho al retiro  obrero, Según las 
disposiciones vigentes.

12. En caso de quiebra de una dé 
las Sociedades contratantes', queda 
obligada la otra Sociedad al cumplí-*, 
miento de este contrato en todas Sus 
partes, y si quebrasen las dos, quedará ; 
rescinndido y terminado él contrato, 
á no ser que* los Síndicos de la quie
bra  se ofrezcan a llé*várlo a. término 
bajo las condiciones estipuladas en el 
mismo. La Comisión Oficial del Motor 
y del Automóvil quedará én libertad 
entonces de adm itir o rechazar el ofre
cimiento, sin que en esté últim o caso

I tengan aquéllos derecho a indemniza
ción, sino únicamente a que se haga 

: la liquidación de los devengos corres- 
púbdientéS.

13* Las S-ociedades contratantes ga
ran tizarán  a la Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil contra toda re 
clamación que pudiera hacerse respec
to a patente por parle de tercero.

14/ Todn cuan i o no aparezca eón- 
¡ signado $ pr*v/-i® en éstas eonciicio--
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tes se regirá por los preceptos para 
la contratación administrativa de la 
(ey de Contabilidad y Administración 
4e la Hacienda pública de 1.® de Julio  
de 1911 (C. L. número 128) y  altera
ciones señaladas en disposiciones pos
teriores.

15. En la redacción de este pliego 
&e ban tenido en cuenta los preceptos 
de la L ey  de 14 de Febrero de 1907 
y  disposiciones complementarias* y  
cuya observancia es obligatoria en 
cuanto no se opongan a las demás con
diciones que en el mismo se estable
cen.

Madrid, 19 de Jubo de 1927.—-AprCM 
bado.— Prim o de RiVera.

R E AL ORDEN

Núm. 895.

Exorno. Sr:.: V istas las .Cartas’
jnunicipales form uladas por los 
Ayuntamientos de A h illones (B ada
jo z ), A h iga f (G áceres ), V illah erm o- 
pa (Ciudad R ea l), Luque (C órdoba ), 
Pozo Rubio de Santiago (C uenca ), 
prieves, Mazuecos (G u ad a la ja ra ), 
Jlreviana (L o g ro ñ o ), Coripe (Sev i
l la ) ,  Pob la de Masalusa (T a rra gos  
n a ), M ora (T o led o ), Soliana, Su- 
macárcel, Real de Gandía (Valen-; 
d ía ), Mara y  Nuévalos (Z a ra g o za ):  

Resultando que en su fo rm ación  
se bajn cumplido los requ is itos se
ñalados y  exigidos por los artíeu^ 
los  142 y  siguientes deí E statu to : 

Considerando que el Real decreto 
dé 14 de Febrero de 1925 dispone 
que cuando se solic ite la aproba
ción de una Carta idéntica a otra 
que lo baya sido an teriorm ente po
drá ser aprobada sin otro trám ite 
que el de la ,correspond ien te p ro 
puesta, que elevará el M in istro de 
fe Gobernación, y  hallándose en es
te caso las reseñadas, por su iden-? 
lidad con las aprobadas por los 
Reales decretos de 19 y 27 de Abril!

• f. í l  de Mayo de 1925,

&. M. el R e y  (q . D. g .) se lía  ser-? 
rido aprobar ias Cartas m unicipa
les adoptadas por los Ayuntam ien- 
Ips que antes se mejncionan, sin 
$ás lim itación  que la de que la 
|>branz& de los im puestos se ha de 
fá liz a r , aunque con toda libertad  
fn la  elección, dentro j£g los  mé-i

todos que señala el E statu to y  con 
la condición de que en ningún caso 
fas exacciones que hayan de esta
blecerse no estén en pugna o en con
trad icción  con las contribuciones 
del Estado y  con las ob ligaciones 
tribu tarias del Ayuntam iento res
pecto de la Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V, E. pa
ra  su conocim iento y  demás e fec 
tos. D ios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Julio de 1927,

El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

M A R TIN E Z  AN ID O  

Señor M in istro de ia Gobernaciójri.

r -  a y  Jgsgaaai

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E ALE S  ORDENES 

ñúm. 753.

lim o . Sr,: En vista  del expedien
te para la provis ión  de la Secreta
r ía  vacante, por defunción de don 
Lad is lao  Cuenca Gallego, en el Juz
gado de p rim era  instancia  e. ins^ 
tiruoción de La  Bañeza, de categp- 
ría  de ascenso, que debe proveerse 

f por antigüedad, como com prendida 
en el segundo de los turnos de es
ta ciase establecidos en el artícu lo  
12 de Real decreto de 1.® de Junio 
de 1911, m odificado por e l de 26 
de Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien jnombrar para desem peñar
la. a D. F rancisco  Gasesnoves Cas^ 
te llo , Secretario  jud icia l de Moguer, 
que resu lta  el más antiguo de los 
concursantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los demás so lic i
tantes, para su rem isión  a los Juz-r 
gados de su procedencia, lo d igo a 
V. I. para su conocim iento y  e fec 
tos consigu ientes. D ios guarde a 
V, I. m uchos años. Madrid, 29 de 
Julio de 1927.

PO N T E

Señor P residen ta  de lá  Audiencia dé 
Valladolid ,

Rltám. 7S4.

lim o. Sr.: Accediendo a lo s o lk  
citado por D. Eugenio Menéndez 
Conde, y  de con form idad  con Id 
p rescrito  en el artícu lo 33 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, 
m odificado por el de 26 de Julio, 
de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente del car-* 
g o  de Secretario  del Juzgado de prU  
m era instancia e instrucción de Al-? 
buñol, que atualm ente desempeña.

De Real orden lo  d igo a V. I. pa-s 
ra su conocim ien to  y  e fectos  con-; 
s igu ientes. D ios guarde a V. I. mu-; 
cbos años. Madrid, 20 de Julio de 
1927.

P O N TE

Señor Presiden te dé lá  Audiencia dé
Granada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 

R3úm. 77.

Ex-crno. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido d isponer se devuel
van al personal que se expresa en 
la adjunta re lación  las cantidades 
que ingresaron  para reducir el 
tiem po de serv ic io  en filas, por ha-* 
lia rse  com prendidos en los precep-: 
tos y  casos que se indican, segúh 
cartas de pago expedidas en las fe 
chas, con los núm eros y  por las 
D elegaciones de Hacienda que se¡ 
expresan, como igualm ente la suh 
ma que debe ser re in tegrada, la 
cual perc ib irá  el individuo que hizo 
el depósito o 1a persona autorizada 
en fo rm a  legal, según previenen  los 
artícu los 470 del Reglam ento de la 
ley de Reclu tam iento de 1912 y  425 
de la vigente.

De Real orden lo  d igo a V  E. pa-> 
ra su conocim ien to y  demás e fec
tos. D ios guarde a V. K  muchos 
años. Madrid, 2 de Julio de 1927.

DUQUE D E  T E T U A N  

Señores Capitanes genera les de las 
segunda, tercera , sexta Regiones 
y  Canarias.

I
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MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 

Wúm. 123.

Excmo. Sr.: El Ministerio de íns- 
iniccióh pública y Bellas Artes, en 
Real orden de 5 del actual, di-oe a este 
de Marina lo siguiente:

“ S* M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se participe a ese De
partamento del digno cargo de Y. E. 
que con fecha 23 de Mayo último se 
dignado aprobar S. M. la propues
ta de Caballero da la Orden civil; de 
Alfonso XII a favor del Comisario de 
ia Armada D. José Barbas tro y Sam-; 
per, cuya concesión ha sido confir
mada por Real decreto de 13 de Ju
nio próximo pasado, previo el pago 
de, los derechos efectuados por el in
teresado, según determina el Regla
mento de la citada Orden.”

Lo que de igual Real orden trasla
do 5a V. E. para su conocimiento y 
efectos, quedando autorizado el Jefe 
de referencia para usar sobre el uni
forme las insignias. correspondientes 
a la mencionada condecoración. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
14 de Julio de 1927.

CORNEJO
Señor Intendente general de Marina*

N u m . 124.
Excmo. Sr.: Como resultado del ex

pediente incoado con motivo de la 
.instancia elevada por D. José Garral- 

Calderón, Conde de Autol* repre
sentante de la Compañía Arrendata
ria de las Salinas de Torrevieja y de 
la Mota, propiedad .del Estado, y vis
to el informe favorable que sobre él 
particular emite el Ministerio de Ha
cienda y de conformidad con lo pro
puesto por ¡a Dirección general de 
Navegación y la Asesoría general de 
este Ministerio,

S. M. el Re y  (q. D* g.) se ha ser* 
vi do acceder a lo solicitado y eximir 
dél impuesto de tonelaje a los buqués 
nacionales y extranjeros comprendi
dos en el artículo 1.° de la Ley de Co
municaciones marítimas de 14 de Ju
nto de 1909, que. vayan a Torrevieja 
con el exclusivo objeto de cargar §al 
para los puertos del Extremo'Orlen* 
i© entre Calcuta y Ilako.date, sin que 
puedan hacer otra operación comer
cial, ni tomar, ni dejar pasajeros, pe
ro sí proveerse de combustible, víve
res, agua y efectos .de nfáquinas; ésta 
automación sólo tendrá lugar cuando 
no haya buques españoles que salien
do de España quiéran hacer ese trans

porte a*los fletes corrientes én el mer
cado. '*

Lo que de Re-ai orden' digo a Y. E* 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1927.

CORNEJO
Señores Ministro tíe Hacienda y Di

rector general de Navegación*— Se
ñores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REOLES ORDENES 
Núm. 392.

limo. Sr.: Y.ista una; instancia de 
D. José María Núñez Isac, en re-, 
presentación de la Sociedad Minas 
de Parzan, que solicita autorización 
para exportar mineral de plomo por 
cable aéreo desde el punto denomi
nado el Lavadero u Hospital de Pars 
zan, en tránsito por Francia, para 
reimportarlo después por Carta
gena:

Resultando que dicha entidad 
tiéne concedido, por Reai orden de 
4 de Septiembre de 1913, él tránsi
to del mineral por territorio fran
cés desde él expresado punto dé 
Parzan a la Aduana de Irún.

Resultando que se funda esta pe
tición en la leconomía de los trans
portes marítimos desde los puertos 
franceses del Meditérráne a Carta
gena, que supone una importante 
diferencia dé costo:

Resultando que ha informado fá=a 
vorablenjenté la petición ;el Conse
jo  de la Economía Nacional, des-. 
pués de oír los informes de los Ad
ministradores .dé Irún, Cartagena y 
Bielsa y comprobar la diferencia de 
precios alegada:

Considerando qué no. ;sé trata dé 
una petición nueva, sino dé modiíl- 
car^ una1 concesión ya existente; y

Considerando atendibles las' ra
zones expuestas por la entidad so* 
licitante, comprobadas y corrobora
das por los informes citados,

S. M. él Rey (q. D. g.)' sé lia ser* 
vi do disponer:

1.° Autorizar a la Sociedad Mi
nas dé Parzan f l  tránsito por té* 
rritori'o francés de suá minerales 
dé plomü, desdé él Lavadero; u Hos
pital de Parzan á un punto francés 
dél Meditérránéo', o por vía maríti
ma a Cjirtagená.

2.° Por la Aduana de Bielsá éé 
expedirá la correspondiente 'guía dé 
tránsito, tomándoa, escaiTda-llos

1
en armoiiíá con lo dispuesto feri H 
artículo 153 de las Ordenanzas dp 
Aduanas, y consignándose el raines 
ral én él manifiesto clel büqul 
que lo transporte dé Francia á Car* 
tagéna, donde se despachará coíf 
declaración de adeudo, a la que s i  
unirá la refericTa guía dé tránsito,, 
según dispone el artículo 156 d i 
las Ordenanzas, como justificantl 
de los derechos arancelarios.

3.° Por la entidad solicitante; 
sé garantizará ante la Aduana dé 
Bielsa la l le g a d a d é ja  mercancía g 
su destino.

Pe Real orden lo comunico a Y. Is 
para su conocimiento y demás efe-fe 
tos. Dios guardé ñ Y. I. m ucho! 
anos. Madrid, 13 dé Julio de 1927,

CAL YO BOTELO
Señor Director 'genera! dé Aduana!,

Num. 393.
limo. Sr.: Prescribe el artículo 8§ 

'del vigente Reglamento orgánico déj 
Cuerpo de Abogados del Estado qu| 
el primer ejercicio de las oposiciones 
a ingreso en él expresado Cuerpo con8¡ 
sistirá en contestar durante un plaz| 
que no exceda de una hora a diez té* 
mas sacados a la suerte sobre maté?* 
rias de Derecho civil, Legislación hi^ 
potecaria, Economía política, Legisla* 
ción de Hacienda, Contabilidad, Der& 
cho político, administrativo, m ercad 
til, penal y Procedimientos judiciales,; 
en la proporción que se establezca dé; 
Real orden, que habrá de publicarse 
en la Gaceta al mismo tiempo que los' 
programas oficiales, y, én su virtud,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformáéN 
dose con lo propuesto por la pirecoióg 
general de lo Contencioso, se ha ser
vido acordar que el número de ternsp 
que corresponden a cada una de lápf 
materias que integran el primer ejer* 
ci-cio de oposición, según el programf 
aprobado en el día de hoy, sea el 3$ 
dos temas de Derecho civil, uno d® 
Legislación hipotecaria, tres de Ecfc* 
nomía política, Legislación de Hacien
da y Contabilidad, dos de Derecho pd* 
lítíco y administrativo, indistintameli- ■ 
te; uno, también indistintamente, dé 
Derecho mercantil, y uno de Procedi
mientos judiciales.

De Real orden lo digo a Y* I. par# 
su conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos añól 
Madrid, 14 de Julio de 1927.

CALYO SOTELO
Señor Director general de lo Conten-* 

•■c i 0.30.
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Núm. 304.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, con ob
jeto de proceder a la enajenación de 
los residuos de metal resultante?! de 
la labor de acuñación, ya terminada, 
de moneda de cupro-níquel de 25 cén
timos :

Resultando que por la Tesorería- 
¡Contaduría de la Fábrica se formuló 
la correspondiente propuesta para la 
.venta de 469 kilogramos 365 gramos 
de metal aleado de cobre y níquel, que 
m forma de barrenes ó tortas ingre
saron en aquella depedencia, proce
dentes de la acuñación de moneda de 
níquel de 25 céntimos, y cuyo valor 
total, al precio de adquisición de los 
respectivos materiales, asciende a 
1.831,69 pesetas:

Resultando que, según los informes 
del Ensayador mayor e Ingeniero Jefe 
de la Sección Facultativa de dicho Es
tablecimiento, los residuos de refe
rencia contienen una cantidad de im
purezas excesiva, que haría perjudi
cial cualquier mezcla de los mismos 
Con otros metales, siendo, por tanto, 
inservibles para ulteriores aleaciones :

Resultando que, tanto? la Interven
ción comó la Asesoría jurídica del el- 
fado Centro directivo, estiman justifi
cada la, «propuesta de la Tesorería-Con
taduría, e informan en sentido favo
rable a la enajenación del -material 
de que s¡e trata :

Considerando que Ja escasa cuantía 
del valor de dichos materiales permi
te prescindir de las formalidades de 
subasta o concurso y llevar a efecto 
lia venta por gestión directa, confor- 
ífié al criterio en que se inspira el 
Real decreto de 23 de Julio de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por 
la Intervención y Abogacía del Esta
do, ha tenido a bien autorizar a la 
misma para proceder a la enajenación, 
por gestión directa, de los referidos 
materiales, liquidándole en su día la 
diferencia que pudiera resultar entre 
él .producto de la venta y el coste de 
adquisición por el Tesoro de los ma
teriales que los componen, en concep
to de pérdida a formalizar cómo de
volución de los ingreso,.?) obtenidos por 
beneficios de acuñación de cuprómf- 
quel.

De Real orden lo digo a V. I. para 
.su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Núm. 305.
Ilmo. Sr.: Vistas las regias aproba- 

das por Real orden de 24 de Marzo 
de 1927, a las que han de sujetarse 
las oposiciones convocadas para cu-, 
brir 20 plazas de Delineantes de! Ser
vicio del Catastro de la riqueza urba-: 
na, y teniendo en cuenta lo dispues
to en la Real orden de 21 de Mayo 
último acerca de la forma especial en 
que han de actuar en las dichas opo
siciones los individuos procedentes 
del Ejército y la Armada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar ]a,s citadas oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Delineantes del Ca~. 
tastro de la riqueza urbana quede 
constituido en la siguiente forma:

Presidente.—El Director general de 
Propiedades y Contribución territo
rial, quien podrá delegar en un Jefe 
de Administración del Cuerpo de Ar-: 
quitectos del Catastro.

Vocales.—D. Enrique Lamartiniére 
y Roquancourt y D. José Luis López 
Puigcerver, Arquitectos del Catastro, 
Jefes de Negociado.

Secretario sin voz ni voto.—D. An
gel M. Castellanos Ramos, Delineante 
primero del Catastro de la riqueza 
urbana.

Además, y durante la actuación de 
los individuos procedentes del Ejér
cito y la Armada, que han de ser exa
minados en primer lugar con arreglo 
a la aludida Real orden de 21 de Ma-: 
yo último, formará parte del Tribu
nal el Comandante de Infantería don 
Antonio Seco Sánchez, que a tal efec
to ha sido designado por la Junta Ca
lificadora de aspirarles a destinos 
públicos.

2.° Los ejercicios darán principio 
el día 1.° del próximo mes de Sep
tiembre, a las nueve de la mañana, 
en el local de la Escuela de Artes y 
Oficios, calle de la Palma, número 38, 
actuando en primer lugar, conio an
tes se indica, el grupo formado por 
los individuos procedentes del ^Ejér
cito y la Armada.

3.° El Tribunal publicará con la 
mayor prontitud posible la lista de 
los opositores admitidos y, oon la an** 
telación necesaria,, fijará asimismo en 
el tablón de anuncios de este Minis

terio la convocatoria detallada parí 
cada uno de los ejercicios, en la quí 
se fijará el número dé opositores quf 
han de acudir a practicarlo cada díaí 
material de que han dé proveerse, et^ 

De Real ordeñ lo comunicó a V. I. i 
los efectos consiguientes. Dios guardé 
a V. I. muchos años. Madrid, 19 d( 

■Julio de 1927. «
CALVO BOTELO/

Señor Director general de Propiedaa 
des y Contribución territorio!.

Núm. 300.
Ilmo. Sr. : Habiendo sido entregado 

al Ayuntamiento de Valencia el iagS 
de la Albufera, en cumplimiento <É 
la ley de 23 de Junio de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido g 
bien disponer que la Junta de gobie£* 
no de la Comunidad de Desagüe d i 
aquel lago sea presidida por el Al» 
calde del referido Ayuntamiento eb 
vez de un funcionario de Ilaciendá 
designado por el Gobierno; enteii* 
diéndose modificado en tal sentido ;e| 
artículo 4-.o de las Ordenanzas para e| 
dicho desagüe aprobadas por Real or-s 
den de 29 de Enero de 1926.

De Real orden lo digo a V. I. par$ 
los efectos corresp endientan DioJ 
guarde a V. I. muchos años, fladrid* 
19 de Julio de 1927.

CALVO SOrTELO,
Señor, Director general de Fpopieda* 

des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 893.

Ilmo. Sr.: Con arreglo al artículo 49 
del Estatuto de las Clases pasivas del 
Estado y a lo informado por la Direc
ción general de la Deuda y Glasés pa
sivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido declarar jubilado, por imposible 
lidad física, con el haber que le co* 
rresponda, al Portero segundo deí; 
Cuerpo de Porteros de los Mínisteriof 
civiles, Luis Ruiz Romero, adscrito I  
la Estación Centro de Telégrafos d i  
Sevilla, v , ' -

De Real orden lo digo a V. I. p a r í 
su conocimiento y efectos. Dios guar-‘ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Julio de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señores Directores generales 'ele Co

municaciones tt  de j a  Deuda v ' Uta'
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$¡es. pasivas, Oficial mayor de la P re
sidencia del Consejo de Ministros y  
Ordenador de Pagos de la "misma.

Núm 894.
Exemo. Sr.: Con arreglo al artícu

lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y  a la Real orden de 12 
de Bi¿i$mbre de 1924,

S. M. el R e y  (q . O. g .) se ha ser-: 
¡vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abono de sueldo entero, 
ai Portero tercero Mariano Cuesta V i- 
gil, adscrito a la Dirección general de 
Seguridad, debiendo usarla en ei bal
neario de Trillo.

De Real orden lo diigo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madritd. 
10 de Julio de 1927.

M ARTINEZ ANIDO 

; A ñ o re s  D irector general de Seguridad, 
j‘ Ordenador de Pagos de la Presid.en- 
r oía del Consejo de Ministros y íía - 
» Mistado de este Ministerio.

{ Núm. 895;
| Exemo. S r.: Con arreglo al arücu-
| lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem- 
j ibre de 1918 y a la Real orden de 12 
i de Diciembre de 1924, 
t S. M. el Re y  (q . D. g .) se ha ser- 
| vido conceder un mes de1 licencia por 

enfermo, con abono de sueldo entero, 
Si Portero cuarto Francisco Domínguez 
Gerominít adscrito a la Dirección ge
neral de Seguridad.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos, con indu - ,
si'ón del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Julio de 1927.

| M ARTINEZ ANIDO

* Señores D irector general de Seguridad, 
j Ordenador de Pagos de la Presiden-
J, cía. del Consejo de Ministros y Ha-
| M litado de este Ministerio',

 Num.898limo. S r.: Dada la importancia mun
dial que se concede a las carreras de 
automóviles que vienen celebrándose 
en el circuito de Lasarte (San Sobas- 

;. tián),

1 8. M. el Rey (q. D . g .) se ha ser-
vida disponer qm  durante el do mitigo 

I ^la del actual, se admitan y cursen 
í telegramas de prensa a mitad de tasa, 

dejando en suspenso en la mencionada

fecha la aplicación de las disposiciones 
que prohíben la circulación de esa 
das 5 de telegramas en domingo, y sm 
que esta resolución pueda servir de 
base ni pretexto para la modificación 
o derogación de aquéllas disposiciones.

De Real orden lo común ico a V. I. 
para su conocimiento ^ demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Julio de 1927.

M ARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Comunica
ciones,

N úm. 897.

Excmo. S r.: Don Manuel María V ie 
jo, en representación de la Casa A. Or- 
tiz y  Palacios, ha suplicado se hagan 
algunas aclarar roñes a la Real orden 
de este M inisterio de 18 de Mayo del 
año en curso.

De la exposición que hace el fir
mante de la instancia resulta ser ne
cesaria cierta cantidad de cloruro só
dico para evitar se deformen las ba
rras y pastillas de jabón, y que habi- 
tualmente la cantidad de agua conte
nida en ese producto excede del lím i
te fijado en la disposición antes alu
dida.

En consideración a lo expuesto,
S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer se tolere en el jabón de 
Castilla un máximum de uñ 25 por 
100 de agua y  un 2 por 100 de cloru
ros expresados en cloruro sódico.

Lo  que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 1$ de Julio de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

SeñHt Director general de Sanidad.

N úm. BBS,

Excmo. S r .: Los Farmacéuticos m i
litares D. Nicolás Gutiérrez del Alamo, 
D. Francisco de £>dula Millán, D. San
tiago Aparicio Llórente y D. Luis Be
nito Gampomar, han elevado escritos 
a este Departamento solicitando se 
dicte una disposición general que per
m ita el libre ejercicio de la profesión 
farmacéutica a ios farmacéuticos m i
litares cuando no tengan a su cargo 
ninguna farmacia.

En consonancia a lo dispuesto en 
los artículos 51, 29 y 31 de la ley de 
Presupuestos de 1893 y 1895, respec
tivamente* se promulgó la Real orden 
de 1 de Enero de 1900, disponiendo 
que los Ingenieros m ilitares y los Je
fes y Oficiales del E jército y la Arma
da. provistos de sus correspondientes

títulos, pueden ejercer sus profesiones 
en trabajos, parüculsres; criterio rati-s 
ficado en el telegrama-circular númeH 
ro 389 de 22 de Octubre de 1923,, re
mitido por la Presidencia del Directo-; 
rio M ilitar al Subsecretario de Gober* 
nación.

La Reai orden de 7 de Diciembré 
de Í899 autoriza a los Farmacéuticos 
m ilitares excedentes para el ejercicio 
c iv il de la profesión, quedando, por, 
tanto, excluidos, los Farmacéuticos en 
activo servicio. Pero.siendo esta Real 
orden anterior a la citada de 7 de Mae* 
ro  de 1900 y al t el egr a ni a - el rcu í¡a'r 
tes. aludido, dedúcese que su parte día-i 
positiva no está en vigor.

La  Real orden de 18 de Diciembre 
de 1906 impide en su artículo 1.° sean 
admitidos como Regentes los Farma^ 
céuticos m ilitares. Ahora bien; alu«¡ 
diéndose en la Real orden de 21 de 
Febrero de i907 a esta disposición 
últimamente citada, se establece do 
una manera terminante que aquella 
incompatibilidad queda, reducida al 
caso de tener a su cargo* una farmacia.

Los Farmacéuticos m ilitares qm  
tengan a su cargo una farmacia m ili
tar, están exceptuados, al no vulne* 
rarse el espíritu y la letra de tas Or
denanzas de Farmacia, de ejercer 
civilmente la profesión farmacéutica, 
y  si bien desde el punto de vista legal 
no ocurre lo mismo con los Farma
céuticos destinados a farmacias mi
litares, el tiempo que han de**1 destinar 
a las obligaciones de su cargo y taro- 
bién la íntima relación del servicio 
particular con el del Estado, establece 
de hecho una evidente'Incom patibili
dad; argumento que sirvió, entre otros 
de base a la Real orden de 14 de D i
ciembre de 1918, desestimando la ins
tancia de un Farmacéutico mi Litar que 
pretendía simultanear su cargo con 
la  Inspección farmacéutica de una 
Aduana.

En diferente casa se encuentran los 
Farmacéuticos m ilitares que prestan 
servid  03 en Laboratorios, Institutos, 
Colegio de Huérfanos, etc.; y  si fas 
Reales órdenes de 21 de Febrero de 
1907, 16 de Mayo de 1911 y  19 de Sep
tiembre de 1921 hacen compatible el 
ejercicio de la farmacia a ios emplea
dos del Estado, Provincia y Municipio, 
fundándose en que no es absolutamen
te necesaria la presencia constante del 
Farmacéutico en su establecimiento» 
no existe tampoco razén para que a 
los Farmacéuticos m ilitares que no 
estén destinados a Farmacias, se Ies 
prohíba el ejercicio c iv il de la profe
s ión

En su consecuencia, y para atender 
a la demanda justa de los Farmacéu-



Gaceta de Madrid.-Nú m. 2o3 22 Julio 1927 447

¡tic®# militares, en relación al derecho- 
¡concedido a los empleados del Estado, 
provincia y Municipio,.

S> M. el Rey fcq* D. g,);, de con
formidad con el dictamen del Real 
¡Consejo de Sanidad en pléno» se ha 
férvido disponer:

L° Los Farmacéuticos militares 
¡que no tengan a su cargo- ninguna iar- 
jmacia militar ni presten servicio en 
¡estos establecimientos, pueden ejercer 
¡civilmente la profesión farmacéutica.

2.° El ejercicio civil de la proí'e- 
|ión farmacéutica por parte de los 
¡Farmacéuticos militares llevará con
migo el estricto cumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

3.° A la apertura de una farmacia 
¡por parte de los Farmacéuticos mili
tares, precederá un infórme- favorable 
del Inspector farmacéutico de Sanidad 
pilitar.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guardé a Y. E. muchos años. Madrid, 
¡20 de Julio de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 899.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
[órdenes de 12 de Diciembre de 
(Ga c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c et a  del 5), se ha servido- con- 
iceder un mes de licencia por enfermo, 
y con todo el sueldo, al Auxiliar fcr- 
icero de Oficinas de Telégrafos D. José 
Lomas y Martínez, con destino en Ma
drid, autorizándole para hacer uso dé 
¡ella en Zaragoza, debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fecha 
12 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
pienciona.

De Rea! orden, en virtud dé la de
legación especial que tengo conferida, 
lo tfiigo a Y. B. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
«dios. Madrid, 19 de Julio de 1927.

El Director general,
TAFDR

Señores Ordenador dé Pagos y Jefe del 
; Centro de Madrid*

Sfum. 990.
B. M. el Éey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de. Diciembre de 1924 
(Ga ceta del j.3) y .4 de Marzo siguien
te (Gaceta dél 5), so ha servido con

ceder. un mes de licencia por enfermo, 
y con todo el sueldo, al Oficial primero 
dé Telégrafos Dr Rafaél Alarcón y 
Arias, con destino en Roíanos, autori
zándole para hacer uso de- ella en Tac- 
dienta, debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 11 deli ac
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se- menciona, 

be  Real orden, en virtud de. la de
legación especial que tengo conferida, 
lo d%o a Y. 8. parar su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. B. muchos, 
años, Madrid» 19 de Julio* de 1927,

Mi Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos; y Jefe, de 
la Sección de Ciudad Real,

Núm. 901.
S> M, el Ruy (q* D, gX  de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de. 12 de. Diciembre de 1924 
(G a c et a  del 13), y 4 de Marzo, siguien
te. (G a c et a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo» 
y con medio sueldo,, como primerá 
prórroga de la concedida por Real or
den número 799 de 14 de Junio último,, 
al Auxiliar femenino tercero de Telé
grafos doña Amparo Martín y León, 
con destino en Osuna, autorizándola 
para hacer uso de ella fuera de su re
sidencia, debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 7 del ac- 

‘ tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposiión octava de la Real orden 
de 12 de Dici-embre que se menciona.

De Real orden, en virtud dé la de
legación especial que tengo conferida, 
lo d%o a Y. B. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a T. B. muchos 
años. Madrid, 19 de Julio de 1927.

El Director genera!,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe del 
Centro de Sevilla.

Riúm. 902.

S. M. el Rey (q. D. gX  de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
( G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Ga c e t a  del 5); se ha servido con
ceder un me® de licencia por enfermo^ 
y con medio sueldo, como primera 
prórroga de la concedida por tea! or- 
dfen número 749 de 18 dé Junio últi
mo, al Oficial segundo de Telégrafos 
D. Tomás Capilla' y García Noble jas, 
con destino en Málaga, debiéndose con

siderar concedida esta licencia con fe-, 
cha 9 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 dé Diciembre cpm m  
menciona.

De Real orden,, en v irtud  t e  tai de* 
legación especial que tengo conferida, 
lo diigp a Y.  8. para- su conocimiento 
y efectosv Dios guarde a Y.  &■ muchos 
años, Madrid, 19 dé Julio dé 1927*

El Director general*
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de! 
Centro dé Málaga.

hSúm. 903,
B. M. el Rey íq. D  gX  do confort 

mi dad con lo que previénen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c eta  del 13) y 4 de Marzo siguüen-* 
te (G a c et a  del 5), se ha servido con
ceder, para d isfru tarle en Cádiz, un 
mes de licencia por enfermo y con 
todo el sueldo, al Celador dé Telé
grafos D. Antonio Arroyo y Gusano, 
con destino qjt la Sección dé Alge- 
cidaé, debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 11 del 
actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava dé la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden,, en virtud de la den 
legación especial que tengo conferida, 
lo diígo a V. 8. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos; 
años. Madrid, 19 de Julio dé 192?.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de. Pagos y Jefe 
de Algeciras.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 929.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9.° del Real 
decreto dé 30 de Enero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien resolver lo siguiente!

1.° Se anuncia O concurso 
traslado entre Auxiliares de Letras 
de las Escuelas Normales de Maes
tros, la plaza de Auxiliar de dicha 
Sección, que se halla vacante en la 
Escuela Normal de M aestros, de 
Cuenca.

2.® El origen de preferencia para
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la resolución ele ¡ésté¡. cónc/irsó es 
<él determinado por 'la mayor ¡anti-: 

;ígüedad que respectivamente tengaii 
¡en el cargo de ¡Auxiliar en propie-¡ 
"dad cada uno de los concurrentes; y  

3.° Los aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, ácóm-* 
fañadas de la ¡hoja de servicios, en 
el improrrogable plazo de veinte 
‘días, a contar desde lú inserción de 
esta Real orden en la Gaceta, y por 
conducto de las Direcciones de los 
Centros donde sirven.

De Real orden lo digo a Y. X para 
¡su conocimiento y demás ¡efectos. 
Dios guárde a V. í. muchos ¡años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1927.

DALLE JO
Señor Director general, de Primera , 

enseñanza. . ó

I Núm. 930.
limo. Sr.: En vista de una instan^ 

* cia de. doña María Moliner Ruiz, 
Oficial de segundo grado del Cuer
po facultativo de Archiveros, ¡Bi-: 
¡bliotecarios y Arqueólogos, con 
¡destino en el Archivo de Hacienda 
de Murcia, acompañando una certifi
cación facultativa, de la que resulta 

i haber 'entrado en el octavo mes dé 
¡embarazo y solicitando que s.e la 
considere comprendida, por tanto,, 
en la Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 5 ¡de Ene-: 
ro de 1924, dirigida al entonces 
Subsecretario encargado de esté 
Ministerio de Instrucción pública y  
Bellas Artes,

S, M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad, ¡en efecto, con lo dispuesto 
en el número !.• de la repetida Real 
orden, se ha servido conceder á¡ la 
interesada, una licencia con todo 
¡el sueldó por el tiempo que tarde 
m  dar a luz y por el plazo de cua- 
renta días después del alumbra- 
jniento.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y ¡efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos 
.años..Madrid, 9 de Julio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas

Arfes.

Núm. 831-
limo. Sr.: En vista de una ins-: 

,.tancia de doña María del Pilar La- 
marque y Sánchez, Oficial de ter-, 
eer grado .del Cuerpo facultaLivo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, acompañando una ce.rtifl&SH

ción 'facultativa, ¡dé la ¡que resulta 
haberx entrado en él qctavh mes* d¡e¡ 
embarazo, y solí citando se la co(ííh 
si dere comprendida, p.or tanto, en 
la Real orden,de la Presidencia ¡del 
Directorio Militar dé¡ 5 dé Enero de¡ 
1924, dirigida al entonces Subsecre_: 
tario encargado de este Ministerio, 
de Instruccióin pública y Bellas Ar-: 
tes,

S. M. el Rey (q, ¡D. g.), de confor
midad, ¡en efecto, con íó ¡dispue-sto 
en el número 1.° de la repetida Real 
orden, se ha ¡servido conceder a la 
interesada una licencia por él tiem-, 
po que tarde eji ¡dar á luz y por el 
plazo de cuarenta’ días después del 
alumbramiento, con todo el sueldo, 
si hubiere tomado*ya posesión dé 
¡su'destinó en el Archivo de Hacien
da de Granada, al qué fué adscrita 
al) reingresar en el repetido Cuerpo 
por Real orden de 6 dé Junio últi-: 
mo, cuyos traslados salieron ¡el 10, 
y ¡sin sueldo algüíno éii caso con-: 
trario.

De Réalt orden lo digo a Y. I. pai
ra su conocimiento y efectos opor
tunos'. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Julio de 1927.

CALLEJO
Señor Directoil general de Bellas

Artes’.

Núra. 832.
llano. Sr.: Dé conformidad con lo 

solicitado por D. Agustín Blázquez 
Fraile, Jefe de tercer grado del 
Cuerpo facultativo ¡de Archiveros, 
Bibliotecario^ y Arqueólogos y con
forme al último párrafo de los ar-: 
tícuos 18 af 20 del Reglamento de 
7 dé Septiembre de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lía ser- 
vido conceder, por causa de ¡enfer
medad, debidamente justificada, al 
interesado una primera prórroga de 
un mes, con todo el sueldo, del plá-- 
zo posesorio para ineorpqrarse á 
su nuevo destino, en él Archivo re
gional de Valencia, al que ha sido 
trasladado en virtud de concurso.

De Real orden lo digo á Y. I. pa-: 
,ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Julio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Num 833.

lim o. Sr.: Vista la designación, de 
la Presidencia del Tribunal Supre-

mo d e ja  Hacienda pública a favor 
¿ de D. Fernando dé Larra y  Larra, 

Jefe ¡dé la Sección 'dé Contabilidad 
de este. Ministerio, para él carga de. 
InterVentor-Delegadó de dicho ór-s 
gainismo ¡en la Junta cOí>structora¡ 
¡de la Ciudad Universitaria, y  vis-, 
tos los artículos 5.° ¡del Estatuto del 
citado .Tribunal, promulgado pon 
Real decreto de 19 dé Junio dé 1924 
y el 310 del Reglamento qué íe sir-: 
ve ¡dé complemento, qué reservan 
al Ministerio ¡dél que. ¡el ¡designado 
depende, la formalizacióil del nonn 

’ bramiento,
S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 

a bieh acordar se tenga por líom-. 
brado ¡a D. Fernando de Larra y Lá-: 

. rra para ¡el cargo dé referencia.
Dé Real orden lo ¡digo á Y. I. par

ra ¡su conocimiento’ y efectos ópor-: 
¿anos. Dios guarde á Y. I. murhos 
años. Madrid, ’12 de Julio de 1927,

CALLEJO
Seño Director general1 ¡de Enseñan^ 

za superior y ¡secundaria.

Niú m .  834.
limo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión per manen.* 
te del Consejo de Instrucción públi
ca, en virtud de oposición, turno 
libre y propuesta del¡ Tribunal ca^ 
lifícadof,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a¡ D. Cándido An
gel González y  Patencia, Catedráti
co numerario de Literatura arábiga 
española de la Facultad de Filoso
fía y  Letras de la Universidad 
Central, con el haber anual de 6.000 
pesetas, 1.000 má£ de aum ento'y 
demás ventajas de la ley, declarán
dose vacante, a los ¡efectos y en 
cumplimiento de lo prevenido ¡én él 
Real decreto de 31 dé Julio ¡dé 1904, 
él cargo dé Auxiliar temporal dé la 
misma Facultad que el interesado 
viene desempeñando.

De Real orden lo digo a Y- R Pa-Í 
ra su conocimiento y demás éfee-: 
tos. Dios guarde a. Y. I. muchos 
años. Madrid, 13 dé Julio dé 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 835.
limo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción públí--
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50'a, ori virtud 'de; oposición , turno 
5$e' Auxiliares y propuesta deli .Tijjs 
'Sbunai calificador,

,S. M. el Re y  (q. D. g.). h a .tenida 
% -bien nom brar a D. Juan dé Mata 

jbarria'zo y. A rroquía Catedrático 
N um erario efe H istoria antigua y  
Jfiedia de E spaña de la Facultad de 

f i l o s o f í a  y Entras de la U niversk  
Bad de Seyilla, con  el haber anual 
3e ó.000 pesetas y  dem ás yen-tajas 
de la ley.

De Real orden lo digo a V. I. pa« 
ira su conocim iento y demás, efec-? 
¡los* Dios, guárde á V. I. m u ch os 
tó o s . .Madrid, 13 de Julio de 4927*

C ALERTO 
Señor D irector general cíe Brise- 

:|L ñanza superior y . secundaria^

1CÍ Núm. 936.
' limo. Sr.: Desierto, por falta de 
^pirantes, el concurso previo de tras
lación a que reglamentariamente y  
por Real orden de 14 de Junio pró
ximo pasado (Gaceta del 22) fuó 
Anunciada la provisión de una de las 
Cátedras de Patología quirúrgica, con 
®u clínica, vacante en la Facultad de 
.Medicina de la Universidad de Sala
manca, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 3.° del Real de- 
ipreto de 30 de Abril de 1915,
, S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Cáte
dra vacante se anuncie al turno, que 
íegalmente corresponde, de concurso' 
de traslación entre Catedráticos nu
merarios que, habiendo ingresado por 
oposición o por concurso, desempe
ñen o hayan desempeñado en propie
dad asignatura igual a la vacante y 
éntre Auxiliares que tengan legal
mente reconocido este derecho, cuyas 
Circunstancias de preferencia se de
terminarán según lo establecido en el 
Real decreto de 17 de Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
i 4 de Julio de 1927.

CALLEJO
Beñor Director general de Enseñanza 
; superior y  secundaria.

I Núm. 937.
limo. Sr.: Resultando que por Real 

jorden del Ministerio de Estado de 28 
de Mayo anterior se acuerda, a pro
puesta de la Junta de Relaciones cu!-: 
.torales, subvencionar al Patronato de 
lá Universidad Central con 30.000 

wira la creación .en dicha

Universidad \dé cátedras dé Lengua y  
Literatura inglesa, francesa/ alemana, 
italiana ‘y portuguesas 
\ítelqltando que con fechá' 3 de: Ju

nio sé comunicó ofieiahnenté tal 
acuerdo a \la Universidad Central a 
los efectos oportunos, ya que por tra
tarse de consignación a percibir por 
la Universidad en cuanto a persona 
jurídica, y  de enseñanzas que no fore 
inan parte dev los píanos oficíales de 
‘estudio, a la Universidad correspon
día proponer el modo y  form a de or
ganizar dichas liuevas enseñanzas i 

Resultando que con fecha 22 de Ju
p io  el Rectorado de la Universidad 
Central so dirige a este Ministerio so-, 
licitando se le comunique .e l alcancé 
de la intervención "que la Universidad 
Central, .y muy especialmente la Fa-: 
cuitad de F ilosofía y Letras, debe te
ner en la ejecución de un acuerdo de 
tanta estima para dicha Universidad, 
lo que justifica transcribiendo oficio 
del Decanato de la Facultad de Fiio-i 
sofía y  Letras, según el cual se so-í 
licita aclarar el alcance dé la comu-: 
nicación de este Ministerio a la Uni
versidad sobre la creación de las cá-: 
ledras indicadas, ya que la Facultad 
no se atreve a medir la significación 
de la frase “ a los efectos oportunos” 
en dicho oficio consignada, no obs-  ̂
tanto haber manifestado el Decanato 
que la dicha frase no podría tener, 
otro alcance que el de que fuese la 
Facultad la que determinase el modo 
y forma de proveer dichas plazas con 
otras manifestaciones del Decanato re
lativas a proponer un modo de oiga-: 
nización de dichas enseñanzas, sobre 
el queda Facultad no estimó oportms 
no pronunciarse en un determinado 
sentido:'

-Considerando útil y  conveniente al 
servicio de la enseñanza universita
ria que tal iniciativa se lleve a feliz 
término, no solamente por su intrfn-í 
seca significación cultural, sfcio como 
obligada reciprocidad con aquellas na
ciones en cuyas Universidades se es
tudia la lengua y  literatura espan 
ñolas:

Considerando que aníf la absten
ción de la Facultad en proponer una 
form a'concreta de organización de dre 
chas enseñanzas procede que el Mi
nisterio provea a esta necesidad, con 
objeto de hacer posible la realización 
del propósito para el próximo curso 
académico,

S. M. el Rey (q. D. g.), en cumpli
miento de la Real orden del Minis
terio de Estado, dictada a propuesta 
de la Junta de Relaciones culturales, 
se ha servido disponer:

1.° Se arcan en la Universidad

Central b in có  cátedra^ uná'píira cadá, 
una de ;las lenguas y  literaturas inV| 
giesai francesa, * alemana, (italiana y  i 
portuguesa. ' >. . j

2,° Los gastos de persoliáí y  nmf: | 
terial .que ocasione estas cátedras sé ; 
atenderán con la consignación de fi.000’ . 
pesetas anuales para tcada úna, sú-s i 
mando las'cinco el .total de 39.000 p e - ’j 
setas, concedida por el Ministerio dé. 
Estado, (qué han de ser satisfecha^' 
con cargo al crédito consignada en él 
presupuesté de áquel Departamento 
ministerial como subvención a la Jun
ta  dé Relaciones culturales* ^  ;

3.a Cada una de (fichas Cátedras; 
serán desem peñadas sucesivamente; 
por distintos P rofesores o puhlicis^ 
tas extranjeros dé reconocida  auto.^ 
ridad, pudiendo ser encargado en] 
cada curso un sólo Profeso^ o vaa 
rios sucesivam ente cuando sé esthü 
m ase conveniente aceptar lecciones 
sobre yernas breves y  concretos. Erf 
éste ú ltim o caso, la Junta de Gos 
bierno distribuirá entre, los ooníe;-: 
renci.antes la consignación . ; i

'4.° El nom bram iento de dichos; 
P rofesores extran jeros l'o hará el; 
M inisterio de Instrucción  pública, a’’; 
propuesta de la F acultad de F iloso^ ' 
fía  y Letras, y  oída la Junta de Re^; 
lacionés Culturales;.

Tam bién podrá el M inisterio de> 
signar libremente; a. P rofesores o 
publicistas extran jeros determ ina^  
dos, previo in form é de dicha’ Junta 
y Facultad. ■;

Para la designación  serán préfei-a 
ridos, m ientras sea p'osibje, los Pro-¡ 
fesores  q publicistas extranjeros; 
que conozcan  el idiom a español.

La Cátedra de. Lengua y L itera l 
tura inglesa podrá ser desem peña- 
da p or  P ro fesores o publicistas, in -: j 
g leses y  norteam ericanos. La de ; 
Lengua y  L iteratura alemana] p or  j 
alem anes, austríacos y  suizos. Lá,¡ 
de Lengua y  literatura francesa, p o r ' 
franceses, belgas y  suizos. La por->t 
tuguesa, por  portugueses y brasile-:, 
ños, y  la italiana, por sus propios, 
nacionales.

0.° Cada curso de Lenguas y li-  
teratura inglesa, alem ana, franee;-: 
sa é italiana y  portuguesa se des-> 
arrollará con  un m ínim o de 30 con^. 
ferencias, cuyos program as elevará 
la Facultad al M inisterio al¡ hacer 
la propuesta  del nom bram iento dé 
P ro fesor  o P ro fesores para cadá 
curso.

La m atrícula será gratuita y  la
asistencia a estos cursos tendrá el 
carácter do. com plem entaria dél Bá*<»
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■ehiller&to de idiomas m odernos, 
eonmuí ándase p a r  las  dos ú ltim os 
cu rsas  c u a tr im es tra les  de inglés -y 
de alemán y por el último curso 
cua tr im estra l  de francés e italiano 
a ios afectos de adquisición -del di
ploma de ‘Bachiller indicado,

7,° La subvención que concedan 
para  este servicio la  J u n ta  de Re- 
hvc iones eultu ra les  y el Ministerio 
da Estado será  sa tisfecha  p e r  dioho 
D epartam ento  m inis teria l  a favor 
del Vocal adm in is trador  dol Pa tro 
nato universitario  de Madrid y ésto 
quedará  obligado a jus-íidear su in
versión ante aquel Ministerio, con 
los do eméritos que acredite el pago 
a los Profesores  de sus honorar ios  
y con certificación detallada del 
p rogram a y actos cu ltura les  r o n 
zados por el misario en la t  tu i ver si- 
dad durante  e l  curso de sus eon- 

•fe rendí as. De esta eérlificoeión se 
rem itirá  duplicado al Ministerio de 
In s I ru r.' c i ó n p ú b l i c a .

De Real orden lo digo a V. I. pa -  
r a  su conocimiento' y demás efec
t o s /  Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Julio de 1927.

CALLEJO
•Señor D irec to r general de E nse

ñanza superio r y secundarla , .

Núm. 938.
Ilm o. S r .: Vista la Real ord en  co

municada con fecha 28 de Maya ú lti
mo ¡a este M inisterio por ef de Esl a- 
dq, documento en el cual se notifica 
•un acuerdo adoptado, a propuesta de 
la Junta de Relaciones culturales que 
depende de aquel Departamento, de 
crear en la. Universidad de Sevilla 
una Cátedra de ‘‘H istoria del Arte 
colonial”, como medio eficaz de con
tr ib u ir al desarrollo de los estudios, 
históricos artísticos de la América 
española, utilizando con tal fin los te 
soros de información histórica que 
existen conservados en el Archivo de 
Indias de aquella capital; y

Considerando ú til y conveniente al 
servicio de los intereses nacionales y 
de la enseñanza pública que la ini
ciativa de la Jun ta  de Relaciones cul
turales del Ministerio de Estado se 
lleve a feliz término desde el próxi
mo curso, con garantías suficientes 
p ara  asegurar el éxito que merece 
esta importante obra de cultura,

S M, el Rey (q. D. g ), a propuesta 
de la Junta de Relaciones culturales, 
aprobada por el excelentísimo señor 
Ministro de Estado, ba tenido a bien 
resolver lo siguiente:

1.® Be crea en la Universidad de

Sevilla ¡una Cátedra de m atricula vo
luntaria» denominada de “ Historia del 
Arle colonial hispano-americano”.

2.° Los gastos de personal y mate
rial que ocasione esta creación serán 
ai elididos con una subvención de pe
setas 6.009, concedida por el Minis
terio de Estado,, que ha de ser satis
fecha ,a cargo del crédito consignado 
en el presupuesto de aquel Departa
mento ministerial coi un subvención a 
la Junta de Relaciones culturales.

3.° Esta Cátedra sera desempeña
da durante los años sucesivos, en 
cuanto sea posible, por distintos Pro
fesores de nacionalidad española y 
Profesores o publicistas hispano
americanos, siempre que reúnan cua
lidades suficientes para acreditar su 
autoridad y competencia, teniendo 
preferencia, en cuanto a los españo
les, el Profesorado u n iversita rio /

4.° La designación de ios Profeso
res nacionales será temporal por el 
tiempo que inviertan en las Confe
rencias o cursos, a cuyo térm ino de
jarán aquéllos de estar adscritos a la 
Cátedra que ahora se crea.

t>.° Estos cursos estarán constitui
dos por una serie de sesenta confe
rencias romo término mínimo, cuan
do las diese un solo Profesor, quien 
podrá comenzarlas en cualquier época 
del período lectivo del curso acadé
mico, sin otro requisito que su anun
cio previo al día de apertura de la 
m atrícula especial gratuita autoriza
da  p ara  estas enseñanzas. También' 
podrán tu rn a r varios Profesores du
rante ,el mismo período lectivo del 
curso académico, bien para conferen
cias separadas o bien para  cursillos 

‘ monográficos de cualquiera de/, las 
manifestaciones del llamado Arte co
lonial hlspano-americano. En este ca
so, la Junta de gobierno Me la Univer
sidad de Servilla distribuirá la con
signación.

6.° Los Profesores serán designa
dos por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, previa pro
puesta de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Sevilla 
y oída la Junta de Relaciones cultu
rales. El Ministerio podrá designar 
directamente a conferenciantes o Pro
fesores híspano-americanos cuando 
concurran en ellos circunstancias es
peciales’ previo informe do las refe
ridas Facultad y Junta.

7.° La subvención que concedan 
para este servicio la Junta de Rela
ciones culturales y el M inisterio de 
Estado será satisfecha por dicho De
partam ento m inisterial a favor del 
Vocal Administrador del Patronato 
Universitario de Sevilla, y éste que
dará obligado a justificar su inver
sión ante aquel Ministerio, con los

Mommeníos ¡que acrediten el paga &). 
Profesor de sus honorarios y con cer
tificación detallada del program a-y ac-s 
tos culturales realizados por el mis
mo en la Universidad durante el. cur
so de sus conferencias. De esta eeiM 
tificación se rem itirá duplicado al Mi
nisterio de Instrucción pública.

De Real orden lo digo a V. L paral 
su conocimieeto y demás efectos. Dioa[ 
guarde a. V. I. muchos años. Madrid* 
15 de Julio de 1927.

CALLEJO' "
Señor D irector general de Enseñan

za superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Núm. 115. 

Ilmo. Sr.: s .  M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer que el Ingenierq 
prim ero del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos D, Francisco García  
de Sola, designado para  desempeñaij 
el cargo de D irector técnico, Delega-i; 
do de Fomento, en la Gonfederaeiónj 
Hidrográfica del Segura, cuando ' s4 
constituya la Asamblea de la  misma^ 
pase en comisión a tom ar parte en las 
deliberaciones de la Comisión organi-» 
zadora para  la constitución de dicha; 
Asamblea, y al propio tiempo proceda! 
a la confrontación e informe del pro
yecto del pantano de la Fuensanta jjf 
reconocimiento y estudio de toda laí 
cuenca, sin perjuicio de u ltim ar 14 
comisión que se le confirió por Real 
orden de 28 de Febrero último, abo-f. 
nándosele por este servicio las dietas! 
y gastos de locomoción que por stí 
categoría le corresponde, con aríeglcj 
a lo dispuesto en el Real decreto deü 
17 de Junio de 1924, don cargo al ca4 
pítulo 14, artículo 2,.°, concepto 4.f 
del v igente p resu p u esto  de este  Moa 
nisterio,

De Real orden lo digo a  V. I. p a r |  
su conocimiento y efectos. Dios gu&r| 
de a V. I. muchos años. Madrid, §  
de Julio de 1927. *|

p. n., •!§
GELABERT ;J¡

Señor D irector general de Obras pift 
Micas. * , : J V

Núm. 178.

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 23 de 
Febrero de 1917. dictado para el eurof 
p liba lento de la ley de 7 de Diciexnbré 
dé 1916, exige, con plausible acierte^ 
para  la declaración de Parque o Sitió 
Nacional, condiciones extrardinariaáv
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'excepcionales, que conviene mante
ner siempre cuidadosamente, como en 
otras naciones se efectúa, para evitar 
que la profusión de estos títulos mer
me el prestigio, tanto de la belleza 
pictórica- y agreste del suelo patrio 
en general, como de aquellos lugares 
suyos predilectos que por sus condi
ciones especiales características lo
gran tal apelativo.

Muchas son las peticiones de esta 
clase que no han podido ser atendi
das por no reunir las condiciones que 
el citado Real decreto señala, y que 
no deben, sin embargo, quedar desai
rados por los nobles estímulos de pa
triotismo en que se inspiran, siendo, 
por lo tanto, conven i en te que, man
teniendo el criterio de rigor que di
cha Soberana disposición establece, se 
procure medio legal de dar satisí ac
ción a tales aspiraciones,

A este fin,
S. M. el R e y  (q, B. g.) se ha ser

vido disponer:
i.°  Podrán ser declarados Sitios , 

de interés nacional los parajes agres
tes del territorio nacional, aun cuan
do su extensión sea reducida, que, sin 
Reunir las condiciones necesarias pa
ra ser declarados Parques o Sitios 
nacionales, merezcan, sin embargo, 
ser objeto de especial distinción por 
:&u belleza natural, lo pintoresco del 
tugar, la exuberancia y particulari
dades de la vegetación espontánea, las 
formas especiales y  singulares del ro
quedo., la hermosura de las formacio
nes hidrológicas o la magnificencia 
del panorama y del paisaje.

Análogamente podrán ser declara
dos Monumentos naturales de interés 
nacional los elementos o particulari
dades del paisaje en extremo pinto
resco y  de extraordinaria belleza o 
rareza, tales como peñones, piedras 
bamboleantes, árboles gigantes^ casca
das, grutas, desfiladeros, etc.

Será circunstancia favorable para 
fas declaraciones oficiales expresadas 
que la belleza natural del paisaje o 
tes elementos sea realzada por el in
terés religioso, eientíñeoy artístico, 
histórico o legendario.

2 *  La  declaración oficial de '“ Si— 
f io ” o de “ Monumento natural” de 
interés nacional es de carácter mera
mente honorífico para los Municipios 
en cuyo término existan estas baile
sas. naturales, así como para las Cor
poraciones oficiales, entidades púhli- 

o privadas y particulares a quien 
pertenezcan, con el exclusivo objeto 
I  sin otro alcance que el de respetar 
y hacer que se respeten tales bellezas 
evitando su destrucción, deterioro o 
desfiguración por la, mano del hom
bre, y  de favorecer en lo posible su 
acceso por vías de y

perderán dicho carácter cuando, por 
causa intencionada o por desidia, des
aparecieran o se aminoraran notable
mente los fundamentos de tal distin
ción.

3.° Be procurará dar la mayor pu
blicidad posible a la declaración de los 
“ S itios” y “ Monumentos naturales” de 
interés nacional, a fin de estimular,, 
con la divulgación de las,bellezas na
turales del rolar hispano la admira
ción y el re pelo de la Naturaleza y 
el amor al territorio patrio.

4.° La declaración de “ S itios” y  
de “ Monumentos naturales” de inte
rés nacional se hará por Real orden, 
previo informe, o a propuesta del Co
misario general de Parques naciona
les, después de reunir todos los datos 
que se consideren indispensables para 
esta declaración.

5.° La declaración de “ S itio” y 
“ Monumento natural” de interés na
cional se publicará en la G a c e ta  b e  
Ma d r id  y en el Boletín  O ficia l de la 
provincia respectiva, expresando en 
cada caso su denominación, término 
municipal y lugar del mismo en que 
radica, entidad propietaria, vías de 
acceso y una sucinta exposición de 
sus earaelerí.stieas.

6.° Coadyuvarán especialmente can 
el Comisario general de Parques na
cionales a los estudios y a la decla
ración do “ S itios” y “ Monumentos 
naturales” de interés nacional, así co
mo a la mayor publicidad de estas 
declaraciones, los dos Vocales de la 
Junta central de Parques nacionales 
que, de acuerdo con el artículo 6.° 
del Real decreto de 23 de Febrero de 
1917, han sido designados para este 
caigo en su concepto de Profesor de 
Ciencias de Ja Universidad Central el 
uno y  de Inspector o Ingeniero de 
Montes el otro, constituyendo con el 
Comisario general una Comisión eje
cutiva dentro do la Junta mencio
nada.

Los miembros de la Comisión eje
cutiva ejercerán funciones inspector 
ras, girando las visitas que ésta de
termine a los Parques y Bitios nacio
nales y  a los Bitios y Monumentos de 
interés nacional. *

Tanto en los estudios y  trabajos 
previos a la declaración de Sitios y  
Monumentos como en los pertinentes 
a la divulgación y  publicidad de ca
tálogos, guías i Insiga das e itinerarios 
referentes a los lugares mencionados 
y a los Parques y  Sitios nacionales, se 
auxiliarán los Vocales de la Comisión 
ejecutiva, si lo juzgan necesario, del 
personal técnico indispensable para el 
cumplimiento de su misión, que po
drán desilnar a este fin éon carácter 
circunstancial y  transitorio.

. íD& Reaj orden lo comunica & V. I.

para su conocimiento y efectos con*' 
siguientes. Dios guarde a V. I. mifc* 
chos años. Madrid, 15 de Julio de 1927*

BENJOMEAi

Señor D irector general de Agrieulttí** 
ra y Montes.

..

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O ,  
COM ERCIO E  IN D U S T R IA

REALES ORDENES 

N úm. 580»

limo. S'r.: De acuerdo con lo 
| mado- por la Asesoría jurídica de csM 
: Ministerio, *

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido disponer que las elecciones paral 
la renovación de los Vocales que pos 
cu; jquier concepto deben ser sustituí-* 
dos en las Cámaras de la Propiedad 
Urbana, se celebren en la primer# 
quincena del mes da Noviembre, según' 
dispone el artículo 51 del Reglamento; 
debiendo desde luego precederse por 
todas ellas al inmediato y puntual 
cumplimiento de cuantas disposicio
nes de carácter permanente y transLí 
torio se establecen en el mismo Re-* 
g] amulo para su debida; reorganiza
ción. -

De Real orden lo participo a V . L  
para su conocimiento y  efectos. Dios’ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
24 de Junio der 1927. • ~ ' r

AUNGS 1
Señor D irector general dé Comercio^ 

Industria y Seguros.

Núm. 581.

lim o. Sr.: Vista la Real orden de; 
11 de Junio último, publicada con e\ 
número 468 en la Gaceta de 17 de| 
misino mes,, en la que se declaraba 
beneficiario del régimen de Subsidiój 
a las f  a rallas numerosas, entre otros*! 
a D. Bartolomé Sánchez García, cotí 
los derechos correspondientes a lo#* 
obreros padres de ocho hijos, y te*í1 
niendo en cuenta que se ha su fr id a ; 
un error, ya que, según se despren-s j 
de de los documentos unidos al expon j  

diente, el número de h ijo9 computan J 
bles a estos efectos es el de nueve,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e rv ía ’, 
do disponer que se rectifique la re-? 
ferida Real orden en lo que afecta 
los derechos concedidos a D. Bartolo^ S 
mé Sánchez García, vecino de Pozos¡J 
blanco (Córdoba), y  declararle bene^t 
ficiario con los\ co^respotídiente^ ¡q
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Jos padres de nueve hijos, o sean los 
Establecidos en 'ios artículos 4.° (ca
l e  2.°, subsidio Oe 150 pesetas), y  
{Matrículas gratuitas) y B.° (Freferen- 
¡Nas$, del Regla.meeato de 3i de Di
ciembre de 1926 (Real decreto liúme- 

4 dd la Presidencia, GagetÁ de 
Jó  de Enero de 1927).

De Real orden lo digo a V I. para
fcu conocimiento, efectos y traslada al
Interesado. Dios guardé a V. I. mu-;
fhos años. Madrid, 2 de Julio de 1,927.

AUN0S
Beñoreá Dire.ctor general de Trabajo 

y Acción Social, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del mismo.

Núm. 582.
Ilmo. Sr.: Con objeto de evitar a los 

^migrantes molestias y perjuicios a 
‘que suelen abocarles ciertas dudas, 
que a menudo se suscitan, acerca de 
la  competencia y aun de la prelación 
para  intervenir en el diligenciamien- 
to de la cartera de identidad, los or
ganismos oficiales encargados de ha
ber constar en ella si ‘el emigrante re- 
une las cárcunstandas que la ley le-' 
Exige,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer: [■•‘. e

a) Que la página primera, del do
cumento a que se alude sea di 1 i gem
inada en el Ayuntamiento respectivo.

b) Que una vez acreditada la per-y 
jsonalidad del interesado por los datos 
y referencias que consten en las pá
ginas primera, segunda ^y cuarta, se 
proceda al diligenciamiento de los res
tantes en los Juzgados municipales, y 
In los Centros o Depedencias a quie- 
les, respectivamente, incumba forma- 
izarlas. -ÍMM

c) Que no se ponga obstáculo a que 
Jos encangados de Oficinas de Infor- 
jnaeión y despacho de pasaje de emi
grantes puedan actuar, como testigos 
fie conocimiento, en la diligencia con 
íque termina la página cuarta; quedan- 
tío en este caso afecta a las respon
sabilidades gubernativas en que pu
dieran incurrir la fianza que tienen 
constituírda para responder a su ges
tión. v # ‘ -i;

Lo que de Real orden lo comunico 
& V. I, a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1927.

AUN O 3
Señor Director general de Emigración.

En el expediente incoado: pa ra  
proveer la plaza de P ro feso r  espe- 
éiál de G im nasia  e Higiene indus
triad de la Escuela  Industr ia l  de 
Gijón, lá  Sección segunda de la Go^ 
misión perm anente  de E nseñanza  

r Indus tr ia l  ha  ‘emitido el siguiente 
in form e:

“Visto el expediente incoado pa^ 
r a  proveer la plaza de P rofesor  de 
G im nasia  e. Higiene industrial, v a 
cante  en la  Escuela  Industr ia l  de 
Gijón, la Sección entiende rlebe ser 
propuesto  p a ra  dicha plaza el con
cu rsan te  D. .(Jonzalo del Campo y 
del Castillo, por ser el que posee 
m ayor núm ero  de títulos, pues ade
m ás de se r  Doctor en Medicina y 
P ro feso r  de Gimnasia del Real In s 
titu to  de M ecanoterapia de la F a 
cultad de Medicina de Madrid, po
see los t í tu los  de Mecánico, Quími
co y P ro feso r  m ercantil .”

Y conform ándose con el an te r io r  
dictamen,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
á bien n o m b ra r  a D. Gonzalo del 
Campo y del Castillo, P ro fesor  e s
pecial de G im nasia  e Higiene in 
dustr ia l  de la Escuela  Industr ia l  de 
Gijón, con la gratificación anual de 
1.000 pesetas.

Lo que de Real orden digo a Y. S. 
p a ra  su conocimiento y oportunos 
efectos. Dios guarde a Y. B. m uchos 
anos. Madrid, 6 de Julio de 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio. •

Núm. 584.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Cooperativa Militan de 
Gasas b a ra ta s  de Barcelona, sobre 
concesión de p rim a a’ la coinstruc
ción p a ra  22 casas  fam iliares de 
dos p lan tas ,  s i tas  en el Ensanche  
do la mencionada ciudad, barr iada  
de San Martín de Provengáis, ,e)n- 
tre  las calles de Travesera, Igua l
dad, Coeilo y Castillejos, calificadas 
condicionalmente por Real orden de 
26 de Noviembre* de 1921:

Resultando que la Sociedad se aco
gió a los beneficios de la vigente 
ley de Gasas b a ra ta s ;  que las casas  
e.staban te rm in ad as  antes del 30 de 
Octubre de 1925 y han cumplido con 
los requ is i tos  exigidos por el Real 
éecreto  de fecha:

Resultando que los terrenos que 
ocupan estas casas fueron subven

cionados en su to talidad en el coiw 
curso, de 1919 y percib ieron 3*2.750 
p ese tas :

Resultando que el proyecto cali
ficado comprendía 3-5 casas, de las 
cuales 13 del tipo G, núm eros  3 al 
15, fueron  subvencionadas en el 
coínpurso. de 1921, por su  valor lo-: 
tal y las 22 re s tan tes ,  en  p ro p o r
ción al estado de obra en aquella 
fecha:

Resultando que tam bién fué sub
vencionada la urbanización d.e la 
barriada , ascendiendo la total sub-> 
vención percibida en 1921, a pese
tas 102.509,10:

Resultando que el capital’ inver
tido en la term inación de las 22 ca
sas, a ’ p a r t i r  del estado de obra eri 
que se encon traban  al percibir la 
subvención de 1921, asciende á 
129.957,55 p ese tas :

Considerando que por e s ta r  in
cluida esta  Sociedad entre las en

t i d a d e s  m encionadas en el núm ero 
1.® del artículo  35 del Real decre-^ 
to-ley de 10 de Octubre de 1924, 
puede concedérsele la p rim a a la' 
construcción  sobre las obras no 
subvencionadas en concursos  an te 
riora, en la cuan tía  del 20 por 100.

Coniderando que las obras de u r-  
banización subvencionadas en el 
concurso de 1921 no fiugran en el 
proyecto de calificación y no existe1 
documento alguno que las justifi
que ni resolución que las apruebe, 
de donde se deduce que fueron  re-< 
conocidas indebidamente, por lo 
cual deberá ser  descontada  de 1 á 
p rim a que aho ra  se concede la ean-< 
tifiad, dé 4.630 pese tas  a que aseen-' 
dió la subvención m encionada:

Considerando que ha sido com-¿ 
probada la existencia de un sobran
te de te r ren o  de 1.651,85 metros 
cuadrados, cuyo valor es de pese^ 
ta s  39.668,78 pesetas ,  te rreno  que 
no ha  sido ocupado por las obras 
y debe, por lo tanto, ser descalifi
cado y re in tegrada  al E stado  la 
pa r te  de subvención que al mismo 
correspondió  en él concurso de 
1919, y que fué de 3.917,19 pesé- 
ta s :

Considerando qué por haber 
tra n sc u r r id o  con notorio  exceso 
más de dos meses desde la te rm i
nación de las obras, puede entré-, 
ga rse  de una sola vez la prima1 
concedida, previo cumplimiento de 
los requ is itos  exigidos por el a r 
tículo 46 del Real decreto de 39 
de Octubre de 1925:

Considerando que en lia tramita-:
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ición del expediente se lian  obser
vado lo s . req u is ito s  reg lam entem os 
y han  inform ado la Comisión per-: 
inanente' cfel Consejo de T rab a jo  y 
[el T ribunal S uprem a de la  H acien
da p ú b lica
: S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
U b.ien clispa'ner: * * ’
; i'.° Conceder a la C ooperativa 
M ilitar p a ra  la construcción  de ca- 
feas b a ra ta s , de B arcelona, una p ri-  
ipa a fa co,ns truco ion po r un  im - 
jporte igual al 20 por 100 del cap i
tal invertido en la te rm inación  de, 
$2 casas, a p a r t ir  tícH estado de 
Obra en que se en con traban  al per* 
bibir la subvención dé 1921, cuya 
prim a asciende a la can tidad  de pc- 
'SelaS 11.444,32 hecha deducción 
ya, de la  par.le de subvención 
■indebidamente concedida a las 
pbras de u rban ización  y de lo co-: 
^respondientes a los te rren o s  so-: 
br antes.
■ 2.® Que la expresada cab lidad  
de 11.444,32 pese tas  se d istribuya, 
por iguales p artes, sobre las 22 >oa-: 
isas sitas en B arcelona, barrio  de 
San M artín de P ro te o s  ais, en tre  las 
calles de T ravesera , Igualdad, Coe- 
11o y C astillejos, núm eros del p ro 

vecto  1, 2, 16, 17, 18, 19, 20 al 32, 
83, 34 y 35.

3.° Que an tes de h ace r en treg a  
(le la  prim a concedida se cum plan 
Jos sigu ien tes req u is ito s ;

a) Que se o torgue e inscriba  
úm el R egistro  de la P ropiedad una 
E scritu ra  hipotecando a favor del 
JDstado las 22 casas enum eradas 
para responder de la devolución de 

.la prim a a cada una  de ellas co- 
¡rrespondiente, en el caso de que se 
jles re tire  su calidad legal de bara~= 
fa s . Para  el o torgam ien to  de esta  
Escritura ten d rá  la C ooperativa Mi

l i t a r  de B arcelona que p re se n ta r  en 
ueste M inisterio, en el im prorroga-: 
ci l̂e plazo de un mes, a co n ta r des- 
Se el día siguiente al de la publi- 

..jcación c!e esta  Re^ü orden en la 
¿-.Caceta d e  M a d r id  un borrador pa- 
/;|*a aquélla que después de exam ina
r l o  y aprobado lé se rá  devuelto con 
fbl sello cíe la D irección genera l de 
• (Trabajo y dicción Social.
^  b) Que Se realice  una v isita  de 
‘inspección a las casas p a ra  com 
probar su ejecución con a rreg lo  a 
Ja calificación condicional.

Que la cantidad a percib ir la 
'Saga efectiva la C ooperativa Miíi- 
J-ar en la Delegación, de H acienda 
ía  la p rovincia  de B arcelona y en 
título s : de le Deuda perpetua  in te 

rior. a.l 4 por 400 em itida p a ra  es-: 
tos fines.
v De Real orden lo digo a V . I. p a ra  
siit conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarcla a V; 1. m uchos ;añqs* 
Madrid, 6 de J u R ó ^ e  1927.

' AÜNGS
Sefior D irector genera l de .Trabajó 

* y Acción Social.

Núrn. 535.
limo, jSr. : Vistas .las instancias qué 

elevan a este Ministerio, entre otros 
varios, los Peritos mécanrcos IX Eme-: 
torio Ruiz Sancho y D. Lui$; Yusté 
Sáenz, solicitando que se amplíe la 
Real orden de 7 de Mayo último en el 
sentido de que se les reconozca dere
cho a ingresar en las Escuelas de In 
genieros industriales, con arreglo ai 
Reglamento de 6 de Agoisto de 1907, 
vigente cuando estuchaban sus perita
jes:'

Resultando que los solicitantes, se- . 
gún expresan en su3 respectivas ins
tancias/ han term inado ei grado de 
Peritos en el .corriente, año, y la Real 
orden de 7. de Mayo concede el derecho 
a ingresar en tales establecimientos de 
enseñanza a los que fueran Peritos 
antes de la publicación del nuevo Re
glamento (Ga c e t a  de 19 de Octubre 
de 1926), y solamente a hacer uso de 
tal derecho por una sota vez, es decir, 
en el curso académico actual:

Considerando que si bien es cierto 
que el régimen que para  ingreso de 
los Peritos en las Escuelas de Inge-y 
nieros Industriales que establece el 
nuevo Reglamento de 11 de Octubre 
de 1926, transform a radicalmente el 
procedimiento que el antiguo estatuía, 
np es menos cierta  la facultad del Go
bierno de< S. Myno sólo de hacer cum
p lir y respetar las leyes, sino modifi
carlas en el sentido que la práctica y 
las corrientes modernas le, aconsejen, 
p a ra  lo cual se asesora de lastl& nisfo- 
nes y Juntas consultivas constituidas 
al efecto

Considerando que la citada Re,al or
den de 7 de Mayo de 1927 se dictó ¡por 
este Departamento, previq informe de 
la Comisión permanente de Enseñanza'' 
industrial, y en tal disposición, por 
espíritu que la inspira, no cabe an n  
pliación de beneficios en el sentido 
que solicitan los interesados, puerto 
que ello desvirtuaría la esencia de la 
misma,

S. M. el Re y  (q. D. g.), en atención 
a las razones expuestas, ha tenido a 
bien desestimar las instancias de don 
Emeterio Ruiz Sancho y D, Luis Yuste 

. Sáenz, así como cuantas en idéntico

•sentido han sido elevadas a este 
misterio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su -conocimiento y dem ás efectos. D io| 
guarde a V. Iremuchos años. Madrid, 
6 de Julio de 1927.

AÜÑOi
Se.ñor D irector general de Comercia 
■'industria y Begur'os.

Núm. 536.

Ilníó. Br.: Visto el informe que em b 
té  el Negociado correspondiente en e) 
expediente de la entidad Unión Hispa
no Americana de -Seguros, tran sp o r
tes, y de conformidad con el dictamen 

,rde la Jun ta  Consultiva de Seguros,
B. M. el . R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
1.° Que por el Banco de España 

devuelvan y entreguen los depósitos 
constituidos por dicha entidad, según 
resguardos números 3.387 y 3.388, de 
fecha 24 de Enero de 1919, e integra- 
dos por valorea mobiliarios de Compa- 
ñías de Ferrocarriles Americanos, re 
presentando en junto un capital nornd, 
nal de 175.060 pesetas, ¡a D. Adrián 
Morales, liquidador de la entidad, con* 
juntam ente con el Interventor del Es
tado en dicha liquidación, D. Virgilio 
Martín Aguilera, para  que éstos ¡pus* 
dan realizarlo, y con eí efectivo te *  
porte que .se obtenga procedan al pa§® 
de los créditos por obligaciones cau
sados por contratos de seguros.

2.° Que por }a¡ Intervención del Es
tado se rem ita a ese Centro una rela
ción, haciendo figurar en ella todos 
ios créditos que por razón do seguro 
sean a cargo de Unión Hispano-Ame- 
ricanai, con expresión de su reclaman
te y domicilio. M  'i1.' ¡

3.° Que no tratándose de una li
quidación de oficio, sino intervenida 
únicamente, verificados que sean aque
llos pagos deberá cesar la Interveiy- 
ción; y

4.° Que el presupuesto de liquida
ción aprobado por Real orden de 29 
de Mayo último, y  cuya4vigencia te r- 
rninó el 30 de Junio pasado, sea pro
rrogado hasta el mismo momento en 
que por virtud de lo dispuesto en el 
número anterior cese la intervención, 
remitiendo a ésta relación de los ^gas
tos causados.

De Real ordeij lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos ¡años. Madrid, 6 de 
Julio de 1927.

AUNOS
Señor D irector general de.€omerci.%

Industria  y Seguras*
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Núm. 537.
Ilrno, Sr.:. Visto el informe emiü- 

go por el Negociado correspondiente, 
y de conformidad con el diclamen de 
la Jn 111a Consultiva de Seguros,

S, M. el H e  y  (q. D. g.) se ha servi
do- disponer que se inscriba a la So
ciedad anónima de seguros La Mun
dial en el Registro creado por el ar
tículo i:° de la ley de 14 de Mayo de 
1908, autorizándola para operar en el 
ramo de seguros contra incendios, y 
que se aprueben las pólizas que ha 
de usar en sus operaciones, si bien 
deberá súprimir de las mismas las pa- 
>bras “previsión” y “ahorro”.

De Real orden lo digo a V. I. para 
hi conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 6 de 
julio de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Comercio, 
Industria y Seguros.

Núm« 588.

Vista la instancia suscrita en A 
de Junio próximo pasado por el 
Oficial de Administración civil de 
primera clase de este Ministerio 
D. Alejandro Groizard y Paternina.' 
reclamando contra el escalafón del 
personal técnico-administrativo de 
este Minstério publicado el 15 de 
Mayo del corriente año:

Resultando que alega el Sr. Groi
zard que al1 confeccionar el citado 
[escalafón no se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto por la Real or
den de 4 4 de Julio de 1923, por 
la que se resolvió su reclamación 
en orden al tiempo de servicios que 
ge le asignaba en el anterior es
calafón, en i a categoría de Oficial 

•primero, haciendo constar, además, 
Jf los efectos— dice— de la vía con
tenciosa, que nunca puede Inter
pre tarse como cosa, aceptada por ó! 
fcla colocación de ciertos funciona
rios de clase y categoría superio
res, unos, como el Sr. Osuna, con el 
sgne contiende en el Tribunal Su
premo, y otros procedentes en su 
mayoría del Instituto de Reformas 
Sociales, que vulneran la ley de 22 
de Julio de 1918, además de no ha
bercum plido  como el dicehte, con 
la obligación de consolidar catego
rías anteriores” :

Considerando que la Real orden 
de 3 de Julio de 1923, invocada por 
[el recurrente, estimó su instancia 
’m  cuanto a la rectificación de los 

, feryores. que pl examen de sus dp-̂

comentos personales pueda apor
tar, se han cometido, al totali
zarse sus servicios al Estado y su 
antigüedad en la ciase y el funda
mento de tal resolución fué, como 
se expresa en uno de los conside
randos de la misma, la proceden
cia de que no prevalecieran los 
errores simplemente materiales que 
hubieran podido cometerse al tufa- 
lizar el tiempo de-servicios ni Es
tado y de antigüedad en la catego
ría asignada al Sr. Groizard, “en 
tanto en cuanto dicha rectificación, 
no hubiera de surlir efecto en rela
ción al escalafón mismo y sólo pue
da servir de base, en su día, a otra 
clase de derivaciones eminentemen
te personales y administrativas.” :

Considerando que a pesar de la 
afirmación en contrario del recu
rrente, la Real orden de 3 de Ju
lio de 1923 ha sido debidamente 
cumplida, ya que examinados dete
nidamente por la Sección de Perso
nal de este Ministerio los documen
tos que integrian su expediente per
sonal, resulta de ellos que aunque 
obtuvo el sueldo de 5.000 pesetas, 
con antigüedad de 1.’ de Agosto de
1919, en el suprimido Centro de 
Expansión Comercial no puede com
putársele el tiempo servido en tal 
cargo, a contar desde aquella fe
cha hasta  a! de su incorporación 
al escalafón técnico-administrativo 
del Ministerio de Fomento, por te
ner ,  declarado la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo que los funcio
narios que sirvieron en aquel Cen
tro no tenían la calidad de funcio
narios administrativos ni técnicos, 
y tampoco puede computársele el 
tiempo transcurrido desde que fué 
Incorporado al escalafón del perso
nal técnico-administrativo del Mi
nisterio de Fomento en 1.° de Abril de
1920, porque tal incorporación se hizo 
con arreglo a las prevenciones del Real 
decreto de 29 de Septiembre de 1918, 
según el cual, todas los funcionarios 
procedentes del Centro de Expansión 
Comercial, al incorporarse a los esca
lafones de aquel Ministerio,, precisaban 
consolidar categorías, circunstancia que 
no se dio respecto al Br. Groizard has
ta el 28 de Julio de 1920, según se hi
zo constar en el escalafón del Mi
nisterio de Fomento, desde cuya.fe
cha tiene acreditado, en los dos es
calafones formados hasta el pre
sente en este Ministerio, su tiempo 
de servicios en la categoría y cla
se que se halla incluido:

Considerando que las alegaciones 
hechas ñor la Sección de Personal

para justificar la no computació'h 
del tiempo, transcurrido desde- que; 
el1 Sr. Groizard obluvo el sueldo de 
5 .0 0 0  pesetas en el Centro de E xh 
pansión Comercial hasta  .el 28 del 
Julio de 1920, en que consolidó su’ 
categoría, con arreglo a las normas 
establecidas en el Real decreto 
29 de Septiembre de 1918, están1 
perfectamente ajustadas a las dis-? 
posiciones legales de pertinente  
aplicación ai caso:

Considerando finalmente qué por, 
lo que respecta a la parte de la insn 
tancia del Sr. Groizxird, relativa tf 
sus declaraciones en orden a la co^ 
locación de otros f  une i n arios en el 
escalafón, no r.equiere que de mo-* 
mentó se adopte resolución alguna* 
ya que tales manifestaciones se ha-? 
cen a los solos efectos de qee pué-í 
dan seguir su curso las reclama-? 
clone que en vía contención nl! pa-s 
recer tiene establecidas, ;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha fenidd! 
a bien desestimar la reclamación1 
deducida por D. Alejandro Groizard 
contra e l  escalafón deli personal 
técnico-administrativo de este Mi-* 
nisterio, hecho público en la  G a c e t a ! 
d e  M a d r i d  el día 15 de Mayo último^ 

De Real orden lío comunico a V. S. 
para  su conocíitnient'o, el del infere-* 
sado y demás efectos. Dios guarde? 
a V. B. muchos años. Madrid, 7 .de? 
Julio de 1927.

AÜNOR i
Señor Jefe de l a  Sección de Perk 

son a l  de este Ministerio.

Núm. 589.
limo. S r . : Visto el oficio que el Fiel 

Contraste de metales preciosos don 
Faustino Fernández do Arróyave y  
Arana dirigió al Br. Gobernador civil 
de Alava, al ser requerida por esU- 
Autoridad para que optase entro su| 
cargo y ia fabricación de objetos de; 
oro y plata, a que se dedica: 

Considerando que, según manifestad 
ción posterior, dicho señor opta dtí 
un modo concreto y terminante por IM 
Industria referida, incompatible coh 
su cargo oficial, según el artículo 2(f 
y primero de las disposiciones tran-j 
si lorias del Real decreto-! ey de 4 dá 
Junio de 1926, D

S . M . el R e y  (q. D . g.) ha tenido ü  

bien disponer que cese en el eargcj 
que se cita, haciéndose pública e&taj ■ 
resolución en la G a c e t a  d i  M a d r id  yj 

Botetín Oficial de la Provincia de Ala* 
vat dándose de ella el oportuno cond-a 
cimiento al Negociado dé Pes.as_v
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di das, para cuanto procediere respec
to a la vacante que con tal motivo se 
produce. .

De Real orden lo digo a V. I. para 
¿su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Julio. de 1927.

AÜNOS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros,

Núm. 590.
Excmo. Sr.: Vista la instancia di

rigida a este Ministerio por D. Bar
tolomé Abraham Biseüach, Secretario 
del Sindicato del Transporte m aríti
mo y terrestre de Palma de Mallorca, 
¿solicitando, en vista de la conducta 
de algunos patronos y de entidades 
aseguradoras de la mencionada loca
lidad y él criterio seguido por algún 
Juzgado, que se aclare que la indem
nización que en caso de accidente del 
trabajo preceptúa la primera de las 
disposiciones del artículo 4.° de la ley 
tío 10 de Enero de 1922, refundida en 
él artículo 148 del nuevo Código de 
Trabajo, ha de ser abonada los días 
festivos, incluso los domingos:

Considerando que el texto de la ci
liada disposición 1.a de los artículos 
de la ley de 10 de Enero de 1922 y 
148 del Código de Trabajo, responde 
a  una reforma de la disposición p ri
mera del artículo 4.° de la ley de 30 
de Enero de 1900, reforma en la que 
fué propósito del legislador alimen
tar la cuantía del auxilio que la víc
tima del accidente percibiera e in
corporar al nuevo texto la aclaración 
que se hizo por Real orden da 5 de 
¡Noviembre de 1902 y Ja jurispruden
cia sentada, conforme al espíritu cía- 
¡ramente definido en la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 26 de Noviem
bre de 1914, en el sentido de que la 
indemnización preceptuada en la dis
posición de referencia tiene el carác
ter de auxilio qu© Ĵ a de ser diario, 
jsin excluir los días festivos, pues “se 
estima cual prolongación ds lai con
secuencias patológicas ocasionadas por 
él accidente, y, por tanto, no consti
tuye una compensación debida por la 
pérdida del trabajo, y es visto que 
¡deben ser abonados todos los días, 
pues atienden a una necesidad cons- 
¡tante mientras dura la enfermedad” :

Considerando que _la práctica gene
ral seguida por los patronos y Com
pañías aseguradoras de toda España 
se ha venido ateniendo, sin vacilación 
alguna, al criterio antes expuesto, el 
-cual ha presidido también en los fa
llos de los Tribunales industriales y 
pn las Sentencias del Tribunal Supre- i

mo de 10 de Julio, de 5 y de 9 de
Octubre y de 19 de Diciembre de 1923, 
en todas las cuales dicho Alto Cuer
po coincide, en cuanto a las indemni
zaciones por incapacidad temporal, 
que han de ser abonadas lodos los 
aías que ésta dure, incluso los do
mingos y demás días festivos.

Oída la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se aclare que el pre
cepto establecido en la disposición 1.* 
del artículo 148 del vigente Código 
de Trabajo, de que la indemnización 
por incapacidad temporal habrá de 
abonarse sin descuento alguno por los 
días festivos, habrá de entenderse en 
el sentido de que el descuento'no pue
de hacerse por los domingos ni por 
los demás días festivos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1927.

AUN O S
Señor Director general de Trabajo y 

Acción social.

Núm. 581.
Excmo. Sr.: Vista la instancia diri

gida a este Ministerio por D. Ramón 
Forrero, D. Andrés Sanchís, D. Ramón 
Indici, D. Juan Portaiés, dueños de las 
fruterías establecidas en Valencia en 
las calles de Guerrero, número 2; San 
Femando, 38; Cirilo Amorós, 5, y pla
za de la Reina, 7, respectivamente, y 
por otros industriales del mismo gre
mio en la mencionada capital, solici
tando que se modifique el artículo 31 
del vigente Reglamento de 17 de Di
ciembre de 1926, de manera que se 
permita la venta en domingo de fini
tas y legumbres durante las seis horas 
comprendidas entre las ocho y las ca
torce del día, petición que fundan, en
tre otras razones de menos fuerza, en 
él perjuicio que a ios industriales, in
teresados causa la limitación de cuatro

3horas que establece la disposición re
glamentaria anteriormente citaba, por
que ella impide el que te venta p¿;eda 
realizarse de las ocho a tes niH*e Y 
de las trece a las catorce de la j a 
nana de lo$ domingos^ que son preci
samente las horas en que por las cos
tumbres del público se efectúa la par
te más importante de la venta en do
mingo :

Considerando que, aun concediendo 
a una costumbre local toda la prepon
derancia que» puede tener en el dictado 
de un proyecto de carácter general, no 
es posible admitir en la ©o-stusnfe© un

rigor tan inquebrantable que, de no 
serle posible al público aglomerarse 
en las fruterías y verdulerías desde 
las ocho a las nueve de la mañana o 
desde las trece a las catorce horas del 
día, habría, de renunciar a hacer sus 
compras en domingo, aunque aquellos 
establecimientos permanecieran abier-: 
tos de ocho y media a doce y media, 
o de nueve a trece, o de nueve y me-¡ 
día a trece y media, o de diez a »?a-: 
torce, horario cuya determinación, se
gún las circunstancias de cada localte 
dad, es facultad de las representado-: 
nes autorizadas del gremio interesado, , 
conforme a lo previsto en él raeneló-. 
nado artículo 31 del Reglamento de 17, 
de Diciembre de 1926; y que es lo 
evidenfe que por costumbre general!-: 
zoda u i todas o en la gran mayoría 
ele las localidades españolas, el públt-:, 
co se provee los domingos de las ira-: 
tas y verduras principalmente durante; 
las cuatro horas que preceden a t e 1 
hora de la comida del mediodía, rea-: ' 
lidael que sirvió do fundamento a te 
limitación impuesta por el artículo 31.. 
del Reglamento citado, ya que al die^ ? 
tarse éste . había de tenerse siempre; 
en cuenta que las excepciones del pre- 
cepto general, de la ley del Descanso 
dominical debían concederse coa el 
criterio más restrictivo, esto es, en l a ’ 
medida estrictamente indispensable 
para no causar perjuicio irremediable 
a las industrias ni al interés público.

De acuerdo con el informe de la 
misión permanente del Consejo <$$; 
Trabajo,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser*, 
vido disponer que se deniegue 3o se* 
licitado en la instancia de referencia’.

De Real orden lo digo a V. E. para; 
su conocimiento y efectos. Dios guair-q 
de a V. E. muchos años, Madrid, 9 d©' ’ 
Julio de 1927. ‘ ¡

AUNOS j 
Señores Director general de Tgib^jo 
•■■.Acción Social © Inspector general

del Trabajo. •

Núm.5 9 2 .  ' \
. \

Excmo. Sr.: Vista la instancia  d iri
gida a este Ministerio par la Sociedad ‘ 
Unión de Patronos Limpiabotas, dei] 
Barcelona, solicitando que se declaré': 
que todos los que se dedüquen al se r-; 
vicio de limpiar calzado en una lo
calidad sean dueños de salón, otomá- 
ñas, sillones, puestos fijos, etc., así ; 
como los que en bares, cafés o luga- ’ 
res de recreo y ambulantes callejeros 
practiquen el oficio, habrán de soroe- . 
terse a un horario único qué fije 
Comité parii-»^:o nr̂ f,&riaT>¿sl q
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legación local del Consejo de Traba
j é  en de-feo lo de aquel organismo, y 
que, por consecuencia, nadie del gre- * 
¡mío podrá trabajar en ningún día de 
da semana fuera de las horas que se 
determinen, incluso eri la fiesta do-

o n in iG ia f; i

Considei^mdo que por lo que se re
fiere al horario de trabajo en los días 
laborables de la semana, po.r Real or
den de 24 de Marzo dé 1925, dictada 
%)ara la aplicación de la ley de la Jor
cada mercantil ai servicio de limpia- 
i-botas, sp dispuso que. éste podría pres
tarse desde las ocho de la mañana a 
'las dos de la madrugada por cuantas 
•a él se dedicasen, bien eri los salones 
de limpiabotas, bi.en en cales, bares* 
cervecerías, hoteles, teatros, etc., y 

‘que dicho horario de trabajo podría 
reducirse, para cada uno de los dos 
:grupps indicados, mediante pacto en-. 
'■)re los elementos patronales y obre
ros del grupo respectivo, de tal ma
nera que solamente por la voluntad 
de uno de los grupos puede estable
cerse un horario distinto del que rija 
■para el otro, y, por tanto, no puede 
haber perjuicio involuntario para ca

d a  uno de ellos por tal distinción de 
horario;

Considerando que en cuanto al tra
bajo en la fiesta dominical, el artícu
lo 33 del Reglamento de 17 de D i
ciembre de 1926, a los efectos de la 
excepoión establecida en el aparta
do XYI del artículo 7.° define el con
cepto de vendedor ambulante, y el ar
tículo 34 de la misma disposición pre
ceptúa que cuando se trate de artícu
los cuya venta esté permitida en iodo 
o en parte del domingo, la .ambulan
te no podrá ser autorizada más que 
durante la? mismas horas, si bien en 
este precepto no se entenderá inclui
da la do los objetos o mercancías que 

^se enumeran:
Considerando que los salones de 

. limpiabotas están comprendidos en el 
Nnúmero XX del artículo 7.° del citado 
^Reglamento del Descanso dominical, y 
^u e, conforme al artículo 43 del mis- 
lmo, pueden permanecer abiertos has
tia  cuatro horas como máximum en la 
J,mañana del domingo, por lo que. aun- 

y: que los limpiabotas callejeros isean 
í  considerados como vendedores amhu- 

lantes, solamente pueden prestar ser*
* vicio en domingo conforme al artícu- 
i lo 34 durante las horas autorizadas 
i para los salones de limpiabotas, toda 

■;i vez que esta clase de servicio no está 
j enumerada en el segundo párrafo del 

citado artículo 34;
Considerando, en general, que con- 

, forme al Decreto-ley de 26 "de No~ 
j viembre último los Comités paritarios 
{ que se constituyan tendrán, desde lue- 
1 go la facultad de regular e*l trabajo

en *el oficio respectivo, con sujeción 
a las leyes en vigpr.

De acuerdo con la Comisión perma
nente del Consejo de Trabajo,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido dispo.nép que se resuélva la ins
tancia de referencia, declarando: 

i.° Qle no h.a lugar a modificar ci 
régimen establecido por ía Real or
den de 24 de Marzo dé. 1925 para la 
aplicación de la ley de la Jornada 
mercantil al servicio de limpiabotas.

2 ° Que este seryicio solamente 
p'odrá prestarse en domingo por cuan
tos al mismo se dediquen durante las 
cuatro horas de la mañana que se 
fijen en la forma prevista en el pá
rrafo segundo del artículo 43 del Re
glamento de 17 de Diciembre de Í926.

3.° Que no procede hacer nueva 
declaración sobre las facultades que 
los Comités paritarios y las Delega
ciones locales del Consejo de Traba
jo tienen asignadas por las disposi
ciones vigentes en relación con la re- 
guación del trabajo en el gremio de 
limpiabotas.

De Real orden lo digo a y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo 

y Acción Social e Inspector general 
del Trabajo.

Núm. 593.
Exorno. Sr.: Yista la instancia diri

gida a este Ministerio por el obrero 
Antonio Corpas González, domiciliado 
en Málaga, Alameda de Capuchinos, 
número 11, en queja de la inhibición 
del GobieriTg civil de la indicada pro- 
vinneia, respecto de reclamación for
mulada por el interesado para la efec
tividad de los derechos que creq^ co- 
rresponderle como consecuencia de un 
accidente del trabajo que sufrió el día 
3 de Diciembre último, en ocasión en 
que trabajaba en las obras de la Ciu
dad Jardín, de la mencionada capital, 
por cuenta de la entidad Casas Baratas 
de Málaga, S. A.

Resultando: 1.° Que la S. A. Gasas 
Baratas de Málaga abonó al obrero 
accidentado, durante dos meses y ocho 
días, a partir de la fecha del accidenté, 
el jornal prevenido por la ley y la 
asistencia médica, dejando de hacerlo 
al cabo de ese tiempo, lo que motivó 
que en 21 de Febrero del corriente 
año el obrero pidiera por escrito ai 
Gobierno civil que ejerciera la acción 
tutelar preceptuada en los artículos 
197 y 199 del vigente Código de Tra
bajo, y que, como consecuencia de ello,

en 5 de Marzo éigüiehte, el Gobierno 
civil dió traslado al interesado do la 
contestación del Consejero delegado do 
la entidad Gasas Baratas de Málaga, 
S. A., en la. que se manifiesta que, eri 
efecto, el obrqro Corpás González ha-* 
bía trabajado en las obras de la men-* 
clonada entidad, y se fe había daejo ¡de 
baja po'r padecer una hernia; perc* 
que, según el informe del- Médico do; 
la Sociedad no se. trtátaba de tina her-¡ 
niá ele fuerza, y que, por consiguiente, 
la Sociedad no se creía obligada a in-¡ 
demnización alguna ínterin por el 
obrero no se demostrase lo contraria 
2* Que, en vista de ello, el obrero; 
acudió nuevamente, el día 11 del mis-; 
ino mes de Marzo, ante el Gobierno 
civil, solicitando que se interesase dei 
patrono el cumplimiento de los ar-¡ 
tículos 148, 160, 197 y 199 del Código 
de Trabajo, y, a la vez, que se procé-» 
diera a practicar la información pre-* 
venida en el artículo 2Ó2 del mismo 
Cuerpo legal, instancia respecto de lai 
cual el Gobierno civil se limitó a no-c 
tificar al solicitante que su reclama-* 
ción no era de su competencia y qué 
debía formularla ante el Tribunal in̂ . 
dustrial correspondiente; y

Considerando que, conforme al es-; 
píritu tutelar de la legislación sobre 
accidentes, los artículos 242 al 244 del 

. Código de Trabajo determinan bien 
concretamente cuál ha de ser la actuar 
ción de la Autoridad gubernativa, Al-* 
caldía o Gobierno civil que tenga no-* 
ticia de un accidente del trabajo, ac«* 
tuación que ha de encaminarse a fá-* 
cilitar la reclamación del obrero ac-̂  
cidentado o de sus derecho-habientes, 
y que, en consecuencia, desde que eri 
21 de Febrero último fué presentada 
la primera instancia, por el solicitante; 
Corpas González en el Gobierno civil 
de Málaga, éste debió proceder inme-* 
diatamente: 1J, a comprobar si por 
la S. A. Casas Baratas de Málaga se 
habían cumplido las obligaciones que 
a todo patrono imponen los artículos 
196 y siguientes del mismo capítulo, 
del Código de Trabajo, muy especial-- 
mente las consignadas en los artícu-* 
los 200, 204, 206, 210 y  215, y  si sé 
practicaron las diligencias con ellos 
relacionadas; 2.°, a reclamar al repre
sentante legal de la entidad patronal, 
conforme a lo preceptuado en los ar-* 
tículos 242 y 243 el cumplimiento da 
sus obligaciones, y en caso de no lia* 
llar disposición favorable a la aten-; 
ción de las reclamaciones del obrero, 
advertir a éste de que debía promover 
bien ante el propio Gobierno civil, 
bien ante la Alcaldía, la práctica dd 
la información médica previa a qué 

i se refiere el artículo 252 del Código
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jáé Trabajo para hacer viable 1.a de-, 
fnanda de su pretendida derecho; 3.°, 
dar conocimiento del hecho, da las 
gestiones realizadas y de sus resulta-» 
dos al Tribunal ihdustrid y a este
¡Ministerio.   >

Considerando que, posteriormente, 
guando en 11 de Marzo últim o el obre
ro Corpas González, .inmediatamente. 
<fe haberle sido comunicada la con
testación de la S. A. Casas Baratas de 
Málaga a su  escrito de 21 de Febrero, 
solicitó la práctica de aquella infor
mación médica previa del Gobierno 
fcivil de la mencionada, capital, debió 
'éste proceder seguidamente a ella, 
conforme a lo dispuesto en el citado 
arttículo 252 del Código de trabajo, 
®in que pudiera ser obstáculo el tráns^ 
¡curso del plazo a que se refiere la 
'mencionada disposición, porque dicho 
plazo ha sido fijado exclusivamente 
para el caso de que con anterioridad 
a los tres m eses de la fecha del ac
cidente el obrero no hubiese formu
lado reclamación alguna de su pre~; 
tendido derecho; y porque el hecho 
¡d© haber abonado la entidad patronal 
al obrero durante dos meses y  ocho 
días la indemnización y  asistencia  
preceptuada en el apartado i.° del ar- 
Íículo 148 del Código de trabajo pudo 
entenderse como reconocimiento por 
parte de aquella entidad de que efec
tivamente la hernia había sido produ
cida por accidente del trabajo, no 
¡constando de hecho m anifestación al
guna en contra, hasta que la entidad 
patronal deja de abonar al obrero Ja 
¡Indemnización diaria y la asistencia  
pódica prevista para la incapacidad 
¿temporal, y  en derecho, hasta que da 
contestación al escrito-reclam ación de 
f | ;  da. Febrero que, formulado por &1 
M>rero? le fué trasladado por el Go
bierno civ il de Málaga; por todo lo 
cual, m  la aplicación más rigurosa  
Sel precepto relativo al plazo de los 
feos meses, procede contar éste, no 
desde la fecha del accidente, sjno des
de la fecha do 5 de Marzo en que fué 
eomunicada al obrero la contestación 
de la S. A. Gasas Baratas, pu es'el suS-- 
té itar  otro criterio sería dar ocasión 
a que Ja mala M  da una entidad pa
tronal y  |a  negligencia cte la Admh* 
nistracién pudieran impedir la acción 
dé la víctim a do un accidente para la 
efectividad de legítimos derechos: 

Oída la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajó,

S, M. el R e y  (q; D. g.) m ha servi
do disponer:

Que por el Gobierno civil da 
Málaga s-e instruya expediente en e| 
que se haga constar, en primer ter
mino, la forma en qu@ CaSas Baratal

de Málaga, S. A., llenó las obligciones, 
y trám ites’preceptuados eu Fos artícu
los 195 y  siguientes del Código rio 
trabajo, incorporándose a| expediente 
los escritos y  certíñca^ioites que a la 
Autoridad gubernativa se hubiesen 
presentado por. aquella entidad, o ha-¿ 
ciándose constar que tales trámites y  
requisitos no se habían llenado; en se
gundo término, el escrito presentado 
al Gobierno civil en 21 de Febrero 
último por el obrero Corpas Gonzá-* 
lez y  la tramitación y contestación 
de dicho e’scrito; y, por último, la 
instancia del mismo obrero, fecha 11 
de Manzo, solicitando la información 

módica previa y  las diligencias y re-; 
quitado de esta información, a la. que 

seguidamente deberá proceder el mis-: 
mo Gobierno civil en la forma pre-; 
venida en el artículo 252 del Código 
de trabajo, terminando así el expe-, 
diente que, con copia do ésta Real or.-n 
den, deberá ser remitido por el pro-? 

.pió Gobierno civil al Presidente del 
.Tribunal industrial de Málaga.

2.° Que por el Gobierno civil se 
comunique esta resolución a los inte-?

’ resados.
De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a: V. E. muchos años. Madrid, 9 .dé 
Julio de á 927. /

AUNOS
Señor Director general de Trabajo y

Acción Social.

Núm . 5S4. 
lim o. S r . y i s t a  Ja instancia suscri

ta por el alumno del grupo prepara
torio de la Escuela de Bigenie-ros in
dustriales de Bilbao, D, José Maria 
Unibaso y  Landa, gn solicitud de que 
m  dicte, una disposición de; carácter 
general ©n que, como gracia especial, 
se le autorice a examinarse ©n el pró
ximo m es ée Septiembre de “Nociones 
de FM ca y  Geología”, única asigna
tura que le falta aprobar del grupo de 
ingreso:

Resultando que remitida Ja solicitud 
a informe dé tei Escuela Central, pueS- 

* tb que en las mismas condiciones que 
el recurrente pueden encontrarle otros 
alumnoé del mismo grupo de las de
más Escuelas, él referido Centro in
forma favorablemente la petición: 

Considerando que ® bien es j^recep- 
i tiyo qué sólo haya dos convocatorias 

por año, y  eso sólo denegaría la ¡peti- 
; ción, ello ocasionaría al Sr. UnibaSo y 

a cuantos se encuentren en iguales 
circunstancias, la pérdida de un añ© 
en süS estudios, y  teniendo en cuenta 
que para el curso venidero ha de im 
plantarse el nuey© plan estáldecido

por el Reglamento de ft  de Getybri
de 1926, que modifica el régimen d& 
aprobación de los cursos por cjjrsok 
completos, en vez de p 4or asigaaUu’as, 

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido; 
a' bien disponer que, como gracia efe 
pecial, se reconozca derecho a exam i
narse en las Escuelas de Ingenieros, 
industriales en el próximo mes de 
Septiembre a los alumnos del grupc, 
preparatorio a quienes falte aprobé, 
del mismo úna sola asignatura.

De Real orden lo digo a Y. I. ¡par#,, 
su conocimiento y demás efectos. D’io$ 
guarde a Y. I. muchps años. Madrid 
U  de Jufro de 1927. '

A,UNOS
Señor Director general de " Come.roi.Qj. 

Industria y Seguros. 1

N úm. 535.
De conformidad con él dictamen d f? 

la Sección segunda de la Comisión perar 
maiiente'de Enseñanza Industrial, y  eif 
virtud de concurso de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidqfc 
a bien nombrar a D. José Pérez Ger*, 
mán, Profesor numerario del grup? 
segundo, * Construcción”, de la Es> 
cuela Industrial de Sevilla, co& el mif? 
mo sueldo que en la a c t u a ® ^  dl§r 
fruta. -

De Real orden lo digo a Y, ’S. p á ri 
su conocimiento y  efectos. Dios guai** 
de a Y. S. muchos años. Madrid, rí |  
de Julio de 1927.

M JNOS ;
Señor Ordenador de' Pagos por oblik 

gaciones de este Ministerio.

Núm. 536.
En virtud dé concurso de traslado^ 

de acuerdo con la propuesta form ulad  
da por el Negociado de Escuelas pro* 
fesionales y  de conformidad con él 
dictamen emitido por la Sección sé-v; 
gunda de la Comisión Permanente dé 
Enseñanza Industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten id a  
a bien nombrar a D. Alberto Gasañall 
Shakery, Profesor numerario del gru-n 
po segundo, “Construcción”, de la EsA 
cuela Industrial de-Yi'go, con el sueldo? 
anual de 4.000 pesetas, que es el quif 
corresponde a la décima Sección del] 
Escalafón de Profesores numerario!* 
de Escuelas Industriales.

De Real orden lo digo a Y. S. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dio% 
guarde a Y. S. /anchos años. Madrid .̂ 
13 de Julio de 1927.

. AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por obliU 

gaciones de este Ministerio.
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, N úm. 597.
En virtud de concurso de traslado, 

y  de conformidad con el dictamen de 
la Sección segunda de la Comisiónper- 
manente de Enseñanza industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D, Carmelo Agreda 
del Castillo Profesor numerario del 
grupo 3.°, Ciencias Fisicoquímicas de 
la Escuela Industrial de Sevilla, con 
el mismo sueldo que en la actualidad 
disfruta, : !

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, S. muchos años. Madrid, 
13 de Julio de 1927.

AUNOS
Sbñor Ordenador de pagos por obli- 

.gaciones de este Ministerio.

Núm. 598.
i Visto el expediente incoado para la 
provisión, por concurso libre de mé- 
rttos, de la plaza de Profesor auxiliar 
■■del grupo de Ciencias Fisicoquímicas 
^  Química industrial, vacante en la 
illscuela Industrial de Sevilla,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
|>ien, de conformidad con la propues
ta  #del Negociado de Escuelas profe
sionales y con la de la Sección 2.a de 
la Comisión permanente de Ense
ñanza industrial, nombrar para i a ci
tada plaza a D. Carlos Díaz Serra, 
con el mismo sueldo que en la actua
lidad disfruta.

1 Lo que de Real orden lo digo a Y. S. 
' para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 

| Madrid, 13 de Julio de 1927.
j- AUNOS
¡ Señor Ordenador de pagos por obli- 
| gaciones de este Ministerio.

N úm. 599 .

Visto el expediente incoado para la 
provisión de la plaza.de Profesor es
pecial de Gimnasia e Higiene indus
trial, vacarrte en la Escuela Industrial 
de Cádiz,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con la propuesta del Negociado de Es
cuelas profesionales y con el dicta
men emitido por la Sección segunda 
$e la Comisión permanente de Ense
ñanza industrial, ha tenido a bien 

'nombrar a D. Germán Muñoz Beato 
. para la expresada plaza, con la grati- 
, ñeaeión anual de 1.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y.demás efectos. Dios

guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
13 de Julio de 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Núm. 600.
En virtud de concurso libre de mé

ritos,
S. M.. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 

con la propuesta del Negociado de 
Escuelas profesionales y de confor
midad con el dictamen de la Sec
ción segunda de la Comisión per
manente de Enseñanza industrial, ha 
tenido a bien nombrar a D. José Mas- 
lloréns Martínez Profesor especial de 
Francés de la Escuela Industrial de 
Vigo, con la gratificación anual de 
1900 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 13 
de Julio de 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obli-

gaciones de este Ministerio.

N úm .6 01.

En el expediente sobre provisión, 
mediante concurso libre de méritos, de 
la Auxiliaría del grupo de Maíemáti-r 
cas y Dibujo de la Escuela Industrial 
de Cartagena, la Sección segunda de 
la Comisión permanente de Enseñanza 
industrial ha emitido el dictamen si
guiente:

“Visto el expediente incoado para la 
provisión de la plaza- de Profesor au
xiliar del grupo de Matemáticas y Di
bujo, vacante en la Escuela Industrial 
de Cartagena, la Sección entiendo que 
procede proponer, de acuerdo con el 
Informo del Claustro y del Negociado, 
a*D. Ratael Bule Martínez, que a los 
títulos de Perito mecánico y Perito 
electricista, Bachiller en Artes y otros 
méritos especiales, une el llevaV diez 
y nueve años de servicios en la en
señanza como Ayudante en la Escuela 
donde solicita la. plaza, e interinamen
te como Profesor en el grupo a que 
se reñere el uonemso."

Y habiéndose conformado S. M. el 
R e y  (q. D. g.) con el preinserto dic
tamen, ha tenido a bien nombrar a 
D. Rafael Bule Martínez, Profesor au
xiliar del grupo A), Matemáticas y Di
bujo de la Escuela Industria! de Car
tagena, con la gratificación anual de 
2.900 pesetas, que es la correspon

díate a la cuarta Sección del Escala
fón de Profesores auxiliares de Es
cuelas Industriales.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
13 de Julio de 1927.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obID 
gaciones de este Ministerio.

N ú m . 602.

Ilmo Sr.: Vistas las dimisiones pre
sentadas por el Presidente y Vico-: 
presidente del Comité paritario del 
arte textil de Vengara, y consideran-: 
do fundados ios motivos alegados,

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien aceptar dichas dimisiones y 
nombrar Presidente, con carácter in
terino, del referido Comité paritario 
de Vergara a D. Luis Valeri Sahis, 
Vicesecretario encargado de la Secre
taría de la Enseñanza iéenica en este 
Ministerio, con las dietas correspoji-. 
dientes a la cuarta categoría, según 
establece el Real decreto de 18 de 
Junio de 1924.

Lo que de Real orden digo a Y. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. L muchos aíiofc* 
Madrid, 14 de Julio de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo y 
Acción Social.

Núm. 603.
Visto el expediente instruido en 

virtud de instancia  susc r i ta  por eU 
Oficial de A dm inistración civil de 
pr im era  clase de este Ministerio, 
D. Ignacio Fernandez Seco, en so- 
íicifud de que se le conceda un mes 
de licencia sin sueldo pa ra  asuiv* 
tos propios, y teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el «artículo 33 del; 
Reglamento de 7 de Septiembre d$ 
1918,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha  teñid*
a bien conceder ai Sr. Fernández" 
Seco la licencia que solícita, de
conformidad con el precepto legal 
mencionado.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para  su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S\ muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1927.

AUNOS

Señor Ordenador  de Pugos por obli
gaciones de Ministerio.
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L Núm. 6 0 4 .

' Eri virtud de concurso libré de 
¡méritos y  de conform idad con el 
dictamen emitido por ia Sección 86'- 
jgunda de la Com isión perm anente  
ye E nseñan za Industrial,

S. M. el R ey  (q .  D. g.) ba tenido  
a bien nom brar a D. Luis Alm eida  
Alcántara Profesor Auxiliar del gru
po d), “Máquinas y Electrotecnia”, de 
la  Escuela Industrial de Málaga, con 
la graU ficacióh anual de 2.000 pe
se ta s , que es la que eorrespon.fie a 
la  sección  cu arta  del E sca la fíón  de 
P ro feso res au xiliares de E scuelas  
Indu stria les.

De Real orde’n lo com unico a V. S. 
para su  con ocim ien to  y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
¡Madrid, 14 de Ju lio  de 1927.

A UNOS

jgeñor Ordenador de P a g o 9 por obli
gacion es de este  M inisterio. .

Núm. 695

Visto el expediente instruido para 
proveer, mediante concurso lihre de 
méritos, la plaza de Profesor auxiliar 
del grupo D), “ Máquinas y Electrotec
n ia ’* de la Escuela Industrial do Cór
doba,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de eonform i- 
dad con el dictamen de la Sección se
gunda de la Comisión permanente de 
Enseñanza industrial, ha tenido a bien 
nombrar a D. Gregorio Saturnino 
Ochoa Martínez Calle, Profesor auxi
liar del grupo de Máquinas y Electro
tecnia de la Escuela Industrie] de Cór
doba?» con la gFaÜfieaerón ar uat de
2.000 pesetas, que es la correspon
diente a la cuarta Sección del Escala
fón de Profesores auxiliares de Es
cuelas Industriales- 

Es asimismo Ja voluntad de $. fiVí. 
que a D- Antonio López Vela, antiguo 
Auxiliar numerario por oposición de 
la Escuela de Artes y Oficios de Ma
drid, se le recornzea el derecho .de 
acudir a los concursos a que se refiere 
d  articulo 67 del Regia mentó de 6 de 
Octubre. de 1925» por tenerlo adquiri
do con anterioridad a la pubPcación 
del mencionado texto legal.

Be Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y  efenos. Dios guar
de a V. S, muchos años. Madrid, 15 
de Julio de 1927.

w m s

Señor Ordenador de pagos- pox obli
gaciones o o »ste M m isterin

N um . 606
E n con cu rso  libre dé m éritos y  

oído el in form e de la sección  se 
gunda de la Com isión perm anente  
de E n señanza Industrial',

S. M. el R ey  (q. ü . g .}, de con
form idad con la propuesto form u
lada por el Negociado de E scu elas  
P rofes ion a les, ha tenido a bien 
nom brar a D. E nrique de la Rosa 
Morón P rofesor auxiliar del grupo 
d )? “M áquinas y E lec tro tecn ia”, de 
ia E scu ela  Industrial de Sevilla, con 
la gratificación  anual de 2.000 pré
se la s , que es la que corresponde a 
ia cuarta Sección del escalafón de 
P rofesores au x iliares de Escuetas  
In d u stria les.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su con ocim ien to  y efectos. D ios 
guarde a V. 8. m uchos años. Ma
drid, 17 de Ju lio  de 1927.

AUN OS
Señor Ordenador de Pagos por ob li

g acion es de este  M inisterio.

Núm. 607.
lim o. Sr.: V ista la  razón de equi

dad en que se basa la propuesta de 
esa D irección general, referente a 
la in terpretación  que debe darse al 
apartado 3.° del artículo  64 del Re
g lam en to  de 20 de D iciem bre de 
1924,

S. M. el R ey  (q. D. g*.) se ha ser
vido disponer, de acuerdo con el 
in form e em itido por la Junta Cen
tral de E m igración , que la norm a  
tercera del artícu lo  64 del R egla
m ento de 20 de Diciem bre de 1924, 
se in terprete en el sentido de que 
para desem peñar una O fio i na de 
in form ación  y  despacho de p asajes  
de em igran tes no será necesario  
depositar a d isposición  de la Di r e o  
ación general de Em igración, m ás  
que una so la  fianza de 2.606 p ese
tas,. cualquiera que sea  el núm ero  
de navieros, arm adores o con sign a
tario s q u e’ hayan solicitado la au
torización  de aquélla.

Lo que de Real orden com unico  
a V. L para su conocim iento y efec
tos op ortunos. D ios guarde a V. I. 
m uchos añ os. Madrid, 18 de Julio  
da 1927.

AUNOS
Señor D irector general de E m igra

ción»

Núm. 6 0 8
En virtud de concurso libre entre 

Doctores j  Licenciados en Medicina,

y de conformidad con el dictamen de 
la Sección segunda de la Comisión per
manente de Enseñanza industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido, a 
bien nombrar a D. Arturo Galeerán 
Borrell, Profesor especial de Gimna
sia e Higiene industrial de la Escuela 
Industrial de Viilanueva y Geílrú, con 
la gratificación anual de 1.000 pese
tas.

De Real orden lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. 8. muchos años. Madrid, 
18 de Julio de 1927.

A UNim

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

Núm . 609.
En virtud de concurso libre para  

la provisión de la plaza de P rofesor  
esp ecia l de Inglés, vacante en la 
E scu ela  Industrial de Las Palm as, 
y de conform idad con e l . if utammr 
de la sección  segun da de lf Comi
sión  perm anente d e E n señl¿ ,£a in
dustria l,

S. M. el R ey  fq. D» g.J l e  tenido  
a bien nom brar a D. Francif 70 Furl 
Pérez P rofesor esp ecia l di in g lé s  
con la gratificación  anual-áte 1.0.00 
p esetas.

D e P*eal orden lo digo a  V. S. pa
ra su conocim iento y dem ás e fec 
tos. D ios guarde a V. 8. m uchos  
añ os. Madrid, 18 de Julio  192%

■ * m n  o s .

Num, 610.
De conformidad con el dictamen dé 

la Sección segunda de la Comisión 
permanente de Enseñanza industrial, 
y con la propuesta formulada por e l 
Negociado de Escuelas profesionales

S. M. el R ey  (q. D. g > ha tenido  
a bien nombrar, en virtud de concur-* 
so libre de m éritos, a D. ¿acebo Es- 
tens Romero, Profesor auxiliar del 
grupo B>, “Construcción y mecánica 
industriar’, de la Escuela Lndustriai 
de Vigo, con la gratificación anual de
2.000 pesetas, que es la que corres
ponde a ia cuarta Sección del Esca
lafón de Profesores auxiliares de Es* 
cuelas Industriales.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su  conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 18 
dé Julio de 1927.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obliga» 
clones de este Ministerio.
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ADMINISTRACION CENTTRAL PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO D E M INISTROS

CONSEJO DE LA 
ECONOMIA NACIONAL 

éOMITÚ r e g u l a d o r  d e  l a  p r o d u c c ió n  
INDUSTRIAL' ’ '

Por acuerdo del Gomijté,'recaído de. 
.conformidad a lo dispuesto en'el ar
tículo 16 del Reglamento- de 3 de Di
ciembre de 1926, se publican las i l i 
citudes presentadas, con objeta de que 
durante el plazo de veinte días pue
dan formularse las nrofestas que es
timen convenientes, las cuales debe-- 
rán dirigirse, acompañadas de su co
pa, al Comité regulador de la Pro
d ic ió n  industrial, Magdalena, 12.

Madrid, 19 de Julio de 1927.—-El Vi
cepresidente, Director general del Con-?

; fejo de la Economía Nacional, Presi
dente del Comité regulador de la Pro- 
fecei-ón industrial, B. Castedo.

José Marín Lázaro, de Utiel (Valen
c ia); instalación de una fábrica de ex
tracción del aceite de aceituna conté* 
mido -en el piñón resultante de las 
prensadas mecánicas, empleando como 
‘disolvente el trieioruro ds etileno.
- Antonio Ballester, de Eenisa- (Ali
cante); instalación de un molino ha
rinero de un par de muelas de 1,30 
metros de diámetro, cuya producción 
tío excederá de 1.000 kilogramos por 
día- de trabajo.

Antonio Millátí Tenel, de Alfambra 
f f  cruel); instalación de una fábrica 
dé harinas de una producción total de 
4M0 kilogramos cada veinticuatro 
iotas de trabajo1.
 ̂ Faustino Aldea del Olmo, de Somo- 

lifes (Guadalajara), transformación de 
dos molinos que actualmente posee 
cpñ una capacidad rnolturadora de 
8.DUO kilogramos por veinticuatro ho- 
rés de trabajo, en mía. fábrica de ha- 
riñas capaz para molturar €.000 ki
logramos en igual tiempo, instalándo
la en la inmediación de la carretera 
dé Sepúlveda a Atienza.

Leopoldo Igual e Igual, de Rubie- 
los de Mora (Teruel); traslado de to- 
dos los elementos de su fábrica de Al- 
b i’ y Nogueruela a la que posee en 
Róldelos de Mora, sustituyendo 19 te
lares de mano por 10 mecánicos, con 
festino a hilados y. tejidos de lana, 

Miguel Gallofee Golet, de Barcelona; 
instalación de dos telares rectilíneos 
de fr 011 tur as, de procedencia alemana, 
eo$ destino a la fabricación de sue- 

pullovers, .median sport y demás 
géneros de novedad y fantasía fabri
cados con lana y seda de producción 

'española. : • o : • cu é'ij.
f  edro Nóé 'Ore, de Mataré (Barcelo- 

iñstalaci&i de seis máqui,nas para 
tejidos de punto, marca Scoit & Wil
liams, con cilindro rotativo, emplean
do seda y algodón.
, Alcoholera Cooperativa de Tielmes, 

toe Tielmes ('Madrid); supt i lucifer fe 
• un aparato rectificador de alcohol#

» *t i" V ‘ J

vínicos por otro también rectificador, 
según el cual puedan, salir de fábrica 
500 litros di apios de alcohol de 96/97° 
centesipiáles1. ' .

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Lisboa par
tic ipa  a este Ministerio el fallecimien
to de los subditos españoles Antonio 
Domínguez Saa, natural, dé Mahtey, 
provincia de Pontevedra, soltero, de 
cincuenta años deidad, ocurrido en el 
Hospital de San. José, en Lisboa el 13 ( 
de Febrpro dercorrient.e año; y Ma
ría del Consuelo Gadea Castillo, na- 

' tur al de Sueca (Valencia)., de estado 
soltera, de trein ta ' y siete años de 
edad y profesión bordadora, ocurrido 
el 1.° de Abril último. <

Madrid,, lo de Julio de 1927.—El 
Secretario general, B. Ahnekla. • ••- i

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

CONSEJO JUDICIAL
CIRCULAR

Al examinar el Consejo las■ re-1 acio
nes de ejecutorias enviadas por las 
Audiencias en virtud de la circular de 
21 de Marzo último, advirtió, en al
gunos casos, retrasos que es preciso 
no se repitan en interés de la justicia, 
de la sociedad y de los directamente 
perjudicados, a quienes otorga el fallo 
la debida reparación.

Con motivo también dé demoras ob
servadas en determinada Audiencia, 
en la tramitación de uná causa que 
estuvo varios meses pendiente de eva
cuar la defensa el traslado de califi
cación, la Inspección Central de Tri
bunales dirigió una circular a los Pre
sidentes de las Audiencias en 6 de 
Mayo de 1926, haciendo mención del 
caso, que acusaba notoria falta de celo 
y#no se estimaba disculpado porque el 
Secretario no hubiese dado cuenta efí 
lu  oportunidad, y decía textualmente: 

La tramitación debe vigilarla la Sala 
por medio de los Ponentes, que son los 
especialmente llamados a ello, hacien
do los oportunos alarifes periódicos 
para evitar todo retraso de laá cau
sas, no srJo desde que ingresan en fe 
Audiencia, sino desfe su iramaciánto, 
No precisa decirlo la ley, es de 
cia que así sea para que, recta, feod- 
ta y cum plim enté, quade a t e i f t e ;  
trada la justfefe, que es fe misión 0  
¡0$ Tribúmiüs* ’ 1 " toT

El Consejo re^oducé ■ 'ftiti^ráníeñte' 
la prevención Radicada; y llama fe 
atención de tóg sgfiqm: ¡Piésideiites y
Magistrados a$£rfe fe tú  ^tricto  cúf#
plimienW.- ' x -*■*?&$■■

Desde que él proceso sé inicia oó- 
noce cada tó&giftrafe sus pofetícífe, 
ya que se les as%na por números pfe 
res o imparf^áe incoación; y oóSi 
abrir un" c u e rn o  por Juísgfcdos $0$, 
qjxdtar. las. ciui tos cerresjqnfeii t e 
dian está? aLcuidado del sumarié jm-

mero, ál de la tramitación en la Aifc 
drencia, después, y. firme Ja sentencia;- 
velar por el rápido cumplimiento d i 

t la ejecutoria. ’ " T?;
En las relaéiofiés 0 datós. que en I($I 

Sucesivo ge piBan del eumplimíenbff 
de ejecutorias, habrá de hacerse consol, 
tar el nombre del. Ponente, desde quMÍ 

,;ñié firme "la sentencia. Jiásta qué óstafé 
quedó ejeeuiariado, mon expresión dérj 
ambas fechas. :T

Los Presidentes’ de las Audiéneiagy 
comunicarán en ge i término de diejfel 
días si sé lleva como está mandado é | |  

'libro registro especial de ejecutorifeff 
y si éste se acomoda a la numeraciói^ 
de las sentencias, y caso contrarió/ 
dispondrá que se abra sin demora, 

vira de las deficiencias, muy notó-: 
da, la ofrecen los Archivos en los cuá
les, según varios -señores P residenta 
se hallan los documentos que guardan, 
sin ordenar ni enlegajar, cuando tocto; 
cuidado parece poco para, conservag 
con separación orden y seguridad Ife 
asuntos fenecidoa. ’' ■' éf|

A los Secretarios de gobierno les Irife.
, pone la ley Orgánica, en .su a rtícu i 

lo 515, número 4.°, el deber de eslaf 
al frente del Archivo del Tribunal don
de no hubiere Archivero aspee raí, cojf 

Mas atribuciones y reírponsabilidadé|; 
de este cargo. T

A los Presidentes, él 584, número 1W 
les llama a dictai: lag medidas qué: 
sean necesarias, y convenientes paraií 
el buen orden y conservación d@; Ife 
Archivo^/

Y por último, él Real decreto dé 
de Mayo de 1911,. estableció las debiS 
das prevenciones para que los Archivo^ 
estuviesen organizados de. modo cotí#: 
veniente. .y

Es, por tanto, precisé procurar éví| 
tax qué el desorden subsista en lof 
Archivos, y para ello los señores Prdí 
si den tes adoptarán inmediatamente I&| 
medidas necesarias, que se llevarán 4  
la práctica bajo su inmediata d iré#  
ción e inspección, 1 to

Para conocer el estado actual de lo | 
Archivos en cada Audiencia, los P r #  
sidentes deberán dar cuenta fe él a | 
Consejo lo antes posible; y si hubiésf 
deficiencias, habrán de quedar subs# 
nadas antes del 31 de. Diciembre prdS 
ximo, comunicándolo también oporf 
tunamente. ^

Sírvase acusar recibo. :
Madrid, 19 fe  Julio fe  1927.—Era^f 

cisco García ' to
Señores P resen te  A fe  las Audi efe 

cias. to*

MINISTERIO DE LA GUERRA
DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Vsitas la sintancias promovidas por 

loé padres ñ tutores de ios le^ion®pig 
que :g eontinuación se relacibha», lp  
ísf^lic^ de la correspondiente baja a|| 

Tercio por su cOndmón de mmuFm 
fe  edad, cursadas por V. E. a e t̂e 
újsterio en cumpiimiento fe lp:f tuado en la fieal orden circular fe  

fe Julio de (Diario Oficial n m  
piero 138) y i6 dé Noviembre de 1920 

tiñan® Oficial númefo_ 256), . • -
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S. M. el Réy (q. D. gú se ha serví- -
do díspónér sean Ucenciados, pasapor
tándolos para' el punió, de su. residen
cia, sin perjuicio de recabar de los 
p a d r e s  de dichos legionarios el abono, 
al Estado de las’ gastos verificado.?, a 
que alude la Real orden de i 6 de Abril 
de 1923 {Diario Oficial nú.mero 80)^ 0. 
eii otro caso se incoará oí expediente 
‘de insolvencia á que se refiere la Real 
orden de 22 de Enero de 1921 {Diario 
Ofdcial número. 17).

De Real orden comunicada Jo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dio# guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Julio- de 1927.—  
El Director ..general, Antonio Losada 
Ortega".
Señor"...

Relación que se cita.

Adolfo Fernández González.
Cosme Peña González.
José Venancio Madera1 Fernández.

' Andrés Avelino Díaz Fernández.
' ' Francisco Casado Pérez.
; Carlos Morís Díaz.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: En vista del informe emi
tido por V. I. en el expediente de li- 
jB-ancm para asuntos propios, en él 

; <jue solicita dos mieses, sin "sueldo, 
doña Carmen Cospedal del Hierro, Au- 
filia r de primera clase, con destino 
én esa dependencia provincial,

El excelentísimo señor Ministro dé 
. (Hacienda ha acordado denegar su con
cesión, en atención a la conveniencia 
3el servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de la interesada y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 1927.— El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Sala- 

m-anca.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente pro
movido por B. Manuel  Urefña Donas 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
|on destinp en esa dependencia pro-: 
Vine Jal, en solicitud de licencia por 
itefermd,
. M. ql Rey (q. D. g.), de acuerdo 
fon lo informado por su inmediato 
||$e, se ha servido concedérsela por 
ph tm s, coíi sueldo entero, según el 
¿áse primero del artículo 33 del Re
glamento y Reail orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

Real o íd ®  comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos afectos, con 
uéVéMcimi del expedienté. Dios gnar- 
fe  a V. i. muchos años. Madrid, 15 

. f e  Julio de 1927.— El Jefe de Pérso- 
íp V  P. S., C. Sauras.
SéRpr Delegado de Hacienda en Bar

celona.

llano. Sr.: Visto el expediente pro
movido por -p. Nicolás Corral. Fer
nández, Auxiliar, de primera clafee, 
con, destino ehí esa dependencia pro.- 
yíncial, en solicitud de licencia por 
enfermo, ----- - ----

g; M. el Rey (q. D. g.-), de acuerdo 
con lo informado por 'su inmediato 
Jefe, sé ha servido concedérsela por’ 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 .del Re
glamento y Real orden de 12 de. D i
ciembre dé 192*4.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para dos debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Julio de 1927.— El Jefe de perso
nal, P. S., G. Sauras.
Señor Delegado de Hacienda en Ge

rona.

Ilmo. Sr.: Visto el expédi :ite pro
movido por D, Luis Grónzátez Díaz,. 
Jefe de Negociado de tercera clase, - 
Ingeniero industrial, afecto a esa de
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), do acuerdo 
con lo informado por V. 1-., "se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre'de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Julio de 1927.— El Jefe de Perso
nal, P. S., C. Sauras.
S e ñ o r  Delegado de Hacienda en 

Murcia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Faustino Sáinz Árnáiz, 
Jefe de Negociado de tercera cíase del 
Guerpo -administrativo de Aduanas, 
con destino en la de Bilbao, en solici
tud de licencia por enfermo,

S. M, el Rey (q. D. g\), de acuerdo 
con lo informado por V. L, se ha ser
vido concedérsela por un mes, .con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V, I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios^guar
de a "V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Julio de 1927.— El Jefe de Perso
nal, P .S ., G. Sauras.
Señor Director generál de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Salvador Gerdán Ga
rre, Escribiente - mecanógrafo del 
Guerpo de Aduanas, con destino en la 
de Bilbao, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.}? -de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, cqn 
sueldo entero, según el caso primwe 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
ordéñ de 12- de Diciembre de 1924;

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Bios^guar- 
* de a V. I. muchos años. Madrid, 19 
dé Julio de 1927.—El Jefe de Perso
nal, P. S., C. Sauras.. ....

-.Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro* 
movido por D. Oáste Alvarez Gonzáé 
lez, Gontador-Auxiliar ríe primera, elá* 
se, del Cuerpo Auxiliar de ConlabHv* 
dad, con destino efi la Ordenación d§ 
pagos por obligaciones de los Mlnig* 
teríos dé Instrucción pública y'Fó-* 
mentó, en solicitud de licencia por eii« 
ferino,

S. M.̂  el Rey (q. B  g;) % de acuerdo 
con lo informado por V. L, se ha ser-i 
vid o con cedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primer tí 
del artículo 33 del Reglamento y Reaí 
orden de 12 de Diciembre de 1924.'

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efefitos, cotí 
devolución del expediente. Dios guar* 
de a V. I. mu.qhos años, Madrid, 13 dq 
Julio de 1927— El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Director general-de Tesorería y

Contabilidad.

Ilmo. Sr.: En atención al mal esta
do de salud de doña Manuela Castré 
Niño, Auxiliar de primera clase, olee* 
to, de esa Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el articula 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre dé 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre; 
de 1924, ha tenido a bien prorrogaría, 
por treinta días el plazo que le fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destina.

De Real orden comunicada .lo digo 
a V. I. para los* efectos correspondien-* 
tes. Dios guarde ai V. .1. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de Í927.— EI Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Huelva

Ilmo. Sr.: En atención al mal es
tado do salud de D. Alberto Ballestea 
ros Ballesteros, Auxiliar de primera 
clase, electo, de esa dependencia pro
vincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre dé 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treinta días el plazo que le fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada lo dig« 
a V. I. para los efectos correspoft- 
dientes. Dios guarde a V. I. muchoá 
años. Madrid, 13 de Julio de 1927.—Bj 
Jete de Personal, Manuel Vidal. 
S e ñ o r  Delegado de Hacienda en

Huesca.

Ilmo. Sr.: En atención al mql es
tado de salud d*e D. Ramón Pracla
González, Oficial de primera clase, 
electo, de esa dependencia provin-.
cía!,

S, M. el Rey (q. D. g.)., con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento de 7 de Septiembre de
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 49.24, ha tenido a bien prorrogarte 
por treinta días el plazo que le fuá 
concedido pora posesionarse de dicho 
destino.
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De Real orden comunicada lo digo 
& V, I, para los efectos ccrrespon- 
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, i 5 de Julio de 1927.— El 
Jefe de Personal, P. S., G. Sauras. 
Señor Delegado de Hacienda en Pa- 

leneia.

limo. Sr.: En atención al mal es
tado de salud de D. Em ilio Cañame

ro Sánchez, Auxiliar de primera cla
se, electo, de esa dependencia provin
cial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
> lo dispuesto en el artículo 20 del 
íLeglainerdo de 7 de Septiembre de 
}918 y Real orden de 12 de Diciembre 
le 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treinta días el plazo que le fué 
eoncedido para posesionarse de dicho 
festino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Julio de 1927.— El 
Jefe de Personal, P. S.r C. Sauras. 
Señor Delegado de Hacienda en Sa

lamanca.

limo. Sr.: E# atención al mal es
tado de salud de doña María Pérez 
Alvaro, Auxiliar de primera clase, 
electo, de ese Centro directivo,

S. M. el Rey (q. D. g.),. con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
4918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treinta días el plazo que le fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada lo digo 
V, I. para los efectos correspon

dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid. 15 de Julio de 1927.—  
El Jefe de Personal, P. S-, C. Sauras. 
Señor Director general del Timbre, 

Cerillas y Explosivos y Represen
tante del Estado en el Arrendamien
to de Tabacos.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío la ins
cripción del 4 por 100 de Propios, 
Húmero 10.133 de 18.252,56 pesetas de 
«apital, emitida a favor deJ Ayunta
miento de Arboleas (A lm ería ), se pre
viene a la persona en cuyo poder se 
lia lie la entregue en la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, o 
en la Delegación de Hacienda de A l
mería, en el término de treinta días, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín Oficial de dicha provincia, en 
la inteligencia que, de no verificarlo 
así, será declarado nulo y fuera de 
circulación, con arreglo a la Real or
den de 19 de Abril de 1913.

Madrid, 15 de Febrero do 1927.— El 
D irector general, Francisco Fon te.

D IRECCION GENERAL DE LO CON
TENC IO SO  D EL ESTAD O

Vista la instancia suscrita por don 
Vicente Bascuñana, Presidente de la

Asociación denominada Caja de Pen
siones para viudas y huérfanos de 
Sastres, solicitando, en nombre de la 
misma, la exención del impuesto es
pecial que grava los bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que, según el artícu- 
lo 1.® del Reglamento por que la Aso
ciación se rige, su finalidad es pro
porcionar pensiones de viudedad y or
fandad, determinándose en lo? si
guientes^ arfbm los. que pueden perte
necer a la Asociación ios sastres o los 
que ejerzan la industria de sastrería 
en todas sus manifestaciones; que las 
pensiones se concederán con arreglo a 
los siguientes períodos de permanen
cia en Ir Sociedad: a los derechoha- 
bientes de aquellos socios que lleven 
cinco años de antigüedad, 25 pesetas; 
a los que lleven diez años, 40; a los 
que lleven quince, 60: a los que lleven 
veinte. 75, y a los que lleven treinta 
o más años. 100: que la representación 
de la Sociedad estará a carero de una 
Junta compuesta de un Presidente, 
un Vicepreside; *e, un Secretario, un 
Contador, un Tes. rero y cuatro Voca
les, y que tendrán derecho a pensión 
las viudas y los huérfanos inscritos 
en la Caja y que* se encuentren al co
rriente de sus cuotas:

Resultando que a la instancia se 
acompaña relación de los valores pro
piedad de la Asociación, que ascien
den a la cantidad de 43.500 pesetas no
minales :

Considerando que el número 9.® del 
artículo 261 del Reglamento de 26 de 
Marzo del presente año, dictado para 
la aplicación de la ley de los impues
tos de Derechos reales v sobre trans- 
mislone? de bienes, texto refundido de 
28 de Febrero de 1927. declara con de
recho a exención del impuesto de ner- 
sonas. jurídicas. Jos bienes muebles 
pertenecientes a Ja? Asociaciones cn- 
ooeraiivas de socorros mutuos, que 
formando un fondo social con las en
tregas o cuotas periódica? de sus aso
ciados o con los donativos benéficos 
rme reciban, se limitan a repartir pen
siones o auxilios a los mismo? o a su? 
familia?, en casos determinados:

Gonsiderando que la Asociación 
constituida en Madrid con la denomi
nación de “ Caja fe  Pensiones para 
viudas y huérfanos ge sastras" rea
liza fines d-f esta índole, ñor lo que 
procede concederle la^exención del im
puesto de personas jurídicas que so
lic ita :

Considerando alie esta clase de Ins
tituciones no reunieren ser clasifica
das com<i beneficencia gratuita, por
que la idea de cooperación excluye a 
aquella, v por lo mismo, no es necesa
rio e] traslado de la Real orden de 
clasificación, según se ha dispuesto en 
la de 12 de Abril de 1912, dictada de 
acuerdo con el Consejo de Estado:

Considerando rrue.esta Dirección ge
neral es competente* para resolver es
ta clase de expedientes dé exención, 
en virtud de la rHevación que le Fué 
conferida por el Ministro- de Hacienda 
en la Real orden de 21 do Octubre de 
1913:

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado, acuerda conceder la 
exención dei impuesto especial de per
sonas jurídicas & la .Asociación cons

titu ida-en esta Corte con el nombre 
de “ Caja de Pensiones para viudas y 
huérfanos de sastres,M

Dios guarde a V. I. muchos años.—  
Madrid, 28 de Junio de 1927.— El D i
rector general, €, de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Madrid*

O R D E N A C IO N  D E  P A G O S  D E  L A
C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S IT O S

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja ge
neral el día 13 de Judo de 1926 con 
los números 271.158 de entrada y de 
registro 108.705, correspondiente al 
depósito constituido por D. Eustasio 
Vázquez Jiménez, de su propiedad, pa
ra responder del aprovechamiento de 
caza y pastos durante seis a ro? pp el 
monte “ Dehesa Nueva" de los propios 
de Mora-Iza rzal, a disposición de dicho 
Ayuntamiento, importante 4.500 pese
tas nominales en Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, se previene a la 
persona en cuyo porDr se halle que 
lo presente en esta Caja central, en 
la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
Opcial  de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 41 del Reglamento do 
23 de Agosto de 1893.

Madrid, 1.° de Julio de 1927.— El 
Ordenador de pagos, Mariano Alvarez 
Díaz.

M IN IS T E R IO  D E  G E N E R A L  

D E  A D M I  N I S T R A C I O N

Con esta fecha se ha acordado,, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario dei Ayuntamiento de Guarromán 
(Jaén), D. Lucas Luna Peinado, el si
guiente prorrateo con arreglo a los 3/5 
cDi sueldo de 5.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Villardompardo 
deberá abonar 8.16 pesetas mensuales.

El de Pega la jar, 13,19 ídem id. ,
El de San listaba 11 del Puerto, 50,80 

ídem id.
El de Guarromári, 177,85 ídem id.
Ei Ayuntamiento de Guarrocnán ten

drá a su cargo el recaudar de las de
más Corporaciones la parte que lea ha 
correspondido y abonar ai moteresado 
íntegramente su jubilación mensual.

Madrid, 16 de Julio de 192T.-—Et D i
rector general, R. Muño.».

Con esta fecha se ha acordado, en 
e! expediente de jubilación forzosa dei 
Secretario uní Ayuntamiento de Bolea 
(Huesca), D. Benito iglesia Bel irán, él 
siguiente prorrateo con arreglo a Iw  
4/5 dei sueldo de 3.50*0 pesetas:
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El Ayuntamiento de Robres deberá 
abonar mensual mente 8 99 pesetas.

El de Senes de Alcubierre, 0,87 ídem.
El be Torra iba de Aragón, 72,24 id.
El de Ibieea, 3,33- ídem, 

íi El de Bolea, 147,91 ídem.
El Ayuntamiento de Bolea tendrá a 

.te cargo el recaudar de los demás'la 
parte que les ha correspondido y abo
llará al interesado- íntegramente su 
jub ilac ion men s ua 1.

Madrid, 18 de Julio do 1927.— El Di
fracto r general, R. Muñoz,

DELEGACION DEL TRIBUNAL SU
PREMO DE LA HACIENDA PUBLI
CA EN LA DIRECCION GENERAL 

DE COMUNICACIONES
Por el presente se llama y emplaza 

á D. Carlos Pérez Muela,* ex Oficial de 
Correos v Administrador que fué de la 
Estafeta de Espinilla (Santander)., para 
que en el término de diez días, a con
tar desde la publicación del presente 
edicto en los periódicos oficiales, se 
persone por sí o por medio de repre
sentante que resida en Madrid; en esta 
Delegación, sita en el Palacio de Co
municaciones, a. recoger v contestar los 
cargos que le resultan en expediente 
que se instruye por desfalco cometido 
en dicha Estafeta, importante 1.487.55 
pesetas y de que aparece- presunto res
ponsable el referido7 ex Oficial, advir- 
tiéndofe que dé no verificarlo será de
clarado en rebeldía, parándole el per
juicio a que hubiere lugar.

Madrid, 6- dé Julio de 1927.—El De
legado, Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones, turno libre, a una de las 
Cátedras de Patologia  quirúrgica, con 
su clínica, vacante en la Facultad de 

Medicina de Cádiz,.
Accediendo a solicitud del aspirante 

D. José Jiménez Lebrón, y por consi
deraciones de equidad que aconsejan 
una amplia interpretación en benefi
cio de los interesados, de los preceptos 
contenidos en las leyes y Reglamentos 
cuando, como en el caso de que se tra~ 

f ta, tiene su origen en una confusión 
padecida al fijar el término de los pla
zas de admisión de instancias señala
dos en aquéllos, según se baga per 
meses o por días,

Ésta Dirección general, ha resuelto 
dejar sin efecto su acuerdo dé exclu
sión del mencionado S-r. Jiménez Lc- 
Imón de ;̂e aspirantes- admiti
dos. á las expresadas oposiciones y 
considerarle incluido dentro de ella.

Madrid, 5 de Julio de 1927.— El Di
rector general, González Oliveros^

En cumplimiento de lo prevenido 
on la Real orden de esta fecha,, se 
anuncia al turno de concurso de: tras* 
lación una de las Cátedras de Patolo
gía quirúrgica- con su clinicá, de la

Facultad de Medicina de la Universi
dad de Sal amanea.

Pueden optar al concurso loa Cate
dráticos numerarios que, habiendo in
gresado por oposición o por concurso,

: desempeñen o hayan desempsñado* en 
; propiedad asignatura igual a la va- 
; cante.
: También podrán concurrir los Auxi-'
j liares que tengan legalmente recono- 
: cid o este derecho.

El orden de preferencia en el con* 
curso será el que determina el Real 
decreto de 17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas do la hoja de ser- 

: vicios, a este Ministerio,, por conducto) 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirvan, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde el siguiente 
al des la publicación 'del presente en la 
G a c e t a , d e  M a d r i d .

Este . anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos,, en todos los 
eslablecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; íó cual se advierte 
para que -las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 14 dé Julio de 1927.— El Di
rector general, González Oliveros,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE  OBRAS
PÚBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. Sr. : Visto el expediente 

instruido a instancia de D. Ciríaco 
Eehániz y Echevarría vecino de la 
villa de Bermeo (Vizcaya); en solici
tud de que se le autorice la construc
ción de una antegrada en la jurisdic
ción de Bermeo para efectuar la bo
tadura de las naves de cabotaje y pes
queras que construyen en sus astille
ros, emplazados a orillas del mar y 
s i t i o • den om i nado Sa ni a Clara;

Visto el proyecto qué a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 76 del Regla
mento de ti de Julio do 1912 para la 
aplicación de la ley de Puertos de 7 
de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información publica no fué presenta
da reclamación alguna contra lo so
licitado, salvo la advertencia del 
Ayuntamiento de Bermeo de que la 
concesión sea hecha con carácter pro
visional y con sujeción, por tanto, a 
los artículos 41 y 42 de la vigente ley 

de Puertos y 71 dé su Reglamento* 
Resultando que han informado en 

sen ti do f a vocablo a la concesión el 
Ayuntamiento de Bermen feon ta sal
vedad antes citada), la Comandancia 
de Marina, el Consejo provincial de 
Fomento, la Cámara Oficial dé Co
mercio, Industria y Navegación, la 
Jefatura de Obras publicas de la pro
vincia, el .Gobierno ©mi de la misma 
y los Ministerios de Marina y de la 
Guerra;

Considerando que las- obras a que 
| la petición se refiere no habrán de 
j ocasionar perjuicios a los intereses 
i públicos m a los particulares, f 
i S. M. el Rey (q. D. g.), cuidó rmén- 
; dase con lo dicho por las Autoridades 

informantes y con lo pro pues! o por 
| esta Dirección general, ha tenido a 
¡ bren disponer que se autorice a don 
I Ci r i acó Eo h á n i z y Echevar ría, v e- 
| ciño de Bermeo (Vizcaya), para cons**
! truir una antegrada de ía grada que 
I posee en Jas proximidades de Bermeo 
| y sitio denominado Santa. Ciará, con 
| sujeción a las condiciones m guíe ni es: 
j 1.a' Las obras se construirán can. 
| arreglo al proyecto firmado en Ber- 
i roeoi. fecha 20 de Septiembre: de 1923;
■ por D. J. Teííaeche, que ha servido 
! de base a la tramitación "del expe- 
: diente.
I 2.a Las obras serán replanteadas 
| por la Jefatura dé Obras públicas dé 
| Alava y Vizcaya, y de 'dicha operación 
j se extenderá acta, que será sometida 
ja la aprobación correspondiente.
| 3.a Las obras darán principio en
| el plazo de tres (3) meses y deberán 
I quedar terminadas en el de doce ( i2); 
i meses, contados ambos plazos a partir 
¡ de la fecha dé la presente disposi- 
j c i ó n .
I 4.a Terminadas, \m obras,; el coa- 
| cesionario lo pondrá en conocímiente 
í de la Jefatura* de Obras públicas a fin 
i de que por la misma se proceda al 
| oportuno reconocimiento. Bel) resuí- 
¡ lado de esta operación) se entenderá 
; acta, que será sometida a ta aproba
ción competente.

5.a La fianza d^astlada será de- 
vuelta una vez aprobada el acta de 
reconocimiento de las obras a que se 
refiere la cláusula anterior.

6.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura, de 
Obras públicas.

7.a El concesionario tendrá ía 
obligación de conservar las obras en 
buen estado, y no podrá destinar las 
mismas ni el terreno a- que la conce
sión so refiere a uso distinto del que 
en la presente disposición se deter
mina, no pudiendo tampoco arrendar 
dicho terreno.

8.a Los gastos que ocasionen, el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario,

9 * Por la Jefatura de Obras pá  ̂
blicas dé Alava y Vizcaya se estudiará 
sf procede la imporiciún de canon, f  
en caso afirmativo’, su justa cuantía y 
razones en que fundé su informe re* 
latí va a lo que haya- dé abonarse por 
el espacio que se ocupe con la obra 
que se pretende construir.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada con carácter provisional, sin 
plazo limitado, dejando a salvo el de* 
recha de propiedad y sin perjuicio ée 
tercero, quedando sujeta a lo que dé~ 
terminan los artículos 4i y 42 de la 
vigente ley de Puertos y 71 de su Re
glamento.

11. El concesionario quedará obli
gado aí cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional

12. El concesionario quedará obli
gado a las observancias á& pres-
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ícripciones del Reglamento de costas y 
j fronteras en sus artículos .23 y 37* y 
l'slri derecho á indemnización cuando 
i las necesidades de la defensa, nacional 
I exijan su destrucción.
; >13. La falta de cúmpMm¡iento por
[el concesionario de cualquiera de fas 
condiciones anteriores será causa dé 

i caducidad de la concesión, y llegado 
¿ este caso se procederá con arreglo a 
..lo determinado en las disposiciones 
[Vigentes sobre la materia, sin que el 
i; concesionario tenga derecho á indem
n ización  de clase alguna.
■g Lo que de Real orden cónmiíicada 
..digo» a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
e.sa provincia, el del interesado y  a 
los efectos correspondientes. Dios 

■ guarde a V. E. muchos añost. Madrid, 
* 25 de Junio de 1927.— El Director 
^general, Gelabert.
[Beñor Gobernador civil de la provin- 
\ cia de Vizcaya.
í N

: . AGUAS— TRABAJOS HIDRÁULICOS

S. M. el Rey (q, D. g.) ha; tenido a 
•bien adjudicar definitivamente la su- 
/ basta de las obras de abastecimiento 
] de Brúñete (Madrid) á D. Carlos Cam- 
1 bres, que se comuromete a ejecutar- 
j las por la cantidad de 98.530 pesetas,
¿ siendo e*l presupuesto de contrata de 
; 114.172,85 pesetas, y con arreglo a 
' las condiciones establecidas en los 

\ pliegos que rigen para esta contrata. 
! De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec- 

, tos, con remisión de un ejemplar del 
I pliego de condiciones particulares y  

a 'económicas- Dios guarde a V. S. m u- 
? chos años, Madrid, 25 de Junio d@ 
) .1927.—El Director general, Gelabert. 

Señor Ordenador de pagos por oblh-
gaciohes de este Ministerio;

DIRECCION GENERAL DE AGRI
C U L T U R A  Y  M O N T E S

\ Excmo. -Sr.: Visto el escrito de la 
' Cámara Oficial Agrícola de Teruel, 

solicitando, dada la importancia deí 
comercio de exportación del azafrán 
en aquella provincia, la creación dé 
una Junta mixta inspectora de fitopa

to log ía  y calidad en Teruel, 
v Esta Dirección general, en virtud 
de Jé dispuesto por la Real orden dé' 
24 del pasado Junio, en el párrafo se
gundo de su apartado primero, ha re- 

• suelto que sé constituya en Téruel, 
"bajo la presidencia del Ingeniero Jefe 
;dq la Sección Agronómica., una Junta 
\mixta inspectora del Servicio de fito
patología y  ealídad, para el azafrán, 
&bn un rápresen tote” de productores, 
uno de los exportadores designados 
pbr V. E. de entre los miembros de 
la Cámara Agrícola provincial y de la 
Cámara de Comercio, respectivamem 
te, y el Vocal del Gonsejo de la E co- 

;»on íte Nacional, que designará asi- 
i mismo V. E.
j b ich a  Junta se atendrá en su fun- 

eiopamíénto a lais disposiciones con- 
" te n ia s  en el Real decreto de 29 dé 
i Abril pag^d© y Real orden de 24 dé 

Junio úftimo, y los certificado's de 
[inspección que libre su Presidirte
® a rg  &  .fe f

‘destinadas a exportación, harán cons
tar la Aduana por la cual se exporten.

Lo que comunico a V. E. para su. 
conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9- de Julio dé i 9274-~EI Director ge
neral, E. Vellando-. . í
Beñor Gobernador civil de Teruel.

Exorno Sr/: Vista la. i.res Lancia sus
crita por D. Ant;onio Góm.éz y  otros 
varios exportadores de azafrán, de A L 
bácete, solicitando, dada la importan
cia del comercio de exportación de di
cho- producto en aquella provincia, la 
creación de una Junta mixta inspec
tora de fitopatología y  calidad, en Al
bacete, -

Ésta Direcccióñ general, en virtud 
de lo dispuesto por' la Real orden de 
24 de Junio, en el párrafo segundo de 
su apartado primero, ha resuelto qué 
se constituya en Albacete, bajo la pre
sidencia del Ingeniero Jefe dé la Sec
ción Agronómica, una Junta mixta 
inspectora del Servicio de fitopatolo
gía y calidad para el azafrán, con utí 
representante de productores, uno de 
los exportadores designados por V. E. 
de entre los miembros- de la Gániara 
Agrícola provincial y de la Cámara de 
Comercio, respectivamente, y  el V o
cal del Consejo provincial de la Eeo^ 
homfa Nacional, que designará asi
mismo V .-E .

Dicha Junta’ sé atendrá en ¡su fun
cionamiento a las disposiciones con
tenidas en el Real decreta de 29 d© 
Abril pasado y  Real orden de 24 de 
Junio último, y  los certificados” de ins
pección que libre su Presidente para 
acompañar a las expediciones desti
nadas a exportación, harán constar la 
Aduana por la cual se exporten.

L o que comunico a V. E. para Su 
conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
7 dé Julio de 1927.— El Director ge
neral, E. Velkmdo.
Beñor Gobernador civil de Albacete.

MINISTERIO DE TRABAJO CO
MERCIO, É INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER
C IO , IN D U STR IA  Y  SE G U R O S
limo. Sr.: Vista la propuesta for-  ̂

mulada por el Verificador Gficifl de 
Contadores eléctricos de Zamora, par¿ 
el nombramiento de Ayudante del 
viem a favor de D. Justo de Castro y  
Sobrino, Perito mecánico electricista:

Considerando qué dicha propuesta 
sé ajusta a lo preceptuado sobre él 
parücuiar efi el Real decreto dé 22 
de Noviembre de 1924,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar a D. justo de Castro y 
Sobrino para el cargo de Ayudante dé 
la Verificación dé Contadores eléctri
cos de Zamora.

Lo, que comunico a V. I. para su co*r 
nocimíenio y cumplimiento. —  Dios 
guarde a V. I. muchos años. ?víadrid3 
21 de Junio de 1927-.— El Director ge^ 
neral, C. de Madariaga.
Señor Subdirector de Industrie

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda! 
,ba dirigido a. ;esté Ministerio lar Real 
•orden siguiente;! '

“ De Real orden, y  coií réferenciW 
a la comunicada de ese D epartam ento 
.(Dirección general de C om ercio^ -C o í 
mereió.— Sección 3 /) ,  de fecha 28 d©’ ? 
Mayo último, en, la qué interesa sé 
den facilidades al retorno de los pro
ductos españoles que figuren en la ac
tualidad en la Feria Muestrario do] 
Padua, manifiesto a V. E. que la dis
posición 6.a del Arancel y  el artícu
lo 151 de las Ordenanzas de Aduanad 
autorizan la exportación temporal déj 
los efectos que se destinen a las ex4 
posiciones que se celebren en el ex
tranjero, y  .que si, com o es de supo-? 
ner, las expediciones de los efectos) 
dichos se ha verificado con las for
malidades determinadas por los pre'«* 
ceptos señalados, no habrá ninguna! 
dificultad en los despachos de re[4 
importación.1’ '.j

Y se inserta, éíi la Gaceta de MA-? 
DhiD para que llegue a conocim iento 
de los expositores españoles a qui#* 
nes pueda interesar. i

Madrid, 21 de Junio dé 1927.— El 
Director general, C. de Madariaga. I

De acuerdo con lo preceptuado éi| 
el artículo 118 del Reglamento de Se^‘ 
guros, se hace saber que la Empres^ 
personal de seguros sobre enfermedad 
des denominada “ Empresa Peninsvr/ 
lar” , se ha declarado en liqu idación  
voluntaria, y  se fija el plazo de u$( 
mes, a contar desde esta fecha, para 
que se puedan presentar en esta Dfár 
rección general cuantas reclamación 
nes órean oportunas todos aquellof 
que se consideren perjudicados, trans^ 
currido e! cual se eliminará a la es&’ 
presada Sociedad del Registro de !a| 
inscritas y será incluida en el índioei 
de las que están en liquidación. ;

Asimismo se advierte que está %  
quidación sé refiere únicamente a M 
parte de entrega de subsidias a Ioijf 
asegurados, quedando subsistente lá 
Sociedad en lo que afecta a la prestad 
ción de servicios módico -  farmacéuW 
ticos. *■.

El liquidador designado é.s D. A iíf 
gel Sáinz, domiciliado en está Corté> 
calle de Jesús y  María, 5. V

Madrid, 23 de Junio de 1927.— El 
Director ^general, C. dé Madariaga. I

D I R E C C I I O N  G E N E R A L  
DE EMIGRACION |

Acordado, con carácter provisional^ 
que la fianza constituida para garañef 
trr la gestión; de D. José Coll Safons  
encargado de la Oficina de informe^l 
ción de Balaguer (Lérida), dependien^ 
te de la Compañía Lloyd Babaud4; 
pase a servir de caución para el su ^  
tituto nombrado D. Buenaventura VaSv 
Sala, se publica éste acuerdo .en JÉ 
Ga c e ta  de  M a d k id , para que en |g 
plazo de dos meses a contar de la 
blicación, sé puedan form ular p ®  
quienes se crean con derecho a elm 
cualesquiera réciamacionés contra é| 
expresado D. José Col-1 Safons.

Madrid, 18 de Junio de 1927.— 
Director general, Manuel Andújar. f


